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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDIXARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE XOVlE~IBRE DE 1959.-E:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Vi lla, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 18 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fecha 23 de octubre último, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por la Dirección de Urba­
nismo y por el Ser\'icio Contencioso, la inclusión de las 
fincas número 20 del paseo de las Delicias y número 15 del 
paseo de la Reina Cristina en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, una vez cumplidos 
en los expedientes los trámites previos que establece el 

reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 19-1-5 sobre ordenación de 
s"olares. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los presupuestos que a conti­
nuación se relacionan, formulados por los Servicios Téc­
nicos, para la ejecución de obras de tramitación abreviada: 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 711,99 pesetas. 

Reparación y desatranco de absorbed eros en los paseo 
del Rey y Onésimo Redondo, 16.000 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la p. División, 102.996,10 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles 
de la 1.a División, 26.261,12 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
durante los meses de enero y mayo, 132.955,44 pesetas. 

Pavimentación del platillo de encuentro y construcción 
de un sumidero en la calle de los Santuarios, en su cruce 
con la de los Evangelios, 35.726 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles ele 
la 5.a División durante el trimestre de julio-agosta-septiem-
bre, 80.897,63 pesetas. . 

Instalación de bordillo en la calle de Manuel Lamela, 
57.270 pesetas. 

Reparación de pavimentos en la glorieta formada por el 
cruce de la calle de Antonio Sanfiz, carreteras del Barrial 
y de Pozuelo, 299.502,59 pesetas. 

Reparación de pavimentos en el enlace de las calles de 
las Aguas y Anita Vindel (Aravaca), 153.382,23 pesetas. 

Desatranco de la fuente sita en el patio cíe Talleres 
Generales, 102.451,15 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado en la calle 
del Acanto, 19.000 pesetás. 

Pavimentación de la calzada en la 'calle N arte, de la 
Colonia de San Cristóbal, 149.208,63 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la Colonia de San Cris­
tóbal, 143.773,19 pesetas. 

Pavimentación de la calle ele la Menta (segundo tramo), 
149.650,49 pesetas. 

Pavimentación ele aceras en la calle de la Menta (segundo 
tramo), 146.468,77 pesetas. 
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Instalación de tres fuentes públicas en las avenidas del 
Norte y Sur y calle Seis, del Alto de Palomeras, 268.215,51 
pesetas. 

Reparación y reconstrucción de la vivienda del Guarda 
en el Cementerio municipal de Canillas, 87.000 pesetas. 

Reparación de filtración de agua en el puesto número 238 
en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 1.876 pesetas. 

Reparación de bajadas en los puestos números 12 y 58 
y . en la Inspección de Consumos del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 2.797,95 pesetas. 

Reconstrucción de la estructura para poder utilizar la 
cámara del Matadero Municipal de Madrid, 146.500 pesetas. 

Adaptar las actuales naves de sacrificio para ganado equi­
no en el Matadero municipal de Vallecas, 122.000 pesetas. 

Modificación de ampliación de líneas aéreas para ganado 
equino en el Matadero municipal de Vallecas, 132.500 pe­
setas. 

Construcción de un sobretecho y sustitución de bajadas 
de agua en el Mercado de la Cebada, 14.012,06 pesetas. 

Reparación de la cubierta de ura1ita en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, 16.000 pesetas. 

Reparación en los Servicios sanitarios en las plantas alta 
y baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 4.277,18 
pesetas. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la Fábrica Es­
pañola de Confecciones (S. L.), con destino a la confección 
de uniformes de invierno del personal de Arbitrios, 2.750 
metros de pana, calidad especial, al precio unitario de 54,25 
pesetas; el plazo de entrega de dicha pana será de quince 
días; y que el gasto total de 149.187,50 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir sea cargD a la consignación figu­
rada para tales atenciones en la partida 279 del vigente 
presupuesto. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 590 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 704 al coche particular 
Renau1t, matrícula M-164633, propiedad de don Manuel 
Mora, asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista, en 
armonía con lo propuesto por la Delegación de Talleres 
Gef).era1es y Transportes, y visto el informe emitido por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 650 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 323 al coche particular, 
matrícula M-167290, propiedad de Doña Dolores Parra Rai­
jas, asegurado en la Compañía Nueva Mutua, en armonía 
con 10 propuesto por la Delegación de Talleres Generales 
y Transportes, y visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso y por la Intervención Municipal. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 2.988,40 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 88 al camión particular, 
matrícula B-l77 461, propiedad de Industrial Minera del 
Segre (S. A.), de Lérida, asegurado en la Caja de Previsión 
y Socorro, en armonía con 10 propuesto por la Delegación 
de Talleres Generales y Transportes, y visto el informe 
emitido por el Servicio Contencioso y por la Intervención 
Municipal. . 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 505 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 214 a la motocicleta par­
ticular, matrícula verde M-28995, propiedad de don Felipe 
Arroyo, asegurada en la Compañía La Mundial, en armonía 
con 10 propuesto por la Delegación de Talleres Generales 
y Transportes, y visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso y por la Intervención Municipal. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que la adquisición de mobiliario metálico 
solicitada por la Sección de Gobierno interior y Personal 
se limite a un fichero, según modelo número 1, y un casille­
ro, según modelo número 3, por no existir suficiente dis­
ponibilidad crediticia para llevar a cabo la compra del res­
tante material interesado por dicha dependencia. 

Segundo. Que se adquieran de la firma comercial Gaz­
tambide dichos muebles metálicos, según las siguientes ca­
racterísticas: un fichero metálico, modelo número 1, en 
chapa de acero de primera calidad nacional, formado por 
ocho cajones para archivo de fichas, tamaño 15,5 por 21,5 
centímetros base sanitaria, herrajes niquelados, cerradura 
general y terminado a la nitrocelulosa color verde oliva, al 
precio de 3.050 pesetas; un casillero l'netálico, modelo nú­
mero 3, en medidas de 340 centímetros de frente, 161 de 
altura, distribuí do en dieciséis casillas (cuatro en vertical 
y cuatro en horizontal), con las medidas de cada casilla 
de 85 centímetros de frente todas y 33 centímetros de altura 
las doce primeras casillas y las cuatro últimas a 31 centí­
metros, totalmente cubiertas, patas de 15 centímetros de 
altura y terminado a la nitrocelulosa color verde oliva, al 
precio de 10.435,72 pesetas; el plazo de entrega de dicho 
mobiliario será de treinta días; y que el gasto total de 
13.485,72 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 602 del vigente presupuesto, en armonía C011 

lo informado por la Intervención Municipal; y 
Tercero. Que por la Sección de Gobierno interior 

y Personal se reproduzca a principios del año próximo la 
petición del fichero metálico númeró 2, pendiente ahora 
de adquirir, para realizarla entonces con cargo al presu­
puesto del citado ejercicio. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reconstrucción ele forjados en el 
grupo escolar Goya, del paseo de Extremadura, 39 y 41 , 
a favor de don Jesús Prieto Carrasco, con la baja ofrecida 
del 7,27 por 100 en los precios tipos de] presupuesto d~ 
contrata, de 370.380,42 pesetas, celebrado sin protesta 111 

reclamación alguna el día 27 de octubre último. 

Hacienda 

11. Ouedar enterada de la cuenta de caudales, con las 
relacione; de cargo y data, rendida por la Depositaría de 
Fondos, y remitida por la Intervención, correspondiente al 
tercer trimestre del año en curso y al presupuesto de Urba­
nismo, y que tendrán su debido reflejo en los libros de con­
tabilidad correspondiente. 

12. Quedar enterada del balance de comprobación v sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto de 
Urbanismo y de las cuentas independientes del mismo co­
rrespondientes al mes de octubre último, que en su día ten­
drán adecuado reflejo en la contabilidad general del presu­
puesto de referencia. 

13. Contraer un crédito de 6.0'55,52 pesetas, con cargo 
a la partida 264 del vigente presupuesto, para abonar la 
factura del suministro de flúido eléctrico presentada a la 
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Diputación Provincial por el consumo efectuado en la anti­
.gua Casa de Maternidad, de la calle de Mesón de Paredes, 
donde están albergadas las familias desalojadas de la finca 
número 37 de la calle de Ercilla; debiendo continuar la 
. tramitación del expediente, con el fin de poder instalar a di­
chas familias en. los barracones construídos al efecto en el 
distrito de Vallecas. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 30.130,20 y 3.257,10 
pesetas, con cargo a la. partida 27 del vigente presupuesto, 
para abonar la indemnización de locomoción correspondiente 
al mes de octubre último al personal de vigilancia y de 
intervención de arbitrios que presta servicios en las oficinas 
Subalternas situadas a más de cinco kilómetros de la capital. 

16 y 17. Aprobar los gastos de 3.600 y 135 Y 5.200 
Y 180 pesetas, con cargo a las partidas 9.a y 49 del vigente 
presupu~sto, para abonar las dietas devengadas por los com­
ponentes de los tribunales de los concursos para la provisión 
de plazas de Maestros y Maestras del Instituto Municipal 
de Educación y del Patronato Municipal Escolar y por los 
Subalternos asistentes a los mismos. 

18. Aprobar un gasto de 50,040 pesetas, con cargo a la 
)artida 399 del vigente presupuesto, para abonar a la Em­
presa de Pompas Fúnebres el importe de los servicios de 
enterramiento de caridad correspondientes a los meses de 
abril a junio. del corriente año, teniendo en cuenta el informe 
y las certificaciones aportadas por la Dirección de Cemente­
rios Municipales y el emitido por la Intervención. 

19 a 21. Aprobar tres. gastos, de 15.200, 9.409,05 
Y 390.903,05 pesetas, con cargo a la partida 44 del vigente 
presupuesto, para abonar el importe de las participaciones 
en las multas impuestas en la Tenencia de Alcaldía de Cham­
herí durante el tercer trimestre, en la Tenencia de Alcaldía 
de Vallecas duranfe el segundo trimestre y el premio de 
cobranza correspondiente al mes de octubre último, todos 
del cOl;riente año, por el arbitrio sobre especies de consumo. 

22. Aprobar un gasto de 492.291,50 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Diputación Provincial el premio de cobranza de los arbitrios 
municipales sobre la riqueza rústica y urbana correspondien­
tes al tercer trimestre del año en curso. 

23 a 29. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, para abonar a los em­
pleados municipales que se indican las diferencias de emolu­
mentos que se les adeudan por las causas que se señalan: 

Al operario de Limpiezas don Bonifacio Pérez Sánchez, 
624,46 pesetas, no percibidas en su oportunidad por estar 
sujeto a expediente disciplinario. 

A los operarios de Limpiezas don Nicolás L. Naranjo 
Vara, don Jesús Martínez Esteban, don Pascual Ferrón 
Aragonés, don Vicente Esteban Gil, 'don Vicente Mirando 
Huerta y don Rudesindo Rodríguez Quintela, 969 pesetas 
a cada uno, por no percibir en su oportunidad el plus de 
carestía de vida del cuarto trimestre de 1957 y la media 
mensualidad extraordinaria de octubre del mismo año, te­
niendo en cuenta la fecha de ingreso. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Francisco 
Martín Gil, 389,21 pesetas, parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio de 1957, que no percibió 
en su oportunidad por encontrarse en situación de exceden­
cia voluntaria. 

Al Mozo sanitario don Felipe Medrano García, 1.124,02 
pesetas, por distintos emolumentos correspondientes al 
año 1958, que no percibió oportunamente por estar pres­
tando el servicio militar. 

Al Guardia de Policía Municipal don Eugenio Valde-
111oro Herrera, 3.246,50 pesetas, importe de los haberes de 
abril a agosto de 1958, que no percibió oporfunamente por 
encontrarse en situación de suspensión adrhinistrativa. 

Al operario del Servicio de Limpíezas don Alfonso Ma­
roto Vivas, 612 pesetas, por las diferencias del jornal inicial 
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que le han sido liquidadas y que no percibió oportunamente 
por encontrarse en situación de excedencia voluntaria. 

Al Mozo de la limpieza del Mercado Central de Frutas 
y Verduras don Andrés Coderch Rojo, 1.092 pesetas, por las 
diferencias de jornal que no percibió oportunamente por 
encontrarse en situación de excedencia voluntaria. 

30. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, para abonar la apor­
tación económica concedida a la Hermandad de Cristo Rey, 
de Requetés ex combatientes, por acuerdo de 21 de octubre 
último. 

31. Aprobar un gasto total de 3.104.755,67 pesetas, con 
cargo a varias partidas del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de veinticinco certificaciones realizadas por 
diferentes contratas. 

32. Aprobar un gasto total de 1.281.390,47 pesetas, con 
cargo a varias partidas del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de cuarenta y dos facturas de suministros 
y trabajos realizados a las dependencias municipales . . 

33. Aprobar un gasto total de 675.526,76 pesetas, con 
cargo a varias partidas del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de tres 
certificaciones de obras realizadas por varias contratas. 

34. Conceder a doña Concepción Carrera Salinero la 
exención en el pago de derechos por la licencia de apertura 
de un establecimiento de venta de velos y mantillas en la 
calle del Doctor Fleming, 37, por tratarse de inmueble aco­
gido a los beneficios de las leyes de 18 de marzo de 1895 
y 3 de diciembre de 1953 y decreto de 14 de mayo de 1954, 
y en virtud de lo establecido en la base 28 de la Ordenanza 
correspondiente; debiendo devolverse a la interesada la 
cantidad de 4.872 pesetas, importe del recibo número 5 l. 

35. Conceder a doña Aurora Barranco Cabanach la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura de 
una taberna en la calle de Alvarez Gato, 3, por aplicación 
de lo establecido en el partado g) de la base 25 de la 
Ordenanza vigente en el ejercicio económico de 1955; devol­
viéndose a la misma la cantidad de 406,85 pesetas, importe 
del recibo número 5.591, y debiendo abonar los derechos 
naturaIes correspondientes a los conceptos no amparados 
en la licencia poseída por el causante de la sucesión y padre 
de la interesada. . 

3? Conceder a don Agustín Gómez de Baluguera Gon­
zález y hermanos la bonificación del 90 por 100 de las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar durante el 
plazo de veinte años, contados a partir de la fecha del 6 de 
mayo de 1950, en que le fué otorgada la calificación pro­
visional de bonificable a la finca número 40 de la calle 
de Cea Bermúdez; debiendo efectuarse en matrícula la ano­
tación oportuna, y devolverles la cantidad de 8.954,44 pese­
tas, importe de los recibos de los años 1953 a 1955, y de 
los recibos números 968 de los años 1956 a 1958; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 895,44 pesetas, que corresponde ingresar, como importe 
del arbitrio por la misma finca e igual período de tiempo, 
una vez bonificada la cuota en el 90 por 100, a cuyo tenor 
ha quedado rectificada la matrícula del arbitrio con efectos 
a partir del 1 de enero del año en curso. 

37. ' Conceder a don Eugenio Bajo García la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar con relación 
a un terrerio de su propiedad, de 212,82 metros cuadrados, 
en la calle de Elisa Ochoa, sin número, por ser inedificable, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la ' inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula con efectos desde elide enero del corriente año, 
retirando del cobro y anulando los recibos expedidos con 
posterioridad que se hallen pendientes de pago. 

38. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un terreno, de 
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1.328 metros cuadrados de superficie, de la calle Transversal 
intermedia, efectuada a favor de la Asociación benéficosocial 
el Hogar del Empleado, por ser enajenante el Estado, sobre 
quien recae el arbitrio, y por aplicación de lo preceptuado 
en, el párrafo tercero del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y apartado a) de la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora. 

39 a 41. Conceder a la entidad Vallehermoso (S. A), 
a don Octavio Vargas Martín y a don José Ullate Latre 
la. ex ención del arbitrio de plus valía en las transmisiones 
de los pisos cuarto A derecha y cu~rto exterior izquierda 
de la finca número 24 de la calle de Vallehermoso y del 
tercero derecha de la finca número 26 de la misma calle, 
por aplicación dé lo establecido en los artículos 1.° y 5.° 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de marzo de 1895, y apar­
tado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo ser anuladas las liquidaciones correspon­
dientes. 

42 a 49. Conceder a. don Ramón Salada Padrós la 
exención de pago de! arbitrio de plus valía correspondiente 
a las transmisiones de los pisos quinto izquierda de la finca 
número 45; tercero derecha de la número 51; desván A, 
segundo derecha, local comercial B, local comercial E, cuarto 
izquierda (escalera izquierda) y quinto derecha (escalera 
izquierda) de la número 51; primero izquierda de la núme­
ro 51 ; primero izquierda, quinto derecha (escalera derecha), 
sexto derecha (escalera derecha), desván A, local comer­
cial E, tercero izquierda (escalera izquierda), tercero derecha 
(escalera derecha), primero derecha (escalera izquierda), 
segundo derecha (escalera derecha), segundo izquierda (es­
calera derecha), primero izquierda (escalera izquierda) y des­
vanes B, C, D y E de la número 49; segundo izquierda 
(escalera izquierda), tercero izquierda (escalera derecha), 
cuarto derecha (escalera izquierda), tercero derecha (esca­
lera izquierda), quinto derecha, sexto izquierda, primero 
izquierda (escalera izquierda), local comercial B, cuarto iz­
quierda (escalera izquierda), desvanes B, C, D y E y quinto 
derecha (escalera izquierda) de la número 47, y cuarto iz­
quierda (escalera derecha), local comercial A, tercero izquier­
da (escalera izquierda), desván G (en la planta última), 
cuarto derecha, local comercial C, primero derecha (escalera 
izquierda), sexto derecha (escalera izquierda), segundo iz­
quierda (escalera izquierda) y desván H (en la última planta) 
de la número 51 , todas ellas de la calle de Orense, por las 
mismas razones que se indican en los anteriores; debiendo 
ser anuladas las liquidaciones correspondientes. 

50 a 62. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos cuyas circunstancias a continuación se indican: 

Plaza de Manuel Becerra, S, propiedad de don Luis 
Fernández Sánchez, con efectos desde el 1 de abril del 
corriente año, por obras de ampliación, abonándose en la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 32.618,70 pese­
tas, por e! período del 1 de abril al 31 de diciembre próximo; 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 
43.987,44 pesetas, y concediéndole al interesado un plazo 
de ocho días para qlle presente las declaraciones juradas 
correspondientes a los meses transcurridos; debiendo per­
manecer en este régimen durante el plazo mínimo de dos 
años. 

Calle de San Bernardo, 53, con vuelta a la de Novi­
ciado, 2, propiedad de don Jesús García García, con efectos 
desde e! 15 de abril del corriente año, por obras de reforma 
y ornamentación, abonándose en la cuenta del segundo se­
mestre la cantidad de 36.567,49 pesetas, por el período 
de! 15 de abril al 31 de diciembre próximo, quedando redu­
cida la cuota gremial para 1960 en la cuantía de 51.944,52 
pesetas. 
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Calle de Alcalá, 105, propiedad de don Manuel Feltrer 
Segovia, con efectos desde el 30 de abril del corriente año 
por cese definitivo de la industria, abonándose en la cuent;{ 
del segundo semestre la cantidad de 28.955,29 pesetas, por 
el período del 30 de abril al 31 de diciembre próximo 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía d~ 
43.803,27 pesetas. 

Travesía de! Reloj, 4, propiedad de don Rafael Martínez 
López, con efectos desde el 30 de junio del corriente año 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del segund¿ 
semestre la cantidad de 1.971,15 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 de diciembre próximo; quedando redu­
cida la cuota para 1960 en la cuantía de 3.942,31 pesetas. 

Calle de Ayala, 144, propiedad de don Manuel Rodríguez 
Fernández, por traspaso de don Antonio Rodríguez Palomo, 
con efectos desde e! 13 de marzo del corriente año, por obras 
de reforma y an~pliación, abonándose en la cuenta del segun­
do semestre la cantidad de 6.339,19 pesetas, por el período 
del 13 de marzo al 31 de diciembre próximo; quedando 
reducida la cuota para 1960 en la cifra de 7.998,98 pesetas. 

Quiosco situado en e! paseo de la Infanta Isabel, frente 
al Ministerio de Obras Públicas, propiedad de doña Nativi­
dad Pérez Muñoz, por cambio de temporada permanente, 
con efectos desde e! 1 de enero de! corriente año, abonándose 
en la cuenta del segundo semestre la cantidad de 2.543,76 
pesetas, por la totalidad de! año en curso; quedando reducida 
la cuota para 1960 en la cifra de 2.587,48 pesetas, y conce­
diéndose a la interesada un plazo de ocho días para . que 
presente las declaraciones juradas correspondientes a los 
meses transcurridos. 

Quiosco que estuvo enclavado en la calle de! Doctor 
Esquerdo, frente al número 25, propiedad de don Antonio 
Pérez Alonso, efectos desde elIde junio de 1958, por 
conversión en quiosco fijo , abonándose en la cuenta del 
segundo semestre del año actual la cantidad de 2.401,22 
pesetas, por el período del 1 de junio de 1958 al ,31 de 
diciembre próximo; quedando reducida la cuota para 1960 
en la cuantía de 1.552,48 pesetas. 

Celle de Francisco Silvela, 88, propiedad de don San­
dalia Guerrero López, con efectos desde el 27 de julio del 
corriente año, por obras de reforma, abonándose en la cuenta 
del segundo semestre la cantidad de 3.855,09 pesetas, por 
el período del 27 de julio al 31 de diciembre próximo; 
quedando reducida la cuota gremial para 1960 en la cuantía 
de 8.953,78 pesetas, y concediéndose!e al interesado un plazo 
de ocho días para que presente las declaraciones juradas de 
los meses transcurridos a partir del 4 de septiembre último. 

Calle de Francisco Silvela, 14, propjedád de don J enaro 
Pascual Hernández, ,con efectos desde el Ide junio del 
corriente año, por obras de ampliación, abonándose en la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 14.576,19 pese­
tas, por el período del 1 de junio al 31 de diciembre pró­
ximo; quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía 
de 25.109,06 pesetas, y concediéndosele al interesado un 
plazo de ocho días para que presente las declaraciones jura­
das correspondientes a los meses transcurridos desde el 1 de 
agosto último, en que fué abierta nuevamente al público. 

Calle del Marqués de Urquijo, 38, traspasado por doña 
Rosario Toribio a don Pedro Tomico Pérez, con efectos 
desde elIde julio de! corriente año, por obras de reforma 
y ampliación, abonándose en la cuenta del segundo semestre 
la cantidad de 10.349,99 pesetas, por el período del 1 de 
julio al 31 de diciembre próximo; quedando reducida la 
cuota para 1960 en la cuantía de 20.699 .98 pesetas, y de­
biendo el interesado tributar por el sistema de declaracion~s 
juradas durante el período mínimo de dos años a partIr 
del 10 de septiembre último. , 

Quiosco de la calle de Joaquín Costa, frente al nume­
ro 20 de la plaza .de la República Argentina, propiedad de 
don' Segundo Hernández Hernández, con efectos desde el 
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1 de agosto de 1958, por desaparición del mismo al ser 
sustituído por otro moderno de fábrica, abonándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre del corriente año 
la cantidad de 2.151,22 pesetas, por el período del 1 de 
agosto de 1958 al 31 de diciembre próximo; quedando redu­
cida la cuota para 1960 en la cuantía de 1.552,48 pesetas, 
y concediéndosele al interesado un plazo de ocho días para 
que presente las declaraciones juradas de los meses trans­
curridos a partir de la fecha de su baja en el gremio. 

Quiosco de temporada que estuvo instalado frente al 
número 3 de la glorieta de Gaztambide, o frente al 70 de 
la avenida de la Reina Victoria, propiedad de don Adrián 
Nazario Alvarez, con efectos desde el 1 de enero del corrien­
te año, por conversión en quiosco de fábrica, abonándose en 
la cuenta del segundo semestre la cantidad de 1.632,07 
pesetas, por la totalidad del año en curso; quedando reducida 
la cuota para 1960 en 1.660,14 pesetas, y concediéndose 
al interesado un plazo de ocho días para que presente las 
declaraciones juradas desde el momento de su baja hasta 
la fecha. 

Quiosco de temporada de la calle de Joaquín Costa, 
frente al número 90 antiguo, propiedad de doña Ester Gómez 
Gatcía, con efectos desde el 1 de agosto de 1958, pasando 
a tributar por declaraciones juradas durante el período mí­
nimo de dos años, abonándose en la cuenta del segundo 
semestre del corriente año la cantidad de 2.151,22 pesetas, 
correspondiente al período del 1 de agosto de 1958 al 31 de 
diciembre próximo; quedando reducida la cuota gremial 
para 1960 en la cuantía de 1.552,48 pesetas, y concediéndose 
a la interesada un plazo de ocho días para que presente 
las declaraciones juradas correspondientes a los meses trans­
curridos a partir de la fecha de la baja. 

63. Con~eder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle del Arroyo del Oli­
var, 12, propiedad de doña Micaela Rodríguez Escribano, 
por haber sido encuadrado indebidamente, abonándose en la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 5.420,20 pesetas, 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre próximo; 
quedando reducida la cuota gremial para 1960 en igual cuan­
tía, concediéndose al mismo tiempo el alta en el gremio de 
tabernas y similares del mencionado establecimiento, con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año, por la cuota 
anual de 5.288 pesetas, y formalizándose el oportuno cargo 
en la cuenta del segundo semestre, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del corriente año, en igual cuantía, 
llevando aparejado el incremento de la cuenta de concierto 
para 1960 en la misma cifra. 

64. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de agosto último, que dispuso la celebra­
ción de concierto con don Emiliano Rodríguez Rodríguez, 
propietario del salón de té Loto, de la calle de Serrano, 6, 
por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42, en el sentido de que la cuota a concertar 10 será 
en un total de 126.100,43 pesetas, comprendiendo once me­
ses de actuación de cada año y las consumiciones que se 
efectúen en la cafetería, excluyéndose las que se realicen 
en el restaurante que funciona en el sótano, pagadera en 
dozavas partes, con vigencia desde el1 de mayo del corriente 
año al 30 de abril de 1961, con arreglo a las nuevas bases 
formuladadas. . . 

65. Aplicar al gremio fiscal sindical de tabernas y si~ 
lUilares la prórroga del concierto para el bienio '1960:0", 
en las mismas condiciones que a los demás gremios fiscales 
de la capital, o sea con el aumento del 5 por 100 como 
:ní~imo, según se estipuló por acuerdo de 16 de octubre 
ultImo, quedando subsistentes en todas sus partes, para cuan­
t? afecta a los restantes extremos del concierto, la estipula­
Ciones y cláusulas que venían rigiendo. 
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66. Conceder a doña Mercedes Morales Málaga el 
fraccionamiento para el pago del importe del descubierto del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, contraído por 
la misma, como propietaria del parque-jardín Villa Rosa, 
de la calle de López de Hoyos, 396, por la temporada 
de 1958, en dos plazos, con vencimiento los días 30 de 
noviembre y 23 de diciembre del corriente año, a razón de 
103.511,36 pesetas cada uno, más los intereses legales de de­
mora que correspondan, por haber sido garantizado su pago 
por medio de aval prestado por el Banco Ibérico en 22 de 
octubre último, bien entendido que si se incumpliera alguno 
de dichos vencimientos se procedería a la incautación de la 
fianza solidaría prestada por dicha entidad bancaria. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramítación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones,. figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Comandante Fontanes, 
José María Rey, Cabo Nicolás Mur, Teniente Ochoa Olalla 
y Garceta, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto 
articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin . por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
10 que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de la calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada ut¡a de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
.taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la eXacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles del Rosario, Ventosa 
y cuesta' de las Descargas. 

- ~9; Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
.tat~::. mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riof€S~·::e'n~ cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Nuevo Baztán 

. 70:' Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores; en cuanto a la exacción de contr'ibuciones especiales, 
con ~motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
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y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Herminio Puertas. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Juan de J uanes. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Nueva, entre las 
de los Pajaritos y Luis Mitjáns. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en ei anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
ele las obras ele instalación ele alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle ele Leonor Gonzá1ez. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, con motivo de las obras de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio 
Ortuño. 

75. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de María Odiaga 
y una adyacente de nuevo trazado. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de pa­
vimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Valderribas, frente a los números 28 y 30. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de F10rencio García, con vuelta 
a la de Protasio GÓmez. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refie­
re al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación ele alum­
brado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de López 
de Hoyos. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las de pavimentación ele la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamien­
to en las calles de Cam~ns y Valero y final de J ulián Ga­
.yarre. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria', los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
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excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig~ 
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
nia Calas. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
c~ttadas por el Ayuntamiento en la calle de Rodríguez Es­
pmosa. 

82. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y boca~ 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Alicia. 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Juan de J uanes. 

84. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les, con motivo de las obras de instalación de tuberías para 
suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de los Cacereños. 

85. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos a~uerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ca­
sado del Alisal, entre las de Alfonso XII y Moreto. 

86. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Elfo, 
entre las de Florencio Llorente y el Buen Gobernador. 

87. Devolver a doña Dolores Fernández Herraiz, pro­
pietaria de la finca número 1 de la calle de Daganzo, la 
cantidad de 1.341,47 pesetas, abonadas mediante recibo nú­
mero 484 de la Administración de Rentas, de 11 de febrero 
del corriente año, por las cuotas de contribuciones especiales 
aplicadas a dicha finca por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, más 298,29 pesetas de recargos de la 
Agencia Ejecutiva, teniendo en cuenta que, por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 de julio del. año 
en curso, se le concedió la exención de pago de dichas cuo­
tas, por venir tributando el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che sobre su contribución territorial urbana durante el pe­
ríodo de ejecución de las obras. 

88. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Santos Monge Torres, propietario de la finca número 30 
de la calle de los Hermanos De Pablo, de la cuotas que por 
contribuciones especiales le fueron asignadas a dicha finca, 
en atención a que durante el período de ejecución de las 
obras, que tuvieron lugar de junio de 1956 a enero de 1957, 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en e~ ar­
tículo 587 del texto refúndido de la vigente ley de RégImen 
local. 

89. Anular los recibos girados a nombre de don Cecilio 
Gutiérrez Martínez por las cuotas de contribuciones espe­
ciales aplicadas a las fincas números 16 y 16 bis de la calle 
de Linares por las obras' de pavimentación de la calzada 
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y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, por no ser este señor propietario de las mismas, y girar 
dos nuevos recibos, en período voluntario, a nombre de doña 
Josefa Ardura Alvarez, domiciliada en la carretera de Extre­
madura, 3 (bar Término), por las cuotas, concepto y finca 
que nos ocupan, levantándose la suspensión decretada en 
2 de julio del corriente año. 

90. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Francisco Maellas Ubero, propietario de la finca número 36 
de la calle de los Hermanos De Pablo, de las cuotas que 
por contribuciones especiales le fueron asignadas a la mis­
ma, por las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante e! período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de junio de 1956 a enero de 1957, se venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en e! artículo 587 de! texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

91. Reponer e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, adoptado en sesión de 19 de septiembre de 1958, 
concediendo a doña María Heredia Sáez el pago en forma 
fraccionada de las cuotas de contribuciones especiales para 
las que afectan a la finca número 2 de la plaza de la Repú­
blica Argentina por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha plaza, en doce 
plazos trimestrales y consecutivos, incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
y, en consecuencia, anular el recibo qúe por la causa y con­
cepto expresados fué cargado a la Agencia Ejecutiva muni­
pal, por cuanto la ejecución de! mismo no puede realizarse 
sin previo requerimiento al avalante, en este caso Ediciones 
Cinematográficas Faro," S. A. (General Mola, 99), entidad 
que liquidó los recibos pendientes en 24 de junio de! año 
en curso en la Caja Auxiliar de Depositaría. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Matías Mon­
tero (hoy, Sierra Carbonera), en relación con las contri­
buciones especiales asignadas a las mismas con motivo de 
las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

P rimero. Rectificar la titularidad de la finca número 36 
en la distribución de cuotas, dando de baja a la escuela gra­
duada Matías Montero, debiendo figurar en su lugar doña 
Josefa Gonsálvez Murillo, anulándose, en consecuencia, e! 
recibo que se hubiere girado por la finca, causa y concepto 
expresados a nombre de aquella escuela, y absteniéndose la 
Administración de Rentas de expedir e! que corresponda 
a dicha señora, ya que satisfizo el importe del mismo en 
la Caja Auxiliar de Depositaría en 11 de mayo del corriente 
año, con 10 que queda resuelta la petición formulada por el 
Secretario del Patronato Escolar de los Suburbios de Ma­
drid ; y 

Segundo. Quedar enterado de la renuncia al fraccio­
namiento de pago de las cuotas que afectan a las fincas nú­
meros 76 y 78, formulada por don Modesto Rodríguez 
Lozano en comparecencia de 24 de mayo de 1956, dando 
por anulada la instancia en que solicitaba dicha forma de 
pago. 

93. Repone~ e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de abril de 1958, adoptado en el expediente 
de contribuciones especiales por las obras de alcantarillado 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la plaza del Mar del Plata, 
y conceder la exención de pago de la cuota correspondiente 
al expresado concepto a la Asociación pro Huérfanos de la 
Guardia Civil , propietaria de la finca sin número de dicha 
vía pública, una vez que se ha comprobado que el inmueble 
satisface el recargo extraordinario de! 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana, coincidiendo las demás pres­
cripciones legales establecidas al efecto, con lo que se da por 
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resuelto e! escrito presentado por dicha Asociación en 9 de 
julio de 1958. 

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Velázquez, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública : 

Primero. Acceder a la solicitud de exención parcial de 
pago formulada por la Superiora de las Religiosas Hijas 
de Jesús, en relación con las cuotas, por importes de pese­
tas 18.206,27 y 6.903,42, respectivamente, asignadas a la 
finca número 49, las que quedan reducidas a pesetas 8.322,87 
y 3.155,85, declarando exenta de pago a dicha Comunidad 
en las diferencias de 9.883,40 y 3.747,57 pesetas, por corres­
ponder las mismas a la parte de edificio destinadas a capilla 
con carácter de ayuda de Parroquia, a la que alcanzan los 
beneficios previstos en el apartado e) del artículo 482 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de ' las cuotas 
a Inmobiliaria Dubar (S. A.) para las que afectan a la finca 
número 39, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, y coincidir las demás prescripciones legales esta­
blecidas al efecto. 

95. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Josefa González Morillo, propietaria de la finca números 17 
y 19 de la calle de Eduardo Requena, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la' calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de octubre de 1956 a mayo de 1957, se venía tribu­
tando el recargo de! 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución urbana, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

96. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Agustina López García, propietaria de la finca número 52 
de la calle de Doña Berenguela, de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la misma por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar del '13 de julio de 1953 al 12 de junio de 1954, se 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la · vigente ley de Régimen 
local. 

97. Conceder la exención de pago interesada por don 
Florencio Santiago Gamazo, propietario de la finca núme­
ro 60 moderno (66 antiguo) de la calle de Doña Berenguela, 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a dicha finca por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública; en atención a que durante el período de ejecu­
ción de las obras, que tuvieron lugar del 13 de julio de 1953 
al 12 de junio de 1954, se venía tributando e! recargo del 
4 por 100 del ensanche, acogiéndole, por tanto, los benefi­
cios previstos en el artículo 587 ' del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. 

98. Estimar la petición formulada por don BIas Salen 
Castillo, interesando sea baja como supuesto propietario de 
la finca sin número elel callejón Sin Nombre (hoy, pasaje 
de Sicilia), con fachada a la calle de los Hermanos Carpi, 
número 14, en el expediente de contribuciones especiales 
por obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en e! 
mencionado callejón, una vez que ha sido comprobado que 
no es e! dueño de la misma, y, en consecuencia, hacer que 
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en su lugar figure Chame (S. L.), a cuyo nombre se expe­
dirá el correspondiente recibo, de 330,97 pesetas, que será 
puesto al cobro en período voluntario, sin recargo de ninguna 
clase, en su domicilio social, camino ele Valderribas, 9, anu­
lándose el que por la finca, causa y concepto expresados se 
hubiere girado a nombre del peticionario. 

99. Desestimar el recurso ele reposición interpuesto por 
Sor María Amada Echevarría, Superiora de la Comunidad 
de Religiosas de! Tercer Monasterio ele la Visitación de 
Santa María, propietaria de una finca sin número de la calle 
ele Santander, contra el acuerdo de esta Comisión Munici­
pal Permanente, de 29 de abril de 1958, una vez que este 
acuerdo se refiere exclusivamente a las obras de explanación 
de la calle de Santander, realizadas, como ya se le notificó, 
en el tiempo comprendido entre los meses ele junio a noviem­
bre de 1951, y, por consiguiente, antes ele la vigencia del 
Concordato entre la Santa Sede y España y del texto refun­
dido de la ley de Régimen local, y que la fecha que invoca 
se refiere a cuanelo se realizaron ·las obras de pavimenta­
ción de la misma calle, que han dado lugar a otro expediente 
distinto e independiente de éste. 

100. Desestimar la solicituel de exención de pago for­
mulada por don Eugenio Pérez Sanz ele las cuotas que por 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y absorbeeleros, fueron asig­
nadas a un solar sin número de la calle de! Capitán Blanco 
Argibay (hoy, Valdeacederas), fundada en la circunstancia de 
hallarse afectado por un plan de urbanización al que es de 
aplicación la exención prevista en e! párrafo segundo del 
artículo 502 de la ley de Régimen local de 1950, por cuanto 
dicho artículo es de aplicación exclusivamente para el arbi­
trio de solares sin edificar, pero no para las cuotas de con­
tribuciones especiales que puedan imponerse por obras, ins­
talaciones o servicios ejecutados en la vía pública. 

101. Desestimar la petición formulada por don Balta­
sar Cuartero Huerta, jefe de la oficina de la Archicofradía 
Sacramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro, inte­
resando aplazamiento en el pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales hasta que sea resuelta la reclamación eco­
nómicoadministrativa, por las obras de aceras que afectan 
a dos inmuebles propiedad de dicha Archicofradía, sitos en 
la carrera de Sañ Isidro, por cuanto tales reclamaciones no 
detienen en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado deposite e! importe de 
la liquidación, incrementado en un 25 por 100, según esta­
blecen los artículos 699 de la vigente ley ele Régimen local 
y el 273 del decreto ordenador de las Haciendas locales. 

102. Adoptar los aCtlerdos que a continuación se expre­
san, . vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de! Puerto de Can­
franc, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de alcantarillado eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña Carmen Escontre!a Román 
el fraccionamiento de pago de la cuota para la que afecta a la 
filic'a número ' 2 (que en la relación aparece a nombre de 
Hermanos Contreras Román), en doce plazos trimestrales 
consecutivos; que serán incremenfados con los intereses co­
rrespondientes, a razón deIS por 100 anual, dejando sin 
efecto la suspensión de cobro decretada. 

Segundo. Desestimar la solicitud formulada en igual 
sentido por don Vicente Valenciano para la cuota que afecta 
a la finca número 34, por no haber aportado las garantías 
exigidas por las disposiciones reguladoras de la materia, 
no obstante los requerimientos que se le hicieron en 1 de 
diciembre de 1958 y 25 de junio del corriente año; y 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de la cuota solicitada por los propietarios de las fincas nú­
meros 13 y 20, fundándose en el pago del recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
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de los inmuebles, ya que dicho recargo se empezó a satis­
facer con posterioridad a la fecha de ejecución de las obra 
y no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, n~ 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local. 

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Eduardo 
Marquina, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta_ 
ción de la calzada y aceras e instalación de bocas de riego 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública. 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
interesadas por los propietarios de las fincas números 39 
16, 24, y en un tercio a la finca número 27, por venir satis~ 
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contribución terri­
torial urbana de sus respectivos inmuebles, si bien la última 
de las citadas fincas comenzó a abonar el expresado recargo 
cuando habían transcurrido cuatro meses de ejecución de 
las obras y devengo de la exacción, por. lo que se le concede 
la exención de pago de la cuota en la proporción indicada. 

Segundo. Desestimar igual beneficio de exención de 
pago de las cuotas asignadas a las fincas números 18, 26 
y 28, ya que los certificados aportados por sus respectivos 
propietarios se refieren a las fincas números 14 y 24, y dichos 
documentos han surtido efectos en relación con los inmue­
bles coincidentes con tal numeración de distintos propietarios 
que no ha experimentado variación, según informan la Sec­
ción de Estadística y la Tenencia de Alcaldía del distrito 
correspondiente; desestimándose por idénticas causas el mis­
mo beneficio interesado por la propiedad de la finca núme­
ro 16, que en la relación de inmuebles aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente figura con el número 20. 

Tercero. Desestimar la petición de la Sociedad Mercan­
til Ibáñez (S. L.), interesando que se reduzca de las cuotas 
el importe que dice haber satisfecho por el paso de carros 
efectuado en la finca número 29, ya que, según informa la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, el coste de 
las obras de tal paso no está incluído en la liquidación de las 
de pavimentación de las aceras, motivo de las contribucio-
nes especiales asignadas al citado inmueble; y . 

Cuarto. Desestimar igualmente la petición de don Jesús 
Sánchez Sánchez, interesando que las cuotas asignadas a la 
finca ' sin número de su propiedad se subdividan por mitad 
entre el solicitante y don Antonio Ruiz Cabra, ya que, según 
manifestación del propio peticionario, adquirió el inmueble 
con mucha anterioridad a la fecha en que comenzó ' la eje­
cución de las obras, correspondiendo, por tanto, a dicho 
señor la efectividad de las cuotas como dueño absoluto' del 
inmueble en tal época. 

104. Abonar, con cargo a la partida 526 ' de! vigente 
presupuesto, a la Cooperativa Hidroeléctrica de Chamartín 
de la Rosa la cantidad de 5.250 pesetas, como indemnización 
por los materiales que, según contrato de arrendamÍento 
de 1 de septiembre de 1941, debían quedar en qeneficio de 
la finca número 28 de la calle de los Cuatro Amigos, del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, que fué 
arrendada por el mencionado Ayuntamiento para la c~ns­
trucción de una estación antiparasitaria, los cuales se renra­
ron a la vez que aquellos que eran de prodiedad de la Cor­
poración, así como por los perjuicios ocasionados en la finca 
por la citada retirada de materiales, toda vez que está acre­
ditada que la valoración de la finca por la Comisaría General 
de Ordenación Urbana de Madrid, que la expropió, fué .con 
posterioridad a la retirada de esos materiales, y cuy.~ JUs­
tiprecio de los mismos ha sido realizado por la SecCl.on de 
Talleres Generales, según 'relación detallada de los mIsmoS, 
los cuales han sido aprovechados por el Ayuntatl1iento. 

105. Devolver, con cargo al concepto 60, artículo 1.0, 
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capítulo lII, del vigente presupuesto, a don Claudio Ferrero 
Ferrero la cantidad de 200 pesetas, que ha satisfecho por el 
suministro de agua procedente de los manantiales de Ca­
rrantona y Arboleda a las fincas de su propiedad número 7 
de la avenida de los Caídos y números 2 y 4 de la calle 
de Vicálvaro, del barrio de Vallecas (Villa), correspondientes 
al tercer trimestre de 1958, a· razón de 90 pesetas por la 
primera, 60 pesetas por la segunda y 50 pesetas por la ter­
cera, e ingresadas en fondos municipales, por cargareme 
número 16.419 de 11 de septiembre de 1958, según recibos 
números 18, 121 Y 123 de dicho año y de 1 de agosto de 
la Administración de Rentas y Exacciones (derechos y ta­
sas), por haber suministrado el agua a las citadas fincas 
el Canal de Isabel II a partir del 21 de mayo de 1958, 
y denegando la devolución del importe de 10 que ha satisfecho 
por el suministro de agua en el segundo trimestre del men­
cionado año, por haberse prestado hasta la fecha anterior­
mente indicada por los citados manantiales municipales y no 
fraccionarse los pagos trimestrales. 

Fomento 

106. Aprobar un gasto de 423.542,47 pesetas para abo­
nar a don Francisco Fernández San Román el importe de 
la certificación número 7 de las obras de construcción de un 
grupo de cincuenta y seis viviendas de renta limitada en la 
Colonia del General Moscardó; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

107. Abonar a Hidráulica de Santillana (S. A) una 
certificación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, 
en 4 del corriente, primera de las obras de traslado de las 
tuberías de conducción de agua necesarias para la instalación 
de las galerías de servicio en las calles del Marqués de Ur­
quijo y Alberto Aguilera ; debiendo ser cargo su importe, 
de 339.271,70 pesetas, a la partida 36 del presupuesto de 
Urbanismo. 

108. Abonar a la empresa Ramón Hermanos (S. A) 
una certificación, expedida por la Dirección de Servicios 
Industriales en 23 de octubre último, como liquidación de 
las obras de instalación de alumbrado en la calle de Gabino 
Jiménez ; debiendo ser cargo su importe total, de 34.060,90 
pesetas, a la partida 40 del presupuesto de Urbanismo. 

109 y 110. Abonar a la empresa Construcciones y Con­
tratas (S. A) dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 28 de octubre último, 
primeras a cuenta de sendos créditos aprobados para la insta­
lación de tuberías y bocas de riego en las calles del Marqués 
de U rqui j o y Alberto Aguilera; debiendo ser cargo sus 
respectivos importes, de 364.058,94 y 441.128,64 pesetas, 
a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

111. Abonar a la empresa Cubiertas y Tejados (S. A) 
una certificación, expedida por la Dirección de los Servicios 
Industriales en 9 del corriente, segunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de pavimentación e insta­
lación de tuberías y bocas de riego en la avenida de José 
Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza del Callao; 
debiendo ser cargo su importe total, de 1.111.475,81 pesetas, 
a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

112. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de la Golondrimi; debiendo ser cargo su importe, 
de 321.365,29 pesetas, a la partida 487 del vigente presu­
puesto, adjudicándose las obras mediante subasta, según 
determina el artículo 13 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

i1"3 a 161. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse. según el informe 
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de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A Alespa (S. A.), para ampliar una planta de sótano en 
las fincas números 15, 13, 17 y 11 de la calle de la Alondra. 

A don Julián Martínez López, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la calle de Albasanz. 

A don Florencio García Rico-Díaz Guerra, para cons­
truir una nave para garaje en la calle de Andrés Obispo, 
sin número. 

A don Joaquín Barba-Romero Pozo, para construir una 
casa en la calle de Angel Muñoz, 15. 

A don Emilio Canet Masgran, para construir una casa 
en la calle de Antoñita Jiménez, 40 duplicado. 

A Inmobiliaria Muñoz (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la del Arroyo de 
las Cañas. 

A doña Aurora Tejada Gallego, para ampliar una planta 
en la finca número 2 de la calle de Angel Cavero. 

A doña Teresa Palacios del Pozo, para construir una 
nave en la calle de Alejandro Morán, 31. 

A don Juan B. Arias Bachiller, para construir una casa 
en la calle de Boldano, 24. 

A doña Emilia Valera Cantero, para ampliar Una planta 
y efectuar obras de reforma en la finca número SO de la 
calle de Beire. 

A don José Matallanos Aragonés, para construir una 
casa en la calle del Cine, sin número. 

A don Lucio de la Morena Gómez, para construir una 
casa en la calle del Cine, sin número. 

A don Manuel Yáñez López, para derribar la finca nú-
mero 68 de la calle de Canillas. . 

A don Eugenio Aguagil Torrubiano, para ampliar la 
planta de sótano y construir un segundo ático en la finca 
número 10 de la calle de Castillo Piñerio. 

A don Angel Gallo, para construir una casa con sótano 
en.1a calle de Castellón, 56. 

A don Catalino Martín Esteban, para reformar una plan­
ta y ampliar otra en la finca número 9 de la calle de Eduardo 
Requena. 

A doña María Teresa y a doña Fernanda Weyler, para 
demoler la finca número 88 de la calle de Fernández de 
los Ríos. 

A don Antonio García Cuadrado, para ampliar la planta 
primera de la finca número 9 de la calle del Camino de 
la Fuente de Arriba. 

A don Ramón Torres Ecija, para ampliación de una 
planta segunda en una finca sin número de la calle de 
Gómez Acebo. 

A don Vicente Aguy Aguy, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de las Islas 
Bermudas. 

A don Miguel Altura Benito, para ampliar las plantas 
primera y segunda en la finca número 31 de la calle de 
Julia Mediavilla. 

A don Bernardo Tomás Navalón, para ampliar la planta 
de sótanos en la finca número 72 de. la calle de Joaquín 
María López. 

A don Alfredo Menéndez, para ampliar dos plantas en 
la finca número 10 de la calle de Mariano Carderera. 

A don Emilio y a don Rafael Rabanal Martín, para am­
pliacióJ;1 de plantas en la finca número 131 de la calle de 
Marcelo Usera. 

A doña María del Carmen López Dupuy, para ampliar 
dos plantas en la finca número 2 de la calle de Lóriga. 
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A Previsión Sanitaria Nacional, para construir una casa 
con sótano y ático en la prolongación de la avenida del 
Generalísimo, manzana 4. 

A Alespa (S. A.), para ampliar unas plantas de sótano 
en la calle de Matilde Hernández, con vuelta a la de Fran­
cisco García y avenida de Matilde Hernández, 63 y 65. 

A don Carlos Sala Moreno, para construir un inverna­
dero en la calle del Marqués de Ahumada, 13. 

A Cervezas Santander (S. A.), para demoler una nave 
en la finca número 4 del paseo del Molino. 

A doña Margarita Pastor, viuda de Jussen, para obras 
de reforma interior de la planta baja y construir un garaje 
y una carbonera en la finca número 3 de la calle de Oquendo. 

A don Cesáreo Herrán Vega, para ampliar unas plantas 
en la finca número 22 de la calle del Olvido. 

A don Eleuterio Arados, para demoler la planta baja 
de la finca número 18 de la calle del Prado. 

A don Ladislao Herrero Antoraz, para construir una 
casa en la calle Particular, con vuelta a la Nueva. 

A don José Lorenzo Calleja, para construir una casa 
y una nave interior en la calle de la Pilarica, sin número. 

A don Donato López Llaser, para ampliar la escalera 
en la finca número 11 del paseo de los Pontones. 

A don Carlos Marténs, para construir una terraza en la 
finca número 45 de la calle de Ramón Luján. 

A don Julio Herrero García, para ampliar una planta 
y una nave interior en la finca número 14 del camino alto ele 
San Isidro. 

A doña Cándida Llano Menéndez, para demoler una 
finca sin número de la calle de Soto Y oldi. 

A don José Anes Martínez, para ampliar una planta 
y reformar la escalera en la finca número 76 de la calle 
de la Sierra de Los Filabres. · 

A don Manuel Folgueras de Dios, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, 124 y 126. 

A Cerámica Folgueras, para construir una casa con se­
misótano en una calle sin nombre, con vuelta a la de José 
Paulete. 

A Inmobiliaria Lamaro, para construir una casa con 
semisótano en una calle sin nombre (barrio de La Estrella). 

A don Alfonso Sánchez Huerta, para ampliar una nave 
en una finca sin número del paseo de los Talleres. 

A doña Iluminada García Burgos, para construir un 
edificio comercial en la calle de Urgel, 6. 

162. Conceder licencia a don Eugenio Alguacil To­
rrubiano para construir una planta quinta en la calle de 
Castillo Piñeiro, 12, ampliar el sótano de dicha finca y cons­
truir un segundo ático, teniendo 'en cuenta que la construc­
ción del ático fué autorizada por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 15 de ' julio ele! año en curso, y por lo que 
concierne al sótano no existe obstáculo po"r nQ alterarse con 
ello el volúmen del edificio a: efectos de la Ordenanza, según 
informa e! Arquitecto Jefe de la 2.a División; debiendo 
remitirse e! expediente a la Administración de Rentas para 
e! .cobro de los derechos de ampliación del sótano y cons­
trucción de! segundo ático, ya que los correspondientes a la 
planta quinta están incluídos en los satisfechos en 10 de 
marzo de! corriente año. . 

163. Conceder licencia a la Compañía Telefónica Na­
cional de España para construir un edificio con destino 
a central de Argüelles en e! patio de manzana posterior a la 
finca nÚmero 58 de la calle de Donoso Cortés, teniendo en 
cuenta que se ha aportado al expediente autorizaciones de 
los propietarios de las fincas números 56 y 58 de la misma 
calle, en la que manifiesta e! consentimiento de los mismos 
para la proyectada edificación, con lo que se salva lo esta­
blecido en los artículos 122 y 123 de las Ordenanzas en 10 
relativo a medianerías, y en atención a la fiñalidad del 
ed'ificio, se dispensa, asimismo, el inctlmplimiento del ar­
tículo 210 de la misma Ordenanza. 

1042 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Gobierno interior y Personal 

164. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta_ 
ria, al Jefe de Sección de Secretaría don Alfredo García 
Menéndez, asignándole e! haber pasivo anual de 11 1.568,10 
pesetas, eqllivalente al 100 por 100 de las 111.568,10 pese­
tas que le han sido reconocidas como regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido, de 103.568,10 pese­
tas, la cantidad de 8.000 pesetas de gratificación consolidada 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por eÍ 
interesado, con efectos legales a partir de! día 28 de octubre 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo ac­
tivo durante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de noviembre siguiente, con 
arreglo a lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

165. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Médico del Laboratorio don Gonzalo Torres 
Bonet, asignándole el haber pasivo anual de 56.320,49 pese­
tas, equivalente al 94 por 100 de las 59.915,42 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido, de 57.062,31 pesetas, la 
cantidad de 2.853,11 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento, de 'conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado, con efec­
tos legales a partir de! día 26 del corriente, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria ; siendo de 
abono al interesado su sue!do activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 
1 del próximo mes, con arreglo a ló determinado en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de F uncio­
narios de Administración local. 

166. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor de la Banda Municipal, en situación de 
destituí do, don Santiago Arranzo Expósito, asignándole el 
haber pasivo anual de 5.850 pesetas (3.900 pesetas de haber 
pasivo, incrementado con las mejoras concedidas por el 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 60 
por 100 de las 6.500 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, con efectos legales a partir del 
día 2 de septiembre último, fecha siguiente a la en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

167. Jubilar a don Fe!ipe García Martín en el cargo 
de operario del Servicio de Parques y Jardines, por exceder 
de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de 
servicios prestados a la Corporación el día 6 del corriente, 
y asignarle un jornal ' pasivo, según acuerdo de 9 de mayo 
d~ 1947,. de 7/50' pesetas, equivalentes al SO por 100 de las 
15 pesetas que le sirven de regulador, que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se convierte en el 
fijo de 13,33 pesetas diarias, que pueden tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto. 

168. Jubilar a .don José Porras Llamas en el cargo de 
operario del Servicio de Parques y Jardines, por exceder de 
la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de ser­
vicios prestados a la Corporación el día 29 de junio del 
corriente año, y asignarle un jornal pasivo de 26,73 pese­
tas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 53,47 pesetas 
(49,75 de jornal, más 3,72 pesetas de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, que, por aplicación de! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,01 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 34,74 pesetas 
diarias, con aplicación a la partida correspondiente del ca­
pítulo III del vigente presupuesto. 

169. Jubilar a <ion Miguel González García en el cargo 
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de operario del Servicio de Parques y Jardines, por exceder 
de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de 
servicios prestados a la Corporación el día 4 de octubre últi-
1110, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con e! 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 10,82 pesetas 
diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 21,65 pesetas (20,15 
pesetas de jornal, más 1,50 pesetas, importe de tres anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea 
en 5,41 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 16,23 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto. 

170. Jubilar a don Santiago Gallego López en e! cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y haber cumplido veinte años de servicios 
prestados a la Corporación el día 31 de octubre último, 
y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 7,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 de las 15 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se convierte en 13,33 pesetas diarias, 
mínimo establecido en e! mismo, con aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo nI del vigente presupuesto. 

171. Jubilar a don Quirino Ruiz Remando en el cargo 
de operario del Servicio de Parques y Jardines, por ex­
ceder de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 24 de 
junio del corriente año, y asignarle un jornal pasivo, de con­
formidad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 25,72 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 
51,45 pesetas que le sirven de regulador, que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 30 por 100, O sea en 7,71 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 33,43 pesetas diarias, con aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo nI del vigente pre­
supuesto. 

172. Jubilar a don Rafael Ortiz López en el cargo de 
Desinfector Camillero, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 14 del corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 69,93 pesetas 
diarias, equivalentes al 96 por 100 de las 72,85 pesetas que 
le sirven de regulador, por haber prestado a la Corporación 
treinta y dos años, nueve meses y veintiséis días de servi­
cios, que acumulados los de servicios militares, de diez 
años, ocho meses y veinticuatro días, hacen un total de 
cuarenta y tres años, ocho meses y veinte días de servicios 
computables, que, por aplicación de! decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 10,48 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 80,41 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo In del vigente presupuesto. 

173. Jubilar, por cumplimiento de la reglamentaria, al 
Vigilante de Arbitrios don Francisco Picón Salazar, asig­
nándole el haber pasivo 'anual de 32.302,74 pesetas (28.089,35 
pesetas de haber pasivo, incrementado en 4.213,39 pesetas 
que le corresponden como mejora concedida en virtud de 
aplicarle el decreto de 30 de noviembre de 1956), equiva­
lente al 78 por 100 de las 36.011,99 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 34.297,14 pesetas, la cantidad de 
1.714,85 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, con efectos legales 
a partir del día 22 de diciembre próximo, fecha siguiente a 
la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo dúrante todo el refe­
rido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de enero de 1960, con arreglo a 10 determinado en el 
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artículo 83, apartado 2.0
, del vigente reglamento de Fun­

cionarios de Administración local. 
174. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­

ria, al Vigilante de Arbitrios don Moisés Garde García, 
asignándole el haber pasivo anual de 33.959,55 pesetas 
(29.530,05 pesetas de haber pasivo, incrementado con pese­
tas 4.429,50 de mejora concedida en virtud de aplicarle el 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 84 
por 100 de las 35.154,83 pesetas que le han sido recono­
cidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 34.297,40 pesetas, la cantidad de 857,43 
pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento, ' de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados, al que han sido acumulados los años de servi­
cios militares, con efectos legales a partir del día 25 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
.activo durante todo el referido mes, y comenzando a perci­
bir el haber pasivo a partir del 1 de diciembre próximo, con 
arreglo a lo determinado en el artículo 83, apartado 2.0

, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

175. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Francisco Castillo Pala­
cios, asignándole el haber pasivo anual de 39.134,36 pese­
tas, equivalente al 92 por 100 de las 42.537,35 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido, de 41.499,85 pesetas, la 
cantidad de 1.037,50 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado, con efectos 
legales a partir del día 12 de diciembre próximo, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de enero de 1960, con arreglo a 10 determi­
nado en el artículo 83, apartado 2.0

, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

176. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo 
de veinte años de servicios, necesario para acreditar derechos 
pasivos y exceder de la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, al Vigilante de Arbitrios don Rafael Barón 
Ruiz, asignándole el jornal pasivo de 15,30 pesetas (10,20 
p'esetas que le corresponderían, incrementado en 5,10 pesetas 
de mejora concedida por el decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 50 por 100 de las 20,40 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado, con 
efectos legales a partir del día 31 de octubre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria. 

177. Jubilar a don José Moreno García en e! cargo de 
Oficial primero de carretería de Talleres Generales, por 
exceder de la edad reglamentaria y contar con veinte años 
de servicios prestados a la Corporación el día 6 del corriente, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdó de 9 de mayo 

. de 1947, de 11 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 
de las 22 pesetas que le sirven de regulador, que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 50 por 100, o sea en 5,50 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 16,50 pesetas diarias, con aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo In del vigente 
presupuesto. 

178. Jubilar a don Francisco Fábregues Lamarca en el 
cargo de Oficial primero de carrocería de Talleres Generales, 
por exceder de la edad reglamentaria y haber cumplido vein­
te años de servicios prestado's a la Corporación el día 2 del 
corriente, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 12,40 pesetas diarias, equi­
valentes al 50 por 100 de las 24,80 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea 
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en 6,20 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 18,60 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo In del vigente presupuesto. 

179. Jubilar a don Juan Díaz Pérez en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 5 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta y dos años y dos 
días, que acumulados los de servicios militares, de dos años, 
siete meses y siete días, hacen un total de treinta y cuatro 
años, siete meses y nueve días), y «signarle un haber; pasivo, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 20.096,13 pesetas 
anuales, equivalentes al 75 por 100 de las 26.794,84 pesetas 
que le sirven de regulador, que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
O sea en 3.014,41 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 23.110,54 pesetas anuales, con aplicación a la partida co­
rrespondiente del capítulo In del vigente presupuesto. 

180. Jubilar a don Sebastián Oro Teixido en el cargo 
de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 18 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta y dos años y trece 
días, que acumulados los que prestó en el Ejército, de cinco 
años seis meses y veinticinco días, hacen un total de treinta 
y siete años, siete meses y ocho días de servicios computa­
bles), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 22.507,66 pesetas anuales, equi­
valente al 84 por 100 de las 26.794,84 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 3.376,14 pesetas, resultando un haber pasivo total de 
25.883,80 pesetas anuales, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo In del vigente presupuesto. 

181. Jubilar a don Manuel Bajo Benito en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta y tres años, nueve 
meses y veinticinco días, que acumulados los que prestó en 
el Ejército, de cuatro años, un mes y diecisiete días, hacen 
un total de treinta y siete años, once meses y doce días de 
servicios computables), y asignarle un haber pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 23.070,35 pesetas anuales, 
equivalentes al 84 por 100 de las 27.464,71 pesetas (26.794,84 
pesetas de jornal, más 669,87 pesetas, importe de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador, que, por aplicación . del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 3.460,54 pesetas, resultando un haber pasivo total de 
26.530,89 pesetas anuales, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo In del vigente presupuesto. 

182. Jubilar a don Julio Soto Vicente en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 21 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 4.791,26 pesetas, equivalentes al 50 por 100 del regulador 
de las 9.582,52 pesetas que le fué asignado por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 30 de junio de 1948, 
en que fué jubilado por imposibilidad física, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 50 del Estatuto de Clases 
Pasivas, que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea en 2.395,63 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 7.186,89 pesetas 
anuales, con aplicación a la partida correspondiente del ca­
pítulo In del vigente presupuesto. 

183. Jubilar a don Fulgencio Martín Aparicio en el 
cargo de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 16 de enero próximo y contar con su­
ficientes años de servicios a tal(!s efectos, y asignarle un 
haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 14.980,75 pesetas anuales, equivalentes al 60 por 100 
de las 24.967,92 pesetas (24.358,95 pesetas de jornal, más 
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608,97 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956' 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 2.247,10 pesetas' 
resultando un haber pasivo total de 17.227,85 pesetas anua~ 
les, con aplicación a la partida correspondiente del capítu­
lo nI del vigente presupuesto. 

184. Jubilar a don Manuel Corrales Sánchez en el 
cargo de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 de enero próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y un 
años, seis meses y veintiún días), y asignarle un haber pa­
sivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
19.639,39 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de las 
26.185,86 pesetas (24.358,95 pesetas de jornal, más 1.826,91 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 2.945,89 pesetas, resultando 
un haber pasivo total de 22.585,28 pesetas anuales, con apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo In del 
vigente presupuesto. 

185. Jubilar a doña Margarita Vivanco López en el 
cargo de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por 
exceder de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 21 de 
septiembre último, y asiginarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 16,94 pesetas, 
equivalentes al 50 por 100 de las 33,88 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se convierte en el fijo de 25 pesetas dia­
rias, con aplicación a la partida correspondiente del capí­
tulo nI del vigente presupuesto. 

186. Jubilar a doña Pilar Cobián Menéndez en el cargo 
de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por exce­
der de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años 
de servicios prestados a la Corporación el día 5 de octubre 
último, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 16,94 pesetas diarias, equivalentes al 50 
por 100 de las 33,88 que le sirven de regulador, que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se con­
vierte en el fijo de 25 pesetas diarias, con aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III del vigente presu­
puesto. 

187. Asignar a don Luis Alvarez Díaz, Oficial mon­
donguero del Matadero Municipal, jubilado por imposibili­
dad física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de septiembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 65,20 pesetas diarias, 
equivalentes al 78 por 100 de las 83,60 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 9,78 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 74,98 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo nI del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

188. Asignar a don Manuel Fernández Barrios, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 30 de septiembre último, una pensión de retiro, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 111 ,98 pesetas 
diarias, equivalentes al 100 por 100 del regulador, por haber 
prestado a la Corporación cuarenta y cinco años, cuatro 
meses y seis días de servicios, con aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo nI del vigente presupuesto; 
debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir del 
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día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubi­
lación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

189. Asignar a don Manuel Vara del Pozo, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de septiembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 59,19 pesetas diarias, 
equivalentes al 72 por 100 de las 82,22 pesetas (76,49 pesetas 
de jornal, más 5,73 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 pora 100, o sea en 
8,86 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 68,05 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo In del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

190. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de julio del corriente año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Eutiquio 
del Río Benito, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, un mes y cinco días de servicios militares, corres­
pondiéndole un jornal pasivo de 12,04 pesetas diarias, equi­
valentes al 56 por 100 de las 21,50 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea 
en 6,02 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 18,06 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca con aplicación a la partida correspon­
diente del capítulo III, del vigente presupuesto. 

191. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio del corriente año, por el que fué 
jubilado el Subencargado de la Sección de Encuadernación 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don Angel Par­
deiro Gómez, en el sentido de acumularle el tiempo que 
prestó en el Ejército, de dos años, once meses y veintisiete 
días, los treinta y tres años, ocho meses y diez días prestados 
a la Corporación, haciendo un total de treinta y seis años, 
ocho meses 'y siete días de servicios computables, correspon­
diéndole un jornal pasivo de 79,26 pesetas, equivalentes al 
82 por 100 de las 96,67 pesetas que le sirven de regulador, 
y que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 11,88 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 91,14 pesetas diarias, 
con aplicación a la partida correspondiente del capítulo In 
del vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

192. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de septiembre último, por el que fué 
asignada la pensión al operario del Servicio de Limpiezas 
don Salvador Alenda González, en el sentido de acumular­
le, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
la cantidad de 10,85 pesetas, equivalentes al 15 por 100 de 
las 72,38 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 83,23 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo In; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca. 

193. Reconocer y abonar a doña Carmen Cervigón 
Perdiguero, en concepto de viuda del operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don Martín González Molero, en apli­
cación del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
~otal mensual de 466,03 pesetas, con efectos desde el 12 de 
Junio del corriente año, siguiendo. en su percibo mientras 
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permanezca en estado de viudez, con cargo al capítulo nI 
del vigente presupuesto y debiendo deducirse la cantidad 
de 8.487 pesetas percibidas del Montepío Obrero en con­
cepto de mesada, según 10 dispuesto por el acuerdo plenario 
de 26 de junio del año en curso. 

194. Reconocer y abonar a doña María Martín Cerezo, 
viuda de don Arturo Dulcet López, operario de Parques 
y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, y de conformidad cón la liquida<;ión prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 492,08 pesetas, con efectos 
desde elide septiembre último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y deduciéndose 
la cantidad de 13.432,50 pesetas que, por mesada, recibió 
del Montepío Obrero, según el acuerdo plenario de 26 de 
junio del año en curso, con cargo al capítulo nI del vigente 
presupuesto. 

195. Reconocer y abonar a doña Bernarda Matesanz 
Gómez, viuda de don Manuel Alvarez. Pasalodos, operario 
de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 ele mayo del pasado año, y de confom1Ídad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
650 pesetas, con efectos desde el 12 de agosto último, mien­
tras permanezca en estado de viudez, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo In del vigente presupuesto, y de­
biendo deducirse la cantidad de 15.900 pesetas abonada por 
mesada por el Montepío Obrero, según 10 dispuesto por el 
acuerdo plenario de 26 de junio del corriente año. 

196. Reconocer y abonar a doña Trinidad Borreguero 
Sánchez, en concepto de viuda de don Eulogio Gil González, 
Guarnicionero de Talleres Generales, en aplicación del acuer­
do plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformi<;lfld 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensuaL de 
673,08 pesetas, con efectos desde el 18 de septiembre último, 
mientras permanezca en estado de viudez, con cargo al ca­
pítulo nI del vigente presupuesto, y deduciéndose Ja can­
tidad de 20.781,90 pesetas que, por mesada, percibió del 
Montepío Obrero, según lo dispuesto por acuerdo plenario 
de 26 de junio del corriente año. 

197. Reconocer y abonar a doña Marta Bachiller Cu­
bero, en concepto de viuda de don Ramón Sopeña Méndez, 
Empedrador, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 203,41 pesetas 
desde el 7 de marzo de 1953 al 31 de diciembre de 1956, 
elevada a la total mensual de 305,11 pesetas a partir del 
1 de enero de 1957, con aplicación a los créditos del capí­
tulo III del vigente presupuesto, y mientras permanezca en 
estado de viudez. 

198, Reconocer y abonar a doña Rosalía Rodríguez 
Martín, hija de don Pedro Rodríguez Nogueras, Canter:o, 
jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia de 517,08 pesetas mensuales, sin elevación 
ni mínimo por ser hija mayor de edad, con efectos desde 
el 15 de julio del corriente año, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería, y con cargo al 
capítulo nr-d~l vigente presupuesto. 

.. 199. Reconecer y abonar a doña Concepción Pizarroso 
Allen-Perkins, viuda de don Mariano Núñez-Samper Ma­
cho-Quevedo, Profesor farmacéutico del Laboratorio Muni­
cipal, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del 
pasado año, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia total mensual de 701,50 pesetas, con efectos desde 
el 23 de julio del corriente año, mientras perlT!anezca en 
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estado de viudez, y con aplicación al crédito consignado 
en e! capítulo In del vigente presupuesto, debiendo dedu­
cirse la pensión temporal por nueve años del Montepío de 
Funcionarios de 7.320,50 pesetas anuales, según lo dispuesto 
por e! acuerdo plenario de 30 de mayo de! pasado año. 

200. Reconocer y abonar a doña Francisca Maderuelo 
Hernando, viuda de don Luis Tirado Tinajas, Peón de 
Vías y Obras, jubilado, en aplicación de! acuerdo plenario 
de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia de 111,52 pesetas desde e! 
14 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1956, elevada 
al total mensual de 300 pesetas, con efectos desde e! 1 de 
enero de 1957, en todo caso mientras permanezca en estado 
de viudez, y con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo nI de! vigente presupuesto. 

201. Reconocer y abonar a doña Juana Zarza Navarro, 
en concepto de viuda de don Santiago Relaño Sebastián, 
operario de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de! pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia total men­
sual de 333,63 pesetas, con efectos desde el 24 de septiembre 
último, mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en el capítulo nI del vigente 
presupuesto. 

202. Elevar la pensión vitalicia de 44,35 pesetas men­
suales concedida a doña Sagrario Calvo ele la Torre, hija 
de don Francisco Calvo Catalán, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, concedida por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de agosto último, a la canti­
dad de 150 pesetas mensuales, con efectos desde el 27 de 
junio de 1956, en virtud del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, con abono de las diferencias hasta el día 31 de 
diciembre del pasado año, importantes 3.882,72 pesetas, con 
cargo a la partida 537, y desde elIde enero de! corriente 
año, con abono de la diferencia reconocida de 105,65 pese­
tas, con aplicación a las partidas 530 y 531, todas ellas de! 
vigente presupuesto, siguiendo en e! percibo de la indicada 
pensión mientras permanezca en estado de soltería; teniendo 
en cuenta que la interesada se encuentra carente de recur­
sos e imposibilitada para todo trabajo y por ello comprendida 
en los requisitos del apartado d) del párrafo 2.0 del decreto 
de 30 de noviembre de 1956. 

203. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Tribunal médico de reconocimiento para funcio­
narios y operarios jubilables por imposibilidad física, la con­
tinuación en el servicio activo, hasta e! día 9 de diciembre 
próximo, del Vigilante de Arbitrios don Félix Somolinos 
Arias, a fin de completar el período de veinte años de ser­
vicios necesarios para poder acreditarle derechos pasivos, 
sin percepción de nuevos ascensos mientras se encuentre en 
esta situación, en virtud de lo establecido por e! artículo 20 
del Estatuto de Funcionarios administrativos de este Ayun­
tamiento, aplicable al interesado, según lo ordenado por su 
disposición transitoria final. 

204. Dejar sin efecto, accediendo a la petición del in­
teresado, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
. te, de 18 de septiembre último, por el que se concedía el 
reingreso al servicio activo al Liquidador del Matadero 
y Mercado de Ganados don Carlos García Lozano, conti­
nuando en la situación de excedencia voluntaria creada por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
marzo de 1956 y efectos desde el 11 anterior. 

205. Conceder al Bombero del Servicio contra Incendios 
don Federico Antonio Bustos García el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o. sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
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diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea 
computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca dentro de las de su categoría 
y previa comprobación de seguir reuniendo las condicione~ 
físicas necesarias y estar exento de antecedentes penales. 

206. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con e! jornal resultante de! mismo, a los Con­
ductores de! Servicio contra Incendios que se mencionan 
en la misma, y que 10 cumplen en el año 1960. 

207. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 5 del corriente mes, con el haber resultante del 
mismo, de 23.425,60 pesetas, al Auxiliar de Calas de! Ser­
vicio de Vías y Obras don Alejandro Tena Díaz. 

208. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en el expediente, con el 
jornal resultante del mismo, a la Sirvienta de cantinas esco­
lares · (grupo Jacinto Benavente), que lo cumple en e! co­
rriente año, doña María Morillas García. 

209. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en el expediente, con el 
haber resultante del mismo, al Vigilante nocturno clon Má­
ximo Faura Uceda. 

210. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en ·la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a las Tele­
fonistas del Equipo Quirúrgico que se mencionan en la 
mIsma. 

211 a 216. Renovar los contratos de servicios como 
Auxiliares de las oficinas municipales, con arreglo al pro­
yecto de contrato que figura en los respectivos expedientes, 
con las señoritas María del Carmen González Rodríguez, 
María Lucía Ullivarri Olano, Carmen Láinez Agustí , Con­
cepción Torregrosa Macía, Dolores Gironés Jiménez y don 
Arturo Romero Fernández; debiendo ser cargo el gasto que 
ocasionen dichos contratos a la partida 18 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

217 a 223. Aprobar los contratos de arrendamiento de 
servicios que a continuación se especifican, y con arreglo 
a los proyectos que figuran en los respectivos expedientes; 
debiendo ser cargo los gastos que ocasionen a la partida que 
para cada uno se indica, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal: 

Con don Publio Espinosa González, como Mozo de talle­
res de Artes Gráficas Municipales, partida 166. 

Con don Manuel Díez Serrano, como Médico adscrito 
a la Beneficencia Municipal, partida 115 bis. 

Con don Bartolomé Casado López y con don Pedro 
Rodrigo Muñoz, como Practicantes, partida 115 bis. 

Con doña Maximina Fernández Galán y con doña Tri­
nidad Martín Rodríguez, como Matronas, partida 115 bis. 

Con doña Teresa Arroyo de Miguel, como Enfermera, 
partida 115 bis. 

Con don Alfredo de Prada Portela, don Juan Antonio 
Escobar Ragio y don Natalio Horcajo García, como Pro­
fesores de la Academia de Policía Municipal, partida 158 . 

Con don Enrique Corredera González, como Fontanero 
del barrio de Aravaca, partida 77. 

224. Aprobar la clasificación económica de los Deli­
neantes municipales que figuran en la re!ación que figura 
unida al expediente, en acatamiento de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
11 de abril del corriente año, con efectos retroactivos al 1 de 
abril de 1957; debiendo practicarse por la· Intervención 
Municipal la liquidación oportuna para el abono de las dife­
rencias que, en virtud de lo antedicho, les corresponda. . 

225. Aprobar la clasificación económica de los funcJQ-
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narios don Antonio Ferrando Rodríguez, don Francisco 
JIernández Blasco, don Palmiro Valverde Castellano, don 
José Jiménez González y don Victoriano García Fernández, 
en acatamiento de la sentencia del Tribunal Provincial de 
10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de junio del corriente 
año, con efectos retroactivos al 10 de agosto de 1953, según 
detalle que obra en e! expediente, practicándose por la Inter­
vención Municipal la liquidación oportuna para el abono de 
las diferencias que, en virtud de 10 antedicho, les corres­
panda; debiendo percibir cada uno, a partir del 1 del co­
rriente mes, el haber anual de 42.861,77 pesetas. 

226. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado cuarto del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real "decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de! 
Servicio de Limpiezas don Manue! Diego Martín un anti­
cipo reintegrable de dos mensualidades, importando la can­
tidad de 2.108 pesetas, que deberá ser reintegrado en catorce 
mensualidades; debiendo previamente suscribir un compro­
miso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar stt 
Habilitado al tiempo de ab9narle sus jornales, con cargo 
el referido gasto al crédito consignado en la partida 694 del 
vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al ca­
pítulo V II, artículo 1.0, concepto 150, del de ingresos. 

227. Abonar al Ayuntamiento de Trijueque (Guadala­
jara) la cantidad de 505,63 pesetas, importe de la diferencia 
que debe aportar esta Corporación por la jubilación de don 
Cándido Huerta López, que desempeñó el cargo de Inspec­
tor veterinario; debiendo ser cargo dicho gasto a la parti­
da 537 del vigente presupuesto. 

228 a ' 230. Abonar directamente a los Practicantes de 
la Beneficencia Municipal don Alvaro de la Fuente Rodrí­
guez y don Miguel de la Puerta Andrés y al Guardia de 
Policía Municipal don Teodoro Talavera de la Iglesia, de 
conformidad con lo informado por la Intervención y por 
la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de -la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, corres­
pondientes a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1958 y 1 de septiembre y 1 de agosto del corriente 
año, respectivamente, en armonía con lo establecido en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional, 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por 
el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas' en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

231. Abonar a don Francisco Gala Santos, operario 
del Servicio de Limpiezas, dado de baja por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de abril del corriente 
año, las siguientes cantidades: por los jornales de seis días 
trabajados, a razón des 34 pesetas diarias, 204 pesetas, con 
cargo ~ la partida 181; por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad del año en 
curso, 68 pesetas, con cargo a la partida 181, y por el plus 
de carestía de vida de seis días, 30,60 pesetas, con cargo 
a la partida 180; cantidades que podrán ser abonadas al 
interesado con cargo a las partidas que se Indican, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

232. Abonar a doña Victoria García del Santo, pen­
sionista de fondos municipales, en concepto de viuda de don 
Tulián del Santo Alcalde, Secretario que fué del anexionado 
Ayuntamiento de Hortaleza, la cantidad de 687,50 pesetas 
por la pensión y paga extraordinaria de los meses de marzo 
y abril que no percibió por incomparecencia y fueron rem-
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tegrados, y cuya cantidad será cargo a las partidas 529 
y 531 (550 y 137,50 pesetas, respectivamente). 

233. Abonar a don Angel Castronuevo Barcala, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación por 
haber doblado en el servicio de vigilancia nocturna del grupo 
escolar Eijo y Garay, la cantidad de 400 pesetas, que pueden 
tener aplicación al crédito consignado en la partida 150 del 
vigente presupuesto. 

234. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal y por el 
Servicio Contencioso, en relación con la solicitud formulada 
por doña Catalina Hornos Muñoz: 

Primero. Abonar a doña Catalina Hornos Muñoz, en 
concepto de viuda del que fué jubilado don Mariano Muñoz 
Hueta, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
llamados Luis, José y Purificación, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el finado: por la pensión 
de jubilación del mes. de septiembre último, 913,20 pesetas, 
con cargo a la partida 529 ; por la media paga extraordinaria 
del mes de octubre, 456,60 pesetas, con cargo a la parti­
da 531, y por la ayuda familiar del mes de septiembre, 220,92 
pesetas, con cargo a la partida 532, todas ellas de! vigente 
presupuesto; y , 

Segundo. Que en aplicación del artículo 76 del regla­
mento de Régimen interior y Cuerpo administrativo de! 
Ayuntamiento de Vallecas, aplicable al caso por el artículo 10 
del reglamento del Personal Subalterno, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, se reconozca y abone a doña Catalina 
Hornos Muñoz, en el concepto antes indicado, la pensión 
vitalicia total mensual de 351,22 pesetas desde el 27 de sep­
tiembre último, siguiente al del fallecimiento de su esposo, 
y mientras permanezca en estado de viudez, siendo cargo su 
importe al capítulo III y artículo 1.0 del vigente presupuesto. 

235 . Abonar a doña Mercedes Pazos Mendoza, en con­
cepto de viuda del que fué Jefe de Negociado, jubilado, 
don Mariano Cebrián Alonso, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, llamados Isabel y Fernando, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por la 
pensión de jubilación del mes de octubre último, 4.138,46 
pesetas, con cargo a la partida 529; por la parte proporcional 
de la paga de Navidad, 2.069,23 pesetas, con cargo a la 
partida 531, y por la ayuda familiar del mes de octubre, 
300 pesetas, con cargo a la partida 532, todas ellas del ca­
pítulo III del vigente presupuesto. 

236. Abonar a don Alfonso Navarro Gonzalo, Cantero 
del Servicio de Vías y Obras, los haberes pasivos desde 
el 11 de junio del corriente año, fecha siguiente a la en que 
fué acordada su jubilación, al 30 del mismo mes, que as­
ciende a la cantidad de 2.182,60 pesetas, con aplicación a la 
partida 530 del vigente presupuesto. 

237. Abonar a doña Celestina Sánchez Casado, como 
hija del que fué operario de Vías y Obras, jubilado, don 
Manuel Sánchez Labrandero, por sí y conjuntamente con 
sus cuatro hermanos, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de septiembre último, 399,99 pesetas, y por la parte 
proporcional de la media y una pagas de octubre y Navidad, 
333,32 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 529 y 531, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

238. Abonar a don Mariano Díez Palomares, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación por haber 
doblado el servicio de vigilancia nocturna de! grupo escolar 
Onésimo Redondo, la cantidad de 400 pesetas, que pueden 
tener aplicación al crédito consignado en la partida 150 del 
vigente presupuesto. 

239. Abonar a don Juan Eloy Viejo Huerga, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación por haDer 
doblado en el servicio de vigilancia nocturna en e! colegio 
municipal de niñas de la calle de la Residencia, 6, la cantidad 
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de 400 pesetas, que pueden tener aplicación a la partida 150 
del vigente presupuesto. 

240. Abonar a doña Angela Neira Herranz, como hija 
del que fué Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 
Eduardo Neira Porto, por sí y conjuntamente con sus cuatro 
hermanos, las siguientes cantidades: por la pensión de julio 
del corriente año, 476,96 pesetas, y por la parte proporcional 
de la media y una pagas extraordinarias de octubre y Navi­
dad; 124,24 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 529 y 531, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

241. Abonar a doña Pilar Juarros Ferrero, como sobri­
na del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines, 
jubilado, don Remigio J uarros Peña1va, las siguientes can­
tidades: por la pensión de septiembre último., 399,90 pesetas; 
por la media paga de octubre, 199,95 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 144,41 pesetas; can­
tidades que podrán ser abonadas a la .interesada con cargo 
a "la partida 530, la primera, y las otras dos a la 531, ambas 
del vigente presupuesto. 

242. Abonar a doña Juana Córdoba San Román, como 
viuda del que fué Vigilante del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Joaquín Guerrero García, las siguientes can­
tidades ': por la pensión de septiembre último, 1.840,50 pe­
setas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
extraordinarias de octubre y Navidad, 1.411,04 pesetas, y 
por la ayuda familiar de septiembre, 240 pesetas; cantidades 
que podrán ser abonadas a la interesada con cargo a las par­
tidas 530, 531 y 532 del vigente presupuesto. 

243. Abonar a doña Trinidad Borreguero Sánchez, en 
concepto de viuda' del que fué operario de Talleres Gene­
rales don Eulogio Gil González, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, y conjuntamente con los tres 
mayores, las siguientes cantidades: por los jornales del mes 
de septiembre, a razón de 76,97 pesetas diarias, 2.309,10 
pesetas, con cargo a la partida ' 76; por el plus de carestía 
de vida del mismo mes, 177,60 pesetas, con cargo a la 
partida 75; por la ayuda familiar del mismo mes, 480 pese­
tas, con cargo a la partida 73; por la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de octubre, 1.013,43 
pesetas, con cargo a la partida 72, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria dé Navidad, 1.013,43 pe­
setas, con cargo a la partida 72; cantidades que podrán ser 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas reseña­
das, todas ellas del vigente presupuesto. 

244. Abonar a don Elías Oliva Navarro, en concepto 
de viudo de la que fué Celadora de grupos escolares, jubi­
lada, 'doña Agustina Muñoz Alonso, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por la finada: por la pensión 
de jubilación del mes de septiembre último, 2.740,44 pesetas, 
con cargo a la partida 529; por la media paga del de octubre, 
1'.370,22' pesetas, con cargo a la partida 531, y por la parte 
proporcional de la de Navidad, 1.180,69 pesétas, con igual 
aplicación, y ambas del vigente presupuesto. 

245. Abonar a don Francisco Santaella Sánchez, en 
concepto de padre del que fué Ingeniero Jefe del Servicio 
de Limpiezas, don José Santaella Salas, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas ' por el finado: con cargo 
a la partida 174, concepto 29, artículo 1.0, capítulo I, del 
vigente presupuesto: por los haberes líquidos del mes de 
niayo (reintegrados en 4 de junio, según carta de pago 
número 9.5r4), 4.997,58 pesetas, y por la parte proporcional 
de' la mensualidad extraordinaria del 18 de julio (íntegra), 
4.053,74 pesetas (en total, °9.051,32 pesetas) . . 
.. Fondós' de locomoción correspondientes al mes de mayo 
que figuran ingresados por no haber sido hecho efectivos 
por el finado °oportuilamente en Valores independientes 
y ai.txiliares del p·resupuesto. Cuenta de "Fondos de locomo­
ción", 5.781,57 pesetas (cargareme número 10.181, de 10 de 
junio del corriente año). 
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246. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
la solicitud formulada por doña María Pérez Galdós Cobián 
en concepto de viuda del funcionario municipal don J ltal~ 
Verde Rodríguez: 

Primero. Abonar a doña María Pérez Galdós Cobián 
en concepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministra~ 
tivo don Juan Verde Rodríguez, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, llamados Rafael y Benito, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el finado 
y de conformidad con 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 1 de julio del corriente año en 
acatamiento de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo: por las diferencias entre el sueldo 
de 15.000 a 26.250 pesetas, desde el 29 de octubre de 1953 
al 31 de marzo de 1957, 38.500 pesetas; por las difer~ncias 
entre el sueldo de 22.000 a 31.000 pesetas, desde elIde 
abril de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 15.750 pesetas; 
por las diferencias de pagas extraordinarias hasta el 31 de 
diciembre de 1958, 13.500 pesetas, y por las diferencias del 
plus de carestía de vida hasta el 31 de diciembre de 1958 
2.464,58 pesetas; todas estas cantidades serán cargo a l~ 
partida 89 del capítulo correspondiente del vigente presu­
puesto; por las diferencias de sueldo desde elI de enero 
al 30 de abril del corriente año, 3.000 pesetas; por las 
diferencias de pagas extraordinarias del mismo período, 
1.125 pesetas, estas cantidades serán aplicadas a la parti­
da 9.a, y por las diferencias del plus de carestía de vida 
del mismo período, 225 pesetas, con cargo a la partida 16 
(en total, 74.564,58 pesetas). 

Cantidades devengadas y no percibidas como jubilado 
durante el mes de agosto último, en que falleció: por los 
haberes pasivos del mes de agosto, 5.753,78 pesetas, con 
cargo a la partida 532; por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 3.068,68 pese­
tas, con cargo a la partida 531, y por la ayuda familiar del 
mes de agosto, 300 pesetas, con cargo a la partida 532 
(en total, 9.122,46 pesetas); y 

Segundo . . Por 10 que respecta a la gratificación de J efa­
tura, sólo procedería previo acuerdo de concesión por el 
Ayuntau1iento, ya que es facultad discrecional, y en tal caso 
exclusivamente por el tiempo que media entre la fecha de 
reconocimiento de derechos por la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo y la de en que 
pasó a la situación de jubilado, y siempre sin ser' computable 
a efectos pasivos, ya que sería posterior a la entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que las priva de tal carácter. 

247. Abonar a doña Vicenta Martín Gómez, en con­
cepto 'de viuda del que fué Ayudante matarife del Matadero 
Municipal don Angel Gómez Sanz, por sí y conjuntamente 
con sus tres hijos menores de edad, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de abril del corriente año, a razón 
de 50,58 pesetas diarias, 1.517,40 pesetas; por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 
927,30 pesetas; por el plus de carestía de vida del mes de 
abril, 153 pesetas, y por la ayuda familiar del mismo mes, 
660 pesetas (en total, 3.257,70 pesetas); cantidades que po­
drán ser abonadas a la interesada con cargo a las parti­
das 193, 187, 192 y 190, respectivamente, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

248. Abonar a doña Jacoba Guerrero Fandiño, en con­
cepto de madre del que fué Vigilante de Arbitrios don Luis 
Hácer Guerrero, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por ' el finado: por los haberes del mes de sep­
tieinbre, '1.952,13 pesetas, con cargo a la partida 27; ~or 
la: parte proporcional de las mensualidades extraordinanas 
de octubre y Navidad, 1.670,14 pesetas, con igual aplicación ; 
por el plus de carestía de vida del mes de septiembre, 200 
pesetas, con cargo a la partida 31, y por el plus familiar 
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del mismo mes, 144 pesetas, con cargo a la partida 30, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

249. Abonar a doña Concepción Pizarroso Allen-Per­
kins, en concepto de viuda del que fué Profesor farmacéu­
tico del Laboratorio Muinicipal don Mariano N úñez-Samper 
Macho-Quevedo, por sí y en representación de sus cinco 
hijos menores de edad, llamados Mariano, Concepción Ale­
jandro, César y Rafael, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el finado: por los haberes líquidos del 
mes de julio del corriente año, 2.281,55 pesetas (carta de 
pago número 1.739), con cargo a la partida 131; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 2.440,16 
pesetas, con cargo a la partida 131, y por el plus de carestía 
de vida del mes de julio, 181,50 pesetas (carta de pago 
número 1.739), con cargo a la partida 136, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

250. Abonar a don Rafael Páez Eady, en concepto de 
hermano del que fué Vigilante de Arbitrios don Luis, con­
juntamente con su hermana llamada María del Carmen, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el fina­
do : por los haberes del mes de septiembre último, 1.952,13 
pesetas, con cargo a la partida 27 ; por la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 1.821,96 
pesetas, con igual aplicación, y por el plus de carestía de 
vida del mismo mes, 200 pesetas, con cargo a la partida 31, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

251. Abonar a doña Mercedes Tejedor Gómez, en con­
cepto de hermana del que fué Portamiras, jubilado, don 
Nicolás, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el finado: por la pensión de jubilación del mes 
de agosto último, 4.482,38 pesetas, con cargo a la parti­
da 529, y por la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias de octubre y Navidad del corriente año, 1.643,30 
pesetas, con aplicación a la partida 531, ambas del vigente 
presupuesto. 

252. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 67.803,24 pesetas, importe 
de la prima correspondiente a las remuneraciones satisfechas 
al personal no de plantilla durante el tercer trimestre del 
corriente año, procediendo se expida en su día a estos efectos 
el pertinente libramiento a nombre de don Cirilo Asensio 
Cristóbal, Cajero de la Delegación Provincial de Madrid 
del Instituto Nacional de Previsión; debiendo ser cargo 
la expresada cantidad a la partida 209 del vigente presu­
puesto. 

253. Desestimar la petición de pensión vitalicia suscrita 
por doña Juana Córdoba San Román, viuda del Vigilante 
del Servicio de Limpiezas don Joaquín Guerrero García, 
teniendo en cuenta que el causante contrajo matrimonio con 
la solicitante después de cumplida la edad de sesenta y siete 
años y 10 dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de aplicación al presente caso. 

254. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Ignacio Burriel Muñoz contra el 'acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 31 de mayo de 1957, 
que señaló la fecha del 29 de mayo de 1953 como de in­
corporación del recurrente en el Cuerpo Técnicoadministra­
tivo de Intervención; teniendo en cuenta que esta fecha se 
fij ó en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, y que contra el citado 
acuerdo no se produjo recurso alguno por el inter,esado den­
tro del plazo reglamentario, por 10 que ha quedado firme 
y consentido. 

255. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación esté a lo acordado 
por el anexionado Ayuntamiento de VaIlecas en 25 de octu­
hre de 1943 en relación con los que fueron funcionarios del 
mismo don Martín Orduña Pano, don Francisco Bardo Gar­
cía, don Alfredo Cantero Iglesias, don Demetrio Pablo Mar-

tínez Rodríguez y don José Bartolomé Fermoselle, que en 
virtud del citado acuerdo fueron separados del servicio y que 
no ha sido revocado por la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que don Anastasio Castro 
Martín-Caro siga percibiendo sus haberes en la cuantía que 
los percibe hasta que se celebre la oposición restringida a que 
debe someterse. 

Cultura 

A petición del señor Soler Diaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se asigne el 
nombre de Eugenio d'Ors a una plaza situada en la avenida 
de Alfonso XIII, actualmente sin denominación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

256. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, importe del gasto que 
se calcula la instalación de un barracón de madera en el 
barrio de Orcasitas para instalar cuatro secciones escolares. 

257. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para la distribu­
ción de material escolar con destino a los grupos y escuelas 
municipales de la capital; debiendo librarse la expresada 
suma a las Editoriales Remando (S. A.) y Magisterio Espa­
ñol, en la siguiente proporción: 

A don Pedro Molina, gerente de Librería y Casa Edito­
rial Remando (S. A.), 51.421,85 pesetas. 

A don J. Antonio M. de Villarreal, gerente de Editorial 
Magisterio Español (S. A.), 48.578,15 pesetas. 

•• * 
Asuntos al despacho de oficio 

258. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los Maestros madrileños con ocasión del Día 
del Maestro, y que han de realizar una visita a los salones 
de la Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

259. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los asistentes al Congreso Nacional de Bombe­
ros, que actualmente se celebra en la capital, y que, con 
dicho motivo, visitarán los salones de la Primera Casa Con­
sistorial; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

260. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo que, al igual que en 
años anteriores, se celebre un funeral por el alma de los que 
fueron Alcaldes, Concejales y servidores municipales en la 
iglesia de Nuestra Señora la Real de la Almudena; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mme. 

261. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, atendiendo a la invita­
ción hecha por la Conferencia Mundial de la Energía, que 
ha organizado su próxima sesión parcial en Madrid, del 
4 al 9 de junio de 1960, se celebre una recepción en honor 
de los asistentes a dicha sesión el domingo día 5 del referido 
mes de junio, a las veintidós horas; debiendo ser cargo los 
gastos que con dicho motivo se originen al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

262. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la aprobación, asimis-
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1110, de un gasto de 20.000 pesetas, a fin de contribuir a los 
de estancia en Madrid, para escribir un libro sobre la capi­
tal, del corresponsal de la agencia Transpress, de Río de 
J aneiro, Dr. Napoleón Lopes Fhilo; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 214 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

263. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo el envío, para que figure 
en los festivales internacionales que se celebrarán en Esto­
ril con motivo de los próximos Carnavales, de una carroza 
representativa de las fiestas de Carnaval de Madrid, que 
tanta fama adquirieron en el extranjero; debiendo ser cargo 
el gasto aproximado de 125.000 pesetas, que con tal motivo 
habrá de originarse, a la partida 214 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

264. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda d·e la . provincia, fecha 
17 del corriente, concediendo su aprobación, para su vigen­
cia en el ejercicio de 1960 y sucesivos, de la Ordenanza 
número 32, reguladora de la tasa por ocupación de la vía 
pública con veladores, teniendo en cuenta que 110 se ha 
formulado, dentro del plazo legal, reclamación alguna con­
tra ella. 

Hacienda 

265. Disponer que, al desestimar la petición cursada por 
el j efe del Sindicato Provincial de Hostelería y Similares 
para que se modifique el 50 por 100 en la cuota de todos los 
arbitrios municipales que graven la explotación de los quios­
cos situados en la vía pública, por oponerse a tal concesión 
el artículo 719 de la vigente ley de Régimen local, se acceda, 
no obstante, a que se aplique a todos los quioscos el proce­
dimiento de revisión contenido en el párrafo b) del apar­
tado 2.° del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 23 de septiembre último, respecto al pago de derecho por 
veladores y fuere cual fuese la cuota que le resultare atri­
buída en los recibos puestos al cobro; debiendo, en conse­
cuencia, ordenarse la retirada del cobro de dichos recibos, 
a fin de proceder a sustituirlos por los que correspondan 
con las nuevas cuotas rectificadas. 

266. Denunciar los conciertos suscritos con don Anto­
nio Ballesteros, presidente del Círculo de Bridge, de la plaza 
de Salamanca, 9, y con don Rafael Grijalba, director del 
hotel Lope de Vega, por finalizar su vigencia el día 29 de 
febrero del próximo año, a tenor de 10 determinado en la 
base 8.a de los contratos, o sea con tres meses de antelación 
a su caducidad, concediéndoseles un plazo de quince días 
para que soliciten nuevos conciertos, caso de convenir a sus 
intereses, y procediéndose por la Inspección a realizar los 
estudios necesarios para determinar lo que más convenga 
a los intereses municipales. 

Fomento 

267. Abonar a las Reverendas Madres Franciscanas de 
Montpellier la cantidad de 26.250 pesetas, importe del 25 
por 100 de la obra de desmonte y explanación ejecutada por 
dicha Congregación en las calles de la Milagrosa y Vía Dia­
gonal para construir el cerramiento general del patio de 
juego del edificio instalado en la calle de la Grandeza de Es­
paña, 91 ; debiendo ser cargo la expresada suma a la par­
tida 214 del vigente presupuesto, y en concepto de donativo 
voluntario y gracioso, de conformidad · con 10 acordado por 
la Comisión de Fomento en 26 de octubre último. 

. 268. Aprobar un gasto de 339.500 pesetas, importe del 
50 por 100 del presupuesto redactado por el Canal de Isa­
bel II para la conducción de aguas en el barrio de Canillas­
Hortaleza; debiendo ser cargo la indicada suma a la par­
tida 17 del vigente presupuesto de Urbanismo, destinada 
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para obras de saneamiento en general afectas al plan de 
Ordenación de extensión de redes, en cooperación con el 
expresado Canal de Isabel II. 

Deportes y Festejos 

269. Disponer la continuación del pago de jornales, con 
efectos desde el 1 de octubre último, al siguiente personal 
necesario para el funcionamiento de las Piscinas municipale~ 
de la Colonia Moscardó y de Eva Duarte de P erón, durante 
la temporada de invierno: 

Piscina Colonia Moscardó 

Félix López Janeiro, Encargado. 
Luis Oñoro Méndez, Guarda de noche. 
Miguel Berriatúa Arozamena, Guarda. 
Victorio López Ruiz, Guarda. 
Florentino Gómez Gómez, Jardinero. 
Benito Martín Fernández, Correturnos. 

Piscina de Eva Duarte de Perón 

Germán Antón Asenjo, Encargado. 
Eufrasio Torres Torres, Guarda de noche. 
Igí1acio Ásenjo Cavia, Guarda. 
Basilio San Hernández, Guarda. 
Angel ·Santamaría Toledo, Jardinero. 
Pedro Pascual Muñoz, Correturnos. 

* * * 
270. Consignar en acta el sentimiento de la Corpqra­

ción por la muerte, en accidente, de la Maestra del grupo 
escolar Es<;uelas de Aguirre doña Celia Muñoz Icabalceta, 
y trasladar esta muestra de condolencia a la familia de la 
finada. 

Se l~vantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 27 DE NOVIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José F inat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez Acebo 
y Alvarez Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De 
la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. - Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 30 de octubre último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía ~re­

sidencia, fecha 28 ele octubre, proponiendo, de conformIdad 
COI1 10 informado por la Asesoría Jurídica, ratificando a~uer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 21 del mIsmo 
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mes, que la Corporación se muestre parte en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial por don Francisco Anglada Caba contra e! decreto de la 
Tenencia de Alcaldía de! distrito de Buenavista, de 4 de 
septiembre último, sobre desalojo de local de negocios de la 
finca números 30 y 32 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
inscrita en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de! corriente, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de! mismo, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
que e! Ayuntamiento se persone como coadyuvante o de­
mandado en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por doña Justa Ochoa Peña contra el acuerdo municipal 
por e! que le fué denegada la licencia para construir en la 
calle Real de Madrid, 28. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de 
confo rmidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación se oponga a la acción ejercitada de contra­
rio ante el Juzgado de primera instancia número 25, de 
esta capital, de constatación de derechos y reivindicatoria 
formulada por Industrias Pablo Fornt (S. A.) contra e! 
Ayuntamiento de Madrid, Canalización del Manzanares y 
otros, de una finca sita en el paseo de los Pontones, con 
vuelta a la calle de Alejandro Dumas, con objeto de man­
tener la defensa de los intereses municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, dando cuenta y proponiendo la con­
formidad al presupuesto de la Empresa Municipal de Trans­
portes para el próximo ejercicio de 1960, que fué aprobado 
por su Consejo de Administración, por un importe, tanto 
en sus ingresos como en sus gastos, de 526.506.2.38,72 pe­
setas. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en e! 
recurso interpuesto por don Mohamed Bulaix Baeza contra 
una resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de abril del corriente año, que desestimó su recla­
mación sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 41 de la calle de 
San Bernardo; por cuya sentencia se desestima e! recurso 
y se confirma en todas sus partes la resolución recurrida. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por la Sociedad Madrileña de Tranvías 
contra una resolución del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 3 de julio de 1945, que desestimó su recla­
mación sobre exacción de arbitrios municipales por las ins­
talaciones de la Sociedad en la avenida de José Antonio 
(Chamartín de la Rosa); por cuya sentencia se revoca la 
resolución recurrida, y se declara que e! Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa carecía de derechos para exigir de la 
Sociedad recurrente el arbitrio sobre derechos y tasas por 
instalaciones de raíles, postes y cable aéreo existentes en la 
parte de la carretera del antiguo Hipódromo a Chamartín, 
denominada por el Ayuntamiento plaza de Guilhou, anu­
lándose, en consecuencia, la liquidación por dicho concepto, 
número 15, del año 1944, cuyo importe total deberá ser 
devuelto a la Sociedad reclamante. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
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10 informado por la Asesoría Jurídica, que se dé cumpli­
miento a una sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 6 de julio del corriente año, 
dictada en e! recurso interpuesto por La Química Comercial 
y Farmacéutica (S. A.) contra el acuerdo municipal deses­
timatorio del recurso de reposición formulado contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de marzo de 1958, 
por e! que se requería a la entidad recurrente para que rea­
lizara determinadas obras en la finca número 29 del paseo 
de Calvo Sotelo; por cuya sentencia se estima el recurso 
y se anula el acuerdo impugnado. 

8.° Adoptar los sig'uientes acuerdos, de conformidad 
con la propuesta elevada por el Tribunal calificador de la 
oposición celebrada para proveer 236 plazas de Guardias 
de Policía Municipal: 

Primero. N ombrar con carácter provisional, de con­
formidad' con la base segunda de la oposición celebrada al 
efecto, Guardias de Policía Municipal, con el haber inicial 
de 12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando, caso de 
qae, transcurridO e! plazo marcado en la expresada base, 
sean confirmados, con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y con los demás derechos 
y deberes determinados en las bases de la oposición y en 
los acuerdds y disposiciones legales que les sean de. aplica­
ción, a los opositores que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Gil López ...................... .. ............ . 
Don Tomás Prados Carrasco ........................ . 
Don Manuel Valle Escalante ................ .. ...... .. 
Don Juan Antonio Díaz López ...... .. .............. . 
Don Jesús Pindado García ........................ .. .. . 
Don Antonio Vaquero Pascual ...................... . 
Don Joaquín Ruiz Elizalde .......................... .. 
Don Juan Magro de las Heras ...................... . 
Don Angel Romero Calleja .... ...................... . 
Don Francisco Andrés Oriza ... , ..................... . 
Don Cándido González Sánchez .................... . 
Don Leopoldo Carballo Martín .. . . . .. , .......... .. . 
Don Maximiliano Gallardo Molina ....... . ......... . 
Don José Guerrero Bravo ....................... .. .... . 
Don Aurelio Villaverde Jiménez ... , .... .... . ....... . 
Don Domingo Díez Garrido ........... ............... .. 
Don Teodoro Lobato Fernández ............ , ... .. . .. 
Don Pedro Martín Díez ............................... . 
Don José Sánchez Sánchez .. , ........................ . 
Don Aníbal Salas Fernández ......................... . 
Don J ustino Pradales Santacruz .... '.' ....... . ...... . 
Don José Manuel Fernández Martínez .... . ...... . 
Don Luis Polo Ramos ...................... . .. ..... .. . 
Don Fernando Carchenilla Nuño .... . ...... . ........ . 
Don Rogelio Jesús del Corral Sánchez ...... . .... . 
Don Clemente Encinas Cuesta .. .. ................... . 
Don Angel Bueno Fernández ...................... .. 
Don José Cubillo Poveda ............................ .. 
Don Jaime López Sepúlveda ........ ... . ............. ,. 
Don Federico Titos Martínez ........ , .............. . 
Don Fernando García Rodríguez ....... , .......... .. . 
Don Nicolás Albarrán Segovia ......... Oo .. . ........ .. 

Don Federico García Santamaría ................. . . . 
Don Antonio Conde Herrero Oo ...................... .. 

Don Carlos Poza Rodríguez OoOo , Oo ....... Oo ... : Oo ... .. 

Don Cristiniano Febrel Calvo ..... Oo .. OoOo ... OoOo .. .. 

Don Félix Botello Panadero .......................... . 

Cali6caci6n 

Puntos 

20 
19,90 
19,70 
19,50 
19,35 
19,30 
19,10 
18,90 
18,80 
18,60 
18,50 
18,25 
18,20 
18,15 
18,10 
18 
17,95 
17,90 
17,70 
17,60 
17,55 
17,50 
17,40 
17,10 
17 
16,95 
16,90 
16,80 
16,60 
16,40 
16,10 
16 
15,70 
15,65 
15,60 
15,55 
15,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don J ulián Ramiro Gordo ........ .. . .. ............... . 
Don Romualdo Julio Cuevas Notario ........... . .. . 
Don Pío Merino Delgado .... . ....... . ..... ........... . 
Don Carlos López Linares ............ ... ........ ... . . . 
Don Maximiano Cordero Escaja .. ..... . ......... . . . 
Don Antonio Longarela Utril1a .... .. ............ . . . 
Don Francisco Plaza Ramajo ............... ........ . 
Don Juan Ruiz Vil1apalos .... . ... : ........... . ........ . 
Don Honorio Blanco García ... . ........ . . . ........... . 
Don Francisco Jiménez Fernández ..... . ...... . .... . 
Don José de Mingo Ruiz ...................... . ..... . . 
Don Hermógenes del Rey Sanz .................... . 
Don Pablo Ginés VilIaoslada . .. ......... .. .... ...... . . . 
Don Teodoro Blanco Alique . ...... .. .. .... .... . . . .. .. . 
Don Francisco Carmona Fernández ... ........... . 
Don Pablo Cañaveras Asensio .. . ............. .. ..... . 
Don Ignacio Bernal Morales .. .. .................... . . 
Don Octavio Magán Camargo ...... . .... ~ ..... ...... . 
Don Manuel García Palomino . .... . ... . ... .. ........ . 
Don Arsenio González Martín ... .. . .. .. .. : ......... . . 
Don Custodio Villalba Ferrer ......... ........... .. . . 
Don Antonio del Aguila Ortega ................ . . . . . 
Don Justo Blázquez González .................. .. . : .. 
Don Emilio Palancar Alonso .... . .................... . 
Don Andrés Barrio Llera ......... ... .. . .............. . 
Don Tomás Martín Ruiz ......... . .. . ..... .. ......... . 
Don Lorenzo Tierra Royo ............................ . 
Don Francisco Alonso González ........ .... ..... . .. . 
Don Hermágoras Vil1a Rodríguez . . . .. ..... ... .... . 
Don Victoriano León Torrado .. . .................... . 
Don U rsicinio Zamarro de Lucas ................... . 
Don Sebastián Márquez Rentero ...... .... ....... . .. . 
Don Fernando López Vázquez ..................... .. . 
Don Francisco de Frutos García ......... . ... .. ..... . 

Calificaci6n 

Puntos 

15,40 
15,10 
14,90 
14,80 
14,70 
14,60 
14,55 
14,50 
14,40 
14,30 
14,25 
14,20 
14,10 
14 
13,80 
13,60 
13,55 
13,50 
13,30 
13 
12,90 
12,80 
12,70 
12,50 
12,40 
12,10 
12 
11,80 
11,50 
11,20 
11 
10,50 
10,10 
10 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán el ca­
rácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo habrán 
de demostrar amor al servicio, comportamiento intachable 
en el desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo y aptitudes 
para el cargo. Durante dicho plazo queda facultado el Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para elevar la 
propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja definitiva 
en el Cuerpo de los Guardias provisionales que no hayan 
demostrado suficientemente, a su juicio, reunir las condi­
ciones que se señalan para su nombramiento con carácter 
definitivo. Pasado el plazo señalado, el Inspector Jefe ele­
vará una propuesta, por el conducto señalado, de aquellos 
que, por haber cumplido las condiciones anteriormente men­
cionadas, considere acreedores a que sean confirmados defi­
nitivamente en sus cargos de Guardia de Policía Munici­
pal, y otra de los que deban causar baja definitiva en el 
Servicio. 

Tercero. Los Guardias provisionales no tendrán la con­
dición de asociados, ni tributarán como tales al Montepío de 
Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confirmados 
soliciten el abono de tal período para que les sea compu­
tado; y 

Cuarto. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimosexta. de la oposición, las actuaciones del opo­
sitor don Juares Rodríguez Bueno por no haber presen­
tado, en el plazo concedido al efecto, la documentación exi­
gida; las de don José Casado Ferrero y don Rufino García 
Marquina-Cuenca, por no reunir la condición a) de la base 
quinta, una vez que en 15 de junio del corriente año, fecha 
en que terminó el plazo de presentación de instancias, tenían 
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cumplida la edad de treinta años, y las de don José Alonso 
Marqués, por tener en su filiación militar notas desfavo_ 
rables. 

9.° Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 30 de octubre 
último, otorgando su autorización a la creación de una plaza 
de Jefe de Negociado en la Sección de Abastos, que será 
clasificado en Técnicoadministrativo, con el sueldo base de 
27.000 pesetas. 

10. Quedar enterado de un auto del Tribunal P rovin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de septiem­
bre último, por el que se declara apartado y desistido a don 
Tomás Rafael Ruiz Rodríguez del recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal sobre reconocimiento de servicios prestados 
como Maestro interino del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, a efectos de cuatrienios. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de julio 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Hilario María Martínez y otros Delineantes contra el acuer­
do plenario, de 4 de octubre de 1957, fijando, entre otros 
correspondientes a distintos funcionarios, el sueldo inicial 
de 16.000 pesetas para los Delineantes, y contra la resolu­
ción por silencio administrativo del recurso de reposición 
que contra dicho acuerdo interpusieron; por cuya sentencia 
se estima en parte el recurso y se anula el acuerdo plenario 
impugnado en su particular por el que fijó el sueldo mínimo 
anual correspondiente a los Delineantes, declarando que el 
sueldo míni~o que corresponde percibir a los recurrentes, 
por razón de sus cargos en el Ayuntamiento, es el de 17.000 
pesetas; en aplicación de lo dispuesto en el decreto-ley 
de 12 de abril de 1957 y desde la fecha del 1 del mismo 
mes que en acuerdo se fija; anulando también, y en concor­
dancia con esta determinación, la desestimación por silencio 
administrativo del recurso previo de reposición formulado 
por los interesados contra aquel acuerdo, y absolviendo a la 
Administración municipal de los demás extremos de la 
demanda, sin perjuicio de los derechos administrativos que 
a dichos interesados puedan corresponder por actos dis­
tintos al impugnado. 

12. Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Fortunato Sanz Velado contra la desestimación tácita en la 
solicitud de clasificación económica como Encargado de Sec­
ción del Servicio de Limpiezas; y por cuya sentencia se des­
estima el recurso y se confirma en todas sus partes la reso­
lución impugnada. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
mayo del corriente año, dictada en los recursos acumulados 
interpuestos por don Pedro Blázquez Rojas, don Manuel 
Fernández Escacha, don Juan Antonio Pérez Campanero, 
don Mariano Arellano Alvarez, don Enrique Gallego Prieto 
y don Francisco Langa García contra el acuerdo plenario, 
de 31 de diciembre de 1954, sobre incorporación al Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Secretaría y de Intervenvión a los 
Oficiales de las respectivas ramas que posean el título facul­
tativo o profesional superior exigible, co'n arreglo a las con­
diciones que se especifican, y contra el de 27 de julio de 1955, 
dictado en cumplimiento del anterior; por cuya sentencia se 
estiman los referidos recursos acumulados, y con revocación 
del acuerdo impugnado, de 31 de . diciembre de 1954, se 
declara que los recurrentes tienen derecho a ser incluí dos 
en la categoría de Técnicoadministrativos de Secretaría 
o de Intervención de la plantilla normal, según su proce­
dencia, en el lugar que les corresponda por su antigüedad 
dentro del Ayuntamiento, sin necesidad de exhibir otros 
títulos que los exigidos en las oposiciones para el ingreso 
en la mencionada categoría de Oficial administrativo. 
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Comisión de Hacienda 

14. Aprobar un dictamen, fecha 23 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos : 

"Dada cuenta del iMorme de la Intervención de Fondos, 
en el que se interesa la suplementación de diversas partidas, 
que relaciona, del vigente presupuesto general ordinario de 
gastos, con el fin de poder atender los pagos ineludibles 
de las atenciones a que se refieren hasta fin del presente 
ejercicio económico, por una cuantía total de 20.290.025,31 
pesetas, y la habilitación de dos nuevos créditos, de 125.000 
y 450.000 pesetas, respectivamente, creando al efecto las 
partidas 508 bis, "Para conservación y reparación e insta­
laciones en los grupos e Internados de propiedad municipal 
(acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
octubre último)", y 695 bis, "Para indemnizar a los inqui­
linos que deben desalojar la finca número 2 de la calle del 
Rollo como consecuencia del estado ruinoso de la misma",. 
mediante transferencia de diversas cantidades de otras par­
tidas del mismo presupuesto hasta constituir la suma total 
de 20.865.025,31 pesetas, partidas cuya anulación global 
se indica en el mismo informe, la Comisión de Hacienda, 
teniendo en cuenta la urgente necesidad de suplementación 
y habilitación de tales créditos precisos para el pago de obli­
gaciones de carácter forzoso por haberse agotado los que 
en su día se consignaron en el presupuesto de gastos a tal 
efecto, tiene el honor de proponer a esa Corporación en 
Pleno que apruebe las suplementaciones y habilitaciones de 
que se hace mención, en la forma que indica la Intervención 
de Fondos, dando al acuerdo carácter de urgencia, conforme 
a lo que determina el artículo 692 de la vigente ley de 
Régimen local, para que sea inmediatamente ejecutivo, sin 
perjuicio del cumplimiento de los trámites que en el ar­
tículo 691 del mismo cuerpo legal se establecen" . 

15. Aprobar un dictamen, fecha 23 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"Dada cuenta de la propuesta de la Intervención .Dele­
gada de Acopios y de los informes de la Dirección de dicho 
Servicio y de la Intervención General de Fondos sobre la 
necesidad de suplementar determinados créditos adminis­
trados por aquél, con el fin de poder atender los pagos 
ineludibles de las atenciones a que se refieren hasta fin del 
presente ejercicio económico, conforme a la relación unida 
al expediente, que comienza con la partida 216 y termina 
en la 638, por un importe total de 700.000 pesetas, mediante 
transferencia de distintas cantidades parciales, que suman 
el referido total y que se indican también en la relación 
unida al expediente, en cuyas partidas existe remanente 
suficiente para ello y para atender las necesidades a que se 
refieren hasta fin de ejercicio, la Comisión de Hacienda, 
teniendo en cuenta la urgente necesidad de habilitación de 
tales créditos, precisps por haberse agotado los que en su 
día fueron consignados en el presupuesto ordinario de gastos 
a tal efecto, tiene el honor de proponer a esa Corporación 
en Pleno adopte el corespondiente acuerdo aprobando las 
transferencias, dándole carácter de urgencia, conforme a lo 
que determina el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perj~icio 
del cumplimiento de los trámites que en el artículo 691 
del mismo cuerpo legal se establecen". 

16 Reconocer a favor de la Sociedad anónima Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones dos créditos, por importe 
de 510.839,52 y 1.109.028,54 pesetas, respectivamente, com­
prensivos del importe de las certificaciones de obras que se 
detallan en el informe de la Intervención de Fondos y que 
no pudieron ser incluí das en la relación de Resultas pro­
cedentes de presupuestos anteriores por falta de crédito, 
cUyas cantidades deberán serlo como tales créditos recono­
cidos en -el primer presupuesto general ordinario de gastos 
que se forme, con el fin de que las certificaciones de obras 
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de referencia puedan ser consignadas en la Depositaría Mu­
nicipal, previa toma de razón por la Sección de Contabilidad, 
como fianza definitiva y garantía complementaria de la con­
trata de las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado en el poblado C, de Carabanchel Alto, adjudicadas 
a la Sociedad de referencia por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 31 de octubre de 1958, quedando 
sujetas al trámite normal de las fianzas y garantías com­
plementarias para responder de la realización de dichas 
obras. 

17. Reconocer a favor de la Sociedad anónima Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones dos créditos, por importe 
de 244.892,93 y 201.583,06 pesetas, respectivamente, com­
prensivos del importe de las certificaciones de obras que se 
detallan en el informe de la Intervención de Fondos y que 
no pudieron ser incluídas en la relación de Resultas pro­
cedentes de presupuestos anteriores por falta de créditos, 
cuyas cantidades deberán ser incluí das como tales créditos 
reconocidos en el primer presupuesto general ordinario de 
gastos que se forme, con el fin de que las certificaciones de 
obras de referencia puedan ser consignadas en la Depositaría 
Municipal, previa toma de razón por la Sección de Conta­
bilidad, como fianza denfinitiva y garantía complementaria 
de la contrata de las oQras de pavimentación de la plaza de 
Isabel la Católica, adjudicadas a la Sociedad de referencia 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo de 1957, 
quedando sujeta al trámite normal de las fianzas y garantías 
complementarias para responder de la realización de dichas 
obras. 

18. Disponer, visto lo informado por la Depositaría 
de Villa y por la Intervención de Fondos, que se entregue 
a doña Enriqueta y a don José Carlos Sáenz Robles, hijos 
y herederos de don Luis Sáenz Oyuelos, Depositario acci­
dental y Cajero auxiliar segundo, fallecido, el depósito que 
a disposición de la Alcaldía Presidencia formalizó dicho 
funcionario en 18 de octubre de 1956 en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, según cargareme nú­
mero 18.563, por valor de 50.000 pesetas, en diversos títulos 
de Empréstitos Villa de Madrid, en concepto de fianza 
para responder de su gestión como Cajero auxiliar segundo 
de la Depositaría de Fondos; y que se comunique a la Caja 
General de Depósitos que procede la entrega a los mismos 
interesados del constituído en aquel organismo, según res­
guardo números 830.633 de entrada y 146.447 de registro, 
por la suma de 175.000 pesetas en metálico, a disposición 
del Ayuntamiento como fianza definitiva para responder de 
los cargos de Depositario accidental de fondos municipales. 

19. Reconocer un crédito de 20.626,28 pesetas para 
abonar al Oficial técnoadministrativo de Secretaría don Ma­
riano Juberías Ochoa, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, el im­
porte de la nómina de diferencias de haberes y otros emolu­
mentos, remitida por la Intervención Municipal, cuya suma, 
de conformidad con lo informado por dicha dependencia, 
será cargo a la partida 89 del vigente presupuesto. 

20. Reconocer un crédito de 14.764,90 pesetas para 
abonar a las Sirvientas de la Residencia escolar de Cercedilla 
doña Daniela Gómez Rubiano y doña Magdalena Moya 
Panadero, en la forma y cuantía que en el expediente se 
determina, el importe de la nómina de jornales, plus de ca­
restía de vida y pagas extraordinarias devengados y no per­
cibidos durante el año 1958; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 149 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la expresada Intervención Municipal. 

21. Reconocer un crédito de 1.187,50 pesetas para abo­
nar al Conserje del teatro Español el importe de la nómina, 
remitida por la Intervención Municipal, relativa a la gra­
tificación de 1.500 pesetas anuales que .tiene concedida y no 
percibida desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 1958; 
debiendo ser cargo el importe total de dicha nómina a la 
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partida 89 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la referida Intervención. 

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono al Subinspector de Policía 
Municipal, don Gerardo Escobedo Gorostizaga, de diversas 
cantidades que no percibió durante el tiempo en que estuvo 
separado del servicio, todo ello en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo y de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal: 

Primero. Que con cargo a las partidas 90, 94 Y 96 
del vigente presupuesto se contraigan las cantidades liqui­
dadas por la Intervención Municipal, y que ascienden a la 
suma de 54.060,35 pesetas, para abonar al Subinspector 
de Policía Municipal, don Gerardo Escobedo Gorostizaga, 
el importe de los haberes, gratificación, pluses de circulación 
y de carestía de vida, pagas extraordinarias y ayuda familiar 
dejados de percibir por el períodq de tiempo comprendido 
entre elide enero y el 30 de junio del corriente año; y 

Segundo. Que se reconozca un crédito total de pese­
tas 169.995,39 a que ascienden las cantidades liquidadas 
a favor del interesado por los conceptos antes mencionados, 
por el período de tiempo comprendido entre el 21 de febrero 
de 1956 y el 31 de diciembre de 1958, cuya suma se incluirá 
como tal crédito reconocido en el presupuesto general or­
dinario de gastos para el próximo ejercicio de 1960. 

23. Reconocer un crédito total de 381.217,96 pesetas, 
importe de la nómina de diferencias de haberes y otros emo­
lumentos que procede abonar al personal de Obras Sanitarias 
que en aquella figura relacionado, en cumplimiento de los 
acuerdos plenarios de 29 de abril y 11 de septiembre del 
corriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 202 del vigente presupuesto. 

24. Conceder a la Hermandad de Nuestra Señora de 
la Almudena y San Isidro Labrador una subvención de 
48.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, ya conce­
dida en principio por la Comisión Municipal Permanente 
en 7 de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 595 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

25. Conceder una subvención de '160.000 pesetas con 
destino a los IV Juegos Escolares Predeportivos organizados 
por el Instituto Municipal de Educación, en colaboración 
con la Delegación de Juventudes y Sección Femenina, cuya 
suma, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, habrá de tener la siguiente aplicación presupues­
taria: 44.160 pesetas, a la partida 577, y 115.840 pesetas, 
a la 578, ambas del vigente presupuesto. 

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el pago, dentro del vigente ejercicio 
económico, de parte de la liquidación practicada por la 
Inspección Técnica del Timbre, de conformidad todo ello 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Primero. Reconocer un crédito de 2.036.897,90 pesetas, 
con cargo al remanente disponible existente en la parti­
da 526 del vigente presupuesto, con el fin de abonar la 
primera de las liquidaciones pratticadás por la Administra­
ción de Rentas Públicas como consecuencia de las actas 
correspondientes al examen de la documentación en las 
dependencias y Servicios municipales por la Inspección Téc­
nica del Timbre, figurada bajo el número 832 del corrien­
te año; y 

Segundo. Que, como consecuencia, se rectifique el 
acuerdo adoptado en sesión plenaria de 23 de septiembre 
último, reconociendo la obligación de pago de la suma total 
de 9.979.000 pesetas, importe de las liquidaciones de refe­
rencia, en el sentido de que la cantidad a consignar como 
crédito reconocido a tales efectos, en el presupuesto general 
ordinario de gastos para el próximo ejercicio de 1960, sea 
tan sólo la de 7.942.102,10 pesetas. 

27. Reconocer un crédito de 165.175.000 pesetas a favor 
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del presupuesto extraordinario de transportes de 1956, de _ 
tinado a la cancelación y formalización definitiva de lo 
pago.s reali~ad?s en el ejer~icio económico de 1957 para 
cubnr el deficI.t .de Tesorena en el de explotación de la 
Empresa MUniCIpal de Transportes, cuyo crédito habrá 
de ser habilitado en los presupuestos ordinarios del Ayun­
tamiento, dentro de sus posibilidades económicas y finan­
cieras, o tenerse en cuenta, en su caso, si se autorizara 
por la Superioridad la operación de crédito que, con carácter 
excepcional, se tiene solicitada, o el presupuesto extraor_ 
dinario espe~ial, con motivo ?e la promul¡;ación de la ley 
de este caracter para Madnd, que habna de destinarse 
a la liquidación de deudas, de conformidad todo ello con 
lo informado al efecto por la Intervención Municipal. 

28. Reconocer un crédito de 17.390,77 pesetas para 
abonar a don Miguel Yúfera Soler, Interventor que fué 
del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, en cumplimien_ 
to de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad_ 
ministrativo, fecha 19 de mayo del corriente año, el importe 
de la nómina de diferencias de haberes y otros emolumentos 
que le corresponden, por el período de tiempo comprendido 
entre el 1 de abril de 1957 y el 31 de diciembre de 1958' 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 89 del vigent~ 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

29. Aprobar un dictamen, fecha 23 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"En Comisión de Hacienda se dió cuenta del presente 
expediente, incoado con motivo de la revisión de precios de 
la contrata de conservación de pozos negros y extracción de 
materias fecales de la capital; correspondiente al período 
de tiempo comprendido entre el año 1945 y la fecha en que 
dejó de prestar este servicio el antiguo contrati sta, don 
José Fernández Pertierra, ya fallecido; y teniendo en cuenta 
los laboriosos trámites seguidos, y principalmente los infor­
mes emitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, la Sección de Hacienda de Secretaría y la Inter­
vención de Fondos Municipales, la Comisión estima que, 
al aprobarse la revisión en los términos contenidos en los 
informes técnicos que constan en el expediente, redactados 
teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes en esta 
materia, deberá acordarse por el Ayuntamiento Pleno el 
reconocimiento de un crédito de 1.298.069,09 pesetas, que 
es la suma de la cantidad de 687.417,18 pesetas correspon­
diente al período reclamado hasta el 31 de diciembre de 1953, 
y la de 610.651,91 pesetas por el período de tiempo del 1 de 
enero de 1954 hasta el 12 de octubre de 1955, con el 4 
por 100 para el Fondo de Indemnizaciones; y que la suma 
que corresponda se abone a los herederos de don José 
Fernández Pertierra, por intermedio del administrador ju­
dicial de la testamentaría, don Rafael Gilardi de la Torre, 
personado en las actuaciones, previa práctica de la corres­
pondiente liquidación por la Intervención de Fondos, rete­
niendo las cantidades interesadas por la Magistratura del 
Trabajo y por el Juzgado de primera instancia número 20, 
de esta capital, y aquellas otras que pudieran haberse orde­
nado o se ordenen hasta el momento de la liquidación, ele 
las que la propia In'tervención tenga conocimiento; siendo 
cargo la cantidad total indicada a la habilitación general 
acordada para el abono de esta y otras revisiones ya apro­
badas. " 

30. Aprobar dos dictámenes, fechas 26 de octubre ú~­
timo y 23 del corriente, respectivamente, concebidos, el pn­
mero, en los siguientes términos: 

"Dada cuenta otra vez del presente expediente en Co­
misión de Hacienda" procede ésta al examen de lo ac.tuado 
con posterioridad a su reunión anterior, de 2 de juho del 
corriente año, y pasa a considerar: 

a) Que el ex Recaudador de arbitrios municipales don 
Antonio Casanova Cortés ha manifestado su expresa y ab-
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sol uta conformidad a la cifra de 2.134.887,04 pesetas que 
esta Comisión propuso como saldo a favor de aquél, por la 
totalidad de daños, gastos, perjuicios y cualesquiera otros 
conceptos derivados de lo que le correspondiera percibir en 
cumplimiento del contrato de 25 de mayo de 1944, para la 
recaudación de arbitrios municipales y hasta su cese defi­
nitivo como tal Recaudador. 

b) Que la condición impuesta en un principio por el 
señor Casanova Cortés, al subordinar la conformidad pres­
tada al inmediato pago de la cifra de referencia, debe esti­
marse que ha quedado sin efecto por virtud de su escrito 
presentado en esta misma fecha de 26 de octubre último, 
una vez que, modificado e! contenido de la comparecencia. 
manifiesta actualmente su conformidad al percibo inmediato 
de 500.000 pesetas, a cuenta del expresado saldo, así como 
también que el resto del mismo se haga efectivo en e! pró­
ximo ej ercicio. 

e) Que la Intervención Municipal, en el informe que 
al efecto se le requirió, pone de manifiesto la posibilidad de 
efectuar el inmediato reconocimiento y abono al señor Casa­
nova Cortés de un crédito de 1.000.000 de pesetas, con cargo 
a la partida 44 bis del capítulo 1, articulo 1.0, concepto 5.0 , 

de! vigente presupuesto, a cuenta del total saldo líquido a su 
favor, importante 2.134.887,04 pesetas, sin perjuicio de que, 
asimismo, se reconozca un crédito global de 2.244.006,74 
pesetas para su consignación, como partida global, en e! 
presupuesto del próximo ejercicio de 1960, con el siguiente 
destino: 1.021.691,50 pesetas, a cancelar, por formalización, 
los descubiertos pendientes a cargo del señor Casanova, que 
constan en la certificación expedida por la Depositaría con 
fecha 25 de marzo de 1954 (que se imputarán como ingreso 
a la partida de Resultas respectiva del ejercicio de 1952), 
y 87.428,20 pesetas, para ser también deducidas por forma­
lización y aplicadas a la cuenta de Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto, a disposición de la Magistra­
tura del Trabaj o; e! resto, de 1.134.887,04 pesetas, será el 
saldo a su favor, que percibirá líquido el señor Casanova, 
y en el ejercicio y presupuesto de 1960, como finiquito de la 
liquidación. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la Comisión 
estima que, de conformidad con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, y con fin de liquidar y formalizar la 
totalidad de las cuestiones pendientes, derivadas del cumpli­
miento de! contrato de 25 de mayo de 1944 para la recau­
dación de arbitrios municipales por el ex Recaudador don 
Antonio Casanova Cortés, procede acordar: 

Primero. El inmediato reconocimiento y abono al ex 
Recaudador de arbitrios municipales don Antonio Casanova 
Cortés de un crédito de 1.000.000 de pesetas, con cargo a la 
partida 44 bis del capítulo 1, artículo 1.0, concepto 5.°, del 
vigente presupuesto, en concepto de cantidad a cuenta del 
total saldo líquido a su favor, importante 2.134.887,04 pe­
setas. 

Segundo. El reconocimiento de un crédito global de 
2.244.006,74 pesetas, y su consignación como partida glo­
bal en el presupuesto del próximo ejercicio de 1960, con el 
siguiente destino: 1.021.691,50 pesetas, a cancelar, por for­
malización, los descubiertos pendientes a cargo del señor 
Casanova, que constan en la certificación expedida por la 
Depositaría con fecha 25 de marzo de 1954 (que se impu­
tarán como ingreso a la partida de Resultas respectiva del 
ejercicio de 1954), y 87.428,20 pesetas, para ser también 
deducidas por formalización y aplicadas a la cuenta de 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, a dis­
posición de la Magistratura del Trabajo; el resto, de pese­
tas 1.134.887,04, será el saldo a su favor que percibirá 
líquido e! señor Casanova Cortés, en el ejercicio y presu­
puesto de 1960, como finiquito de la liquidación. 

No obstante, y antes de someter e! dictamen a la apro­
bación del Ayuntamiento Pleno, debe remitirse nuevamente 
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10 actuado al Servicio Contencioso, para que informe con 
urgencia si el acuerdo cuya adopción se propone es correcto 
y servirá absolutamente para finiquitar las cuestiones pen­
dientes y pondrá fin al procedimiento judicial que motivó 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, al tiempo 
de indicar concretamente la fórmula que para ello haya de 
adoptarse, con el fin de que en dicho Tribunal aparezca 
totalmente sustanciado el pleito, sin perjuicio de requerir 
nuevamente al señor Casanova Cortés para que, de modo 
definitivo, preste su absoluta conformidad a la fórmula de 
liquidación y pago propuesta." 

Y el segundo: 
"A la vista del dictamen del Servicio Contencioso y de 

la comparecencia suscrita por don Antonio Casanova Cor­
tés, la Comisión de Hacienda se afirma y ratifica en la pro­
puesta contenida en su dictamen de 26 de octubre último, 
y tiene el honor de someter dicho dictamen a la aprobación 
de! Ayuntamiento Pleno, con la advertencia de que, previa­
mente al abono al interesado de las cantidades fijadas como 
finiquito de la totalidad de daños, gastos, perjuicios y cua­
lesquiera otros conceptos derivados de lo que le correspon­
diere percibir en cumplimiento del contrato de 25 de mayo 
de 1944 para la recaudación de arbitrios municipales que 
tuvo a su cargo hasta su cese definitivo como tal Recau­
dador, deberá constar la presentación ante el Tribunal Su­
premo del escrito a que e! informe del Servicio Contencioso 
se refiere." 

31. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en 30 de septiembre último, esti­
mando la reclamación número 404, de 1955, promovida por 
la entidad Arturo Periquet y Compañía (S. A.) sobre exac­
ción de derechos correspondientes a licencia de apertura 
del establecimiento de venta por mayor de máquinas de 
escribir y reparación de las mismas en e! paseo de Calvo 
Sotelo, 12. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del corriente año, dictada en la 
reclamación número 237, de 1947, promovida por la entidad 
Metro Goldwyn Mayer Ibérica (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar por e! primer' trimestre 
de 1947, correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
de Fomento, con vuelta a la cuesta de Santo Domingo, 
y por cuya resolución se estimó la reclamación de referencia. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo de! corriente año, dictada en la 
reclamación número 582, de 1946, promovida por la entidad 
Metro Goldwyn Mayer Ibérica (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar por los trimestres primero 
y segundo del año 1946, correspondientes al de su propie­
dad sito en la calle de Fomento, con vuelta a la cuesta de 
Santo Domingo, y por cuya resolución se estimó la recla­
mación de referencia. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo de! corriente año, dictada en la 
reclamación número 553, de 1958, promovida por la Com­
pañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre exacción de 
derechos por ocupación de la vía pública con vallas, en rela­
ción con las obras de! edificio denominado "Torre de Ma­
drid", de la plaza de España, con vuelta a la calle de la 
Princesa, y por cuya resolución se estimó la reclamación 
de referencia. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre de 1958, dictada en las recla­
maciones acumuladas-números 62 y 1.453, de 1957, promo­
vidas por la Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) 
sobre exacción de derechos de alcantarillado por el primero 
y segundo semestres de 1956, correspondientes a la finca 
número 48 de la avenida de la Reina Victoria, y por cuya 
resolución se estimaron en parte las reclamaciones de refe­
rencia. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del corriente año, dictada en la 
reclamación número 2.324, de 1958, promovida por la enti­
dad Fundiciones del Cerro de la Plata (S. A.), de Elec­
trometalurgia, sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura de las oficinas establecidas en la calle de Alcalá, 
número 1; y por cuya resolución se anula el acta y todas 
las demás diligencias practicadas con posterioridad, incluso 
la liquidación girada en consecuencia, y se ordena que por la 
Inspección de Rentas se gire nueva visita, a fin de exten­
der nuevamente el acta que proceda, con sujeción a los 
trámites legales, considerando que dicha acta no fué firmada 
por el contribuyente o persona legalmente autorizada. 

37. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 del 
corriente, contra una resolución del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, 
que estimó la reclamación promovida por doña Gloria, doña 
Elisa y doña Elvira González Rojo, relacionada con las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 121 de 
la calle de Claudio Coello, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

38. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 13 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo último, desestimando la reclamación 
formulada ante aquél por doña Ignacia Rodríguez López 
contra el acuerdo municipal que determinó las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 21 de la calle de José Antonio (Carabanchel 
Alto), destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle; 
comunicándose así a los Servicios Económicos Municipales 
para que, en su consecuencia, procedan a la efectividad inme­
diata de estas cuotas, si no hubiese tenido lugar por cual­
quier causa. 

Comisión de Fomento 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Carmen Lázaro Alvarez ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 de marzo del corriente año, 
que resolvió remitir el expediente de expropiación de una 
parcela, propiedad de la recurrente y necesaria para la pro­
longación de la calle de Cáceres, al Jurado Provincial de 
Expropiación. 

40. Quedar enterado de la resolución dictada por el 
Jurado Provincial de Expropiación en 5 de octubre último, 
mediante la cual se valora en 1.553.258,81 pesetas una par­
cela de terreno, de 1.024,87 metros cuadrados, necesaria 
para la calle de Cáceres, presunta propiedad de doña Carmen 
Lázaro Alvarez, cuyo abono se efectuará con cargo a la 
partida 39 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con 10 señalado por la Intervención Muni­
cipal y mediante ingreso en la Caja General de Depósitos 
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a disposición de la persona que acredite definitivamente la 
indicada propiedad, procediéndose inmediatamente a la OCu­
pación de la parcela por acta administrativa. 

41. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia_ 
ción de 1~ finca número 20 de la calle del Aguila, necesaria 
para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo 
en su zona de influencia, y que su importe, de 1.100.()()() 
pesetas, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

42. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia_ 
ción de la finca número 20 de la calle de la Ventosa, con 
vuelta a la del Aguila, afectada por el proyecto gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, en su zona de influencia 
y que su importe, de 990.000 pesetas, sea cargo a la par~ 
tida 49 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
aceptándose también el ofrecimiento de la propiedad para 
que el Municipio entre inmediatamente en posesión del 
inmueble a todos sus efectos. 

43. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 24 de la calle de la Ventosa, pro­
piedad hoy de los señores Tercero Fernández, afectada por 
el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en 
su zona de influencia, y que su importe, de 2.700.000 pese­
tas, sea cargo: en cuanto a 1.307.544 pesetas, a la par­
tida 49 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y el 
resto, de 1.392.456 pesetas, al mismo presupuesto del pró­
ximo ejercicio de 1960 ; concediéndose a los propietarios el 
derribo y aprovechamiento de materiales de dicha finca, 
previa la obtención y pago de la oportuna licencia. 

44. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 7 de la calle de la Ventosa, necesa­
ria para el proyecto gran vía San Francisco-P uerta de To­
ledo, en su zona de influencia, y que su importe, de 2.410.525 
pesetas, se abone con cargo a la partida 49 del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

45. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 9 de la calle de la Ventosa, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 600.000, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

46. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 15 de la calle de la Ventosa, con 
vuelta a la del Aguila, afectada por el proyecto gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, en su zona de influencia, 
y que su importe, de 2.100.000 pesetas, en el cual va incluída 
la indemnización por la industria allí establecida, sea cargo: 
en cuanto a 438.443,85 pesetas, a la partida 49 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y el resto, de pese­
tas 1.661.556,15, al mismo presupuesto del próximo ejer­
cicio de 1960. 

47. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 8 de la calle de San Bernabé, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 1.207.263, se abone ,con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. . 

48. Aprobar la avenencia celebrada para la expropIa­
ción de la finca número 12 de la calle de la Paloma, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 475.000, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. . 

49. Aprobar la avenencia celebrada para la expropIa­
ción de la finca número 16 de la calle de la Paloma, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 990.000, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

50. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia-
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ción de la finca número 14 de la calle de la Paloma, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 2.300.000, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

51. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 23 de la calle de la Paloma, nece­
saria para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, en su zona de influencia, y que su importe, de pese­
tas 1.150.000, se abone con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

52. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 27 de la calle de la Paloma, pro­
piedad hoy de la Venerable Orden Tercera, necesaria para 
el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en 
su zona de influencia, y que su importe, de 300.000 pese­
tas, se abone con cargo a la partida 49 del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

53. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 29 de la calle de la Paloma, pro­
piedad hoy de doña Milagros López Martínez, necesaria 
para el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
en su zona de influencia, y que su importe, de 450.000 
pesetas, se abone con cargo a la partida 49 del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

54. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 31 de la calle de Calatrava, pro­
piedad hoy de don Esteban Ruiz Lorite, necesaria para el 
proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 650.000 pesetas, 
se abone con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. . 

55. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 33 de la calle de Calatrava, pro­
piedad hoy de don Pedro Gayo y otros, necesaria para el 
proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 1.000.000 de pese­
tas, se abone con cargo a la partida 49 del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

56. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 35 de la calle de Calatrava, propie­
dad hoy de don Carlos Marqueríe, necesaria para el proyecto 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su zona de 
influencia, y que su importe, de 1.975.000 pesetas, se abone 
con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de Urba­
nismo. 

57. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 42 de la calle de Calatrava, propie­
dad hoy de don Emilio Buquerín Bermejo, necesaria para 
el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 1.500.000' pesetas, 
se abone con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

58. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 22 exterior de la calle del Aguila, 
propiedad hoy de los señores Samper García, afectada por 
el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 600.000 pesetas, 
sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de Urba­
nismo. 

59. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 22. interior de la calle del Aguila, 
propiedad hoy de don José Luis Molina y otros, afectada 
por el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
en su zona de influencia, y que su importe, de 870.000 pe­
setas, sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

60. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 32 exterior de la calle del Aguila, 
propiedad hoy de los señores Samaniego, afectada por el 
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proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 465.000 pesetas, sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

61. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 32 interior de la calle del Aguila, 
propiedad hoy de don Julio Guerrero Carrasco, afectada por 
el proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en 
su zona de influencia, y que su importe, de 400.000 pesetas, 
sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de Ur­
banismo. 

62. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca números 34 y 36 de la calle del Aguila, pro­
piedad hoy de la Fundación benéfico docente Luisa Sancho 
Mata, afectada por el proyecto gran vía San Francisco­
Puerta de Toledo, en su zona de influencia, y que su 
importe, de 1.905.000 pesetas, sea cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

63. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 110 de la calle de Toledo, propiedad 
hoy de doña Milagros López, necesaria para el proyecto 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su zona de 
influencia, y que su importe, de 1.050.000 pesetas, se abone 
con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto de Ur­
banismo. 

64. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 112 de la calle de Toledo, propiedad 
hoy de don Ricardo García Segón, necesaria para el proyecto 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su zona de 
influencia, y que su importe, de 1.000.000 de pesetas, se 
abone con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

65. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de la finca número 17 de la carrera de San Francisco, 
propiedad hoy de doña Matea de Mateo, necesaria para el 
proyecto gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, en su 
zona de influencia, y que su importe, de 2.500.000 pesetas, 
se abone con cargo a la partida 49 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

66. Expropiar y abonar, con cargo a la partida 648 bis 
del artículo 1.0, capítulo VI, del vigente presupuesto, que 
lleva la denominación "Para expropiaciones que no se re­
conocieron por falta de consignación", y previa formalización 
de escritura pública, de los siguientes terrenos e inmuebles, 
por los valores que se indican: 

Propietario: doña Carmen Verdes Montenegro; situa­
ción, Necrópolis del Este; valor, 36.723,50 pesetas. 

Propietario: don Remigio Sanez Soler; situación, aveni­
da de Ramón y Cajal; valor, 80.000 pesetas. 

Propietario: don Mariano Torres Sedeño; situación, 
calle de Nicolás Sánchez; valor, 30.000 pesetas. 

P~opietario: Crediventa (S. A.); situación, calle de Ni­
colás Usera; valor, 60.000 pesetas. 

Propietario: don Luis Montiel R. Encina; situación, 
carretera de Andalucía; valor, 87,95 pesetas. 

Propietario: don Enrique Becerril; situación, carretera 
de Andalucía; valor, 55.151,49 pesetas. 

Propietario: don Pedro Arcas Morales; situación, depó­
sito de aguas; valor, 62.917,51 pesetas. 

Propietario: don Gonzalo Martín García; situación, de­
pósito de aguas; valor, 33.130,70 pesetas. 

Propietario: don Nicolás del Prado Ordi; situación, 
calle de Julio Domingo; valor, 16.863 pesetas. 

Propietario: don Faustino Gómez Adrados; situación, 
paseo de Calais; valor, 40.116,38 pesetas. 

Propietario: don Félix Bernal García; situación, calle 
del Cardenal Silíceo; valor, 45.000 pesetas. 

Propietario: don Arsenio Martínez Mateo; situación, 
calle de Canillas, 42; valor, 24.000 pesetas. 

Propietario: don José Suárez G. Fiesco; situación, calle 
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de Carabaña, con vuelta a la de N estares; valor, 50.000 
pesetas. 

Propietario: don Pablo Cantó Iniesta; situación, calle 
de Colomer, S; valor, 60.000 pesetas. 

Propietario: don Fernando Larrumbide Torres; situa­
ción, calle de Dulcinea, 67; valor, 8.000 pesetas. 

Propietario: doña Carmen González González; situación, 
calle de Fernán González; valor, 15.000 pesetas. 

Propietario: don Mariano· Sancho Zazo; situación, calle 
de Gómez Ulla; valor, 2.258,19 pesetas. 

Propietario; Cimentaciories y Obras; situación, paseo 
de la Habana; valor, 35.000 pesetas. 

Propietario: don Cipriano García Moreno; situación, 
calle del Cabo Lucero Terrero, 15, valor, 12.000 pesetas. 

Propietario: don Salvador Bonilla; situación, calle de 
López de Hoyos; valor, 82.286,82 pesetas. 

Propietario: don Cayetano Muñoz; situación, calle del 
Maestro Alonso; valor, 90.000 pesetas. 

Propietario: don Jesús Benito; situación, calle del Mar­
qués de Viana, 77; valor, 60.000 pesetas. 

Propietario: don Basilio Arranz; situación, calle de la 
Miosotis; valor, 1.915,61 pesetas. 

Propietario: don Angel Martínez Flores; situación, calle 
de la Sierra de Bullones; valor, 24.000 pesetas. 

Propietario: don Luis Fernández Abecía; situación, calle 
de Teresa López Valcárcel; valor, 37.500 pesetas. 

Propietario; don José Martín Anguita; situación, calle 
de Triana, 6; valor, 50.000 pesetas. 

Propietario: don Felipe Zárate; situación, calle del Viz­
conde de Matamala; valor, 69.783,84 pesetas. 

Propietario: doña Pilar Castillo Belia; situación, calle 
del Alberche; valor, 9.000 pesetas. 

Propietario: don Antonio G. Valdecasas; situación, ave­
nida del General Perón; valor, 25.741,45 pesetas. 

Propietario: Arpemaga (S. A .); situación, calle de 
Herreros de Tejada; valor, 1.000 pesetas. 

Propietario: Herederos de Miguel L. Fuentes; situación, 
calle del Laurel; valor, 84.338,75 pesetas. 

Propietario: Inmobiliaria Isaac Peral; situación , calle 
de Víctor Pradera, 68; valor, 94.359,91 pesetas. 

Propietario: don Vicente Martín González ; situación, 
Colonia de Nuestra Señora' de la Almudena; valor, 31.018 
pesetas. 

Propietario: doña María Luisa Pérez Llopis; situación, 
calle de Antonio Maura; valor, 89.329,13 pesetas. 

Propietario: doña Josefa Sánchez Viezma: situación, 
calle de Cuchilleros; valor, 120.000 pesetas. 

Propietario: doña Cruz Poveda; situación, calle de 
Herreros de Tejada; valor, 120.000 pesetas. 

Propietario: Herederos de Julián Carmona; situación, 
calle de Nieremberg; valor, 139.306,85 pesetas. 

Propietario: don Pedro Orive Martín; situación, camino 
viejo de Leganés: valor, 105.668,89 pesetas. 

Propietario: doña Josefa Ardura; situación, barrio del 
Lucero; valor, 46.528,65 pesetas. 

Propietario: don José María Castro Arcos: situación, 
calle de Serrano; valor, 15.290 pesetas. 

Propietario: don Rafael Martínez Pérez; situación, calle 
de Soria; valor, 49.876,50 pesetas. 

Propietario: Inmobiliaria Selgón ; situación, calle Nue­
va; valor, 270.000 pesetas. 

Propietario: don Vicente de las Beras: situación , calle 
de Martínez de la Riva; valor, 25.000 pesetas. 

Propietario: don Dionisio García ; situación, calle de 
Martínez de la Riva; valor, 10.000 pesetas. 

Propietario: don Julio Fernández Fernández ; situación, 
calle del Comandante Cirujeda. 4 ; valor, 100.000 pesetas. 

Propietario: don Arturo Chico Ginés ; situación, calle 
de la Milagrosa, 13; valor , 125.000 pesetas. 
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Propietario: don Vicente Peiró Fayos; situación, calIe 
de Federico Balseiro; valor, 113.205,36 pesetas. 

Propietario: don Julián Pérez Ecija; situación, avenida 
de San Diego; valor, 131.212,43 pesetas. 

Propietario: don Manuel Turrión Eusebio ; situación 
vertedero de Canillejas; valor, 150.000 pesetas. ' 

Propietario: clon Angel y don Francisco. Martínez; si­
tuación, calle de Val derribas, 85; valor, 30.000 pesetas. 

Propietario: don Victoriano García Qui smondo; situa­
ción, calle del Amor Hermoso, 12; valor, 135.000 pesetas. 

Propietario: don Andrés Trueba Llana; situación, calIe 
de Amparo Usera; valor, 145.408,72 pesetas. 

Propietario: don Diego Romero 'Mellizo; situación, calle 
de Nuestra Señora de Fátima; valor, 110.000 pesetas. 

Propietario: don Juan Campal Marchán ; situación, calle 
del Cristo de la Guía; valor, 6.839,51 pesetas, 

Propietario: don José Gómez Tejedor; situación, calle 
de Coslada, 10 al 14; valor, 120.000 pesetas. 

Propietario: don Isidro de Vi Ilota ; situación, Colonia 
de San Francisco Javier; valor, 114.377,81 pesetas. 

Propietario: don Julio César Carmona ; situación, calle 
de San Bernardo, con vuelta a la de la Cruz Verde; valor, 
142.303,11 pesetas. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos al pago de certificaciones por obras de cons­
trucción de cuatrocientas cincuenta y dos viviendas de renta 
limitada en la Colonia General Moscardó: 

Primero. Que se libre la cantidad de 3.386.577,18 pe­
setas del crédito número 63 de Resultas (capítulo VIII, 
artículo 1.0, partida 55) del presupuesto de Urbanismo, y la 
de 3.500.000 pesetas con cargo al crédito consignado en la 
partida 51 del c,!-pítulo VI, artículo 2.° , concepto 2, del 
mismo presupuesto, las cuales se ingresarán en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto (cuenta especial 
para las obras de construcción de cuatrocientas cincuenta 
y dos viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó). 

Segundo. Aprobar las certificaciones números 13 y 14 
de dichas obras, que importan 1.422.646,23 pesetas, y satis­
facer a la Empresa constructora Entrecanales y Távora 
(Sociedad anónima) el líquido de 1.407.488,66 pesetas (de­
ducidas 15.l57,57 pesetas por honorarios de dirección). 

Tercero. Que con cargo a los fondos situados en la 
cuenta especial referida dentro del grupo de Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, se libre a la citada 
empresa contratista el importe de las certificaciones núme­
ros 11 y 12 Y 12 Y 13', aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente en 14 de agosto último, pendientes de pago en 
la actualidad. 

Cuarto. Librar, asimismo, con cargo a la indicada cuen­
ta especial, para su ingreso en la del Fondo A, honorarios 
de personal técnico, la cantidad de 1.588.467,65 pesetas, 
importe de los honorarios de dirección técnica correspon­
dientes a estas obras, a razón del 4 por 100 sobre las 
33.783.937,18 vesetas, importe de ejecución material de las 
certificaciones ~úmeros 1 y 2 a las 13 y 14, ambas inclusive, 
expedidas hasta ahora, y que igualmente se hallan pen­
dientes de pago a los funcionarios interesados, según rela-
ción que se une al expediente. , 

Quinto. Que cuando se hagan efectivas las cantIda­
des pendientes de satisfacer por el Instituto Nacional cle 
la V~vienda y por el Instituto de Crédito para la Re~o?s­
trucción Nacional, por el 10 por 100 retenido del anticIpO 
reglamentario y por el préstamo complementario, se in~r.esen 
en la referida cuenta de Valores independientes y aUXIlIares 
del presupuesto; y 

Sexto. Que en su día, cuando haya sido aprobado el 
presupuesto extraordinario que se está preparando, se. for­
malicen, definitivamente con cargo al mismo las operacIOnes 
contabilizadas con carácter transitorio en Valores indepen-
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dientes y auxiliares del presupuesto, reintegrándose al pre­
supuesto de U rbanismo el sobrante que resulte en la citada 
cuenta especial después de liquidada. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos al pago de certificaciones por obras de cons­
trucción de cincuenta y seis viviendas de renta limitada en 
la Colonia General Moscardó: 

Primero. Que por la Intervención se realicen los estu­
dios y trabajos necesarios para la preparación del corres­
pondiente presupuesto extraordinario, según informa dicha 
dependencia y lo que previene el artículo 288 del reglamento 
de Haciendas locales. 

Segundo. Que mientras haya sido tramitado y aprobado 
por el Ministerio de Hacienda el citado presupuesto extra­
ordinario, para no demorar el pago de sucesivas certifica­
ciones al contratista, don Francisco Fernández San Román, 
dadas además las circunstancias que en el caso concurren, 
se ingrese en el vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
por su capítulo VII, artículo 8.°, partida 23 (Ingresos no 
previstos), los anticipos que se reciban del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en virtud de las concesiones efectuadas para 
construcción de viviendas de renta limitada, y también el 
préstamo complementario concedido por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional para las viviendas 
antes expresadas. 

Tercero. Que del mismo modo, y durante el ejercicio 
en curso, se apliquen hasta la cuantía del referido crédito 
de la partida 55 del capítulo VIII, concepto 1, artículo 1.0, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, crédito nú­
mero 65/1, de Resultas, las certificaciones que se puedan 
expedir por la construcción del expresado grupo de vivien­
das; debiendo, una vez aprobado el presupuesto extraordi­
nario, formalizarse definitivamente con aplicación al mismo 
todas las operaciones de ingresos y pagos que la ejecución 
de la obra de este grupo de viviendas ha originado; y 

Cuarto. Que los honorarios correspondientes a la direc­
ción técnica de las obras, según el proyecto aprobado, y una 
vez que los encargados de aquélla son técnicos municipales, 
se integren en la indemnización reglamentaria del 4 por 100 
por dicho concepto, para ser satisfechas en su día las canti­
dades devengadas con cargo al crédito habilitado. 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
como demandada en el rect¡rso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de noviembre de 1958, por el que se resolvió 
el expediente de ruina de la finca número 10 de la calle de 
las Infantas, requiriendo a la propiedad para realizar obras 
en dicho inmueble. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
marzo del año en curso, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 33 de la calle de Nicolás Usera. 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, no se coadyuve con la Administración 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Gonzalo 
Rodríguez Lafora contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por 
el que se resolvió el expediente contradictorio de ruina de la 
finca números 2 y 4 de la calle de las Cinco Rosas (Cara­
banchel), en el sentido de que fuera requerida la propiedad 
para realizar obras en el referido inmueble. 

72. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no coadyuve con la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por doña Victoria GarcÍa Andrés contra el acuerdo muni-
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cipal de declaración de ruina de la finca número 3 de la 
calle de Arriaza. 

73. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación coadyuve con la Ad­
ministración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Jenaro de la Fuente Alvarez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de septiembre de 1955, 
por el que se señaló un plazo de un mes para la total termi­
nación de las obras de adaptación a la nueva rasante de la 
finca número 10 de la call~ de la Princesa, para la realiza­
ción de las cuales le fué concedida una indemnización de 
200.000 pesetas en virtud de acuerdo municipal de 7 de 
diciembre de 1951. 

74. Aprobar un proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la construcción de dos pasos 
superiores sobre las conducciones del Canal de Isabel II 
que atraviesan los terrenos del depósito de tranvías de 
Fuencarral, cuyo importe, que asciende a 378.350,33 pese­
tas, será cargo a la partida 35 del presupuesto extraordinario 
de 1956, en la forma que dispone la base 10, en relación 
con la 12, de las de ejecución de dicho presupuesto extra­
ordinario; autorizando al señor Alcalde Presiaente, como 
Ordenador de Pagos, para que formalice su correspondiente 
libramiento. 

75. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reconstrucción de 
la escalinata de acceso a la cripta de la Catedral de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la calle Mayor, cuyo importe, 
de 196.647,30 pesetas, será cargo a la partida 487 del vigente 
presupuesto; facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
adjudicar directamente las obras, bien por sí o por delega­
ción, al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.° del ar­
tículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

76. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calzada en el primer tramo del camino de las Animas, 
en sustitución de los proyectos aprobados en 21 de junio 
de 1956 y 22 de septiembre de 1958, cuya contrata fué res­
cindida por acuerdo de 23 de septiembre último, cuyo 
importe, de 1.911.608,27 pesetas, será cargo a las parti­
das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa); debiendo adjudicarse las obras mediante la ce­
lebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

77. Aprobar un .proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de los accesos al Palacio de los Deportes que se construye 
en el final de la avenida de Felipe II, cuyo importe, de 
4.900.326,64 pesetas, será cargo a los fondos de la Junta 
administradora del impuesto para la prevención del paro, 
según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, adop­
tado a propuesta de dicha Junta, en sesión de 28 de agosto 
último, por el que se aprobó un crédito inicial de 2.000.000 
de pesetas para el comienzo de las referidas obras; facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para adjudicar directa­
mente las obras al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actuacio­
nes el expediente sumario justifiGativo de la reconocida ur­
gencia de las obras, que determina el· apartado e) del nú­
mero 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

A indicación de la Intervención Municipal, fué reti­
rado para informe de la misma el dictamen proponiendo 
la aprobación del proyecto de ampliación del Cementerio 
de Aravaca. 
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Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la expropiación 
de la finca número 21 de la calle de Segovia. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

78 a 80. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 del corriente, que 
la Corporación se persone como demandada en los siguien­
tes recursos contenciosoadministrativos : 

Número 70, del corriente año, interpuesto por don Fe­
lipe Hernández Hernández contra la resolución que le im­
puso un correctivo. 

Número 192, del corriente año, interpuesto por doña 
Isabel Andrada Martín contra la resolución denegatoria de 
reconocimiento de categoría de Auxiliar administrativo. 

Número 17, de 1958, interpuesto por don Juan Pascual 
Herreros López sobre reclamación de haber mínimo como 
similar a Auxiliar. 

81. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 del corriente, que el Ayun­
tamiento no se persone en el' recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don José 
María Gutiérrez Pajares y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se dispuso que el Técnico 
matemático don Juan Vera García fuera incluí do en las 
nóminas de los fondos A y B. 

82. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso. y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpora­
ción no se persone en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Cándido 
Martón Macaya y otros Oficiales contra la denegación de 
incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

83. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 del corriente, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Auxiliar administrativo 
don Tomás Fernández Blázquez contra la orden de tras­
lado para que preste los servicios de su clase en la Tene;ncia 
de Alcaldía de Carabanchel. 

84. Disponer, de conformidad con lo interesado por el 
Decanato del Servicio Contencioso, que se siga abonando 
a la Oficial administrativo de Secretaría doña Eugenia Vic­
toria Vega Hernández la gratificación de 600 pesetas men­
suales que se le asignó por su labor como Auxiliar del 
Letrado consistorial a quien, por delegación de la Alcaldía 
Presidencia, se encomendó la organización de un Secreta­
riado Hispano-Luso-Americano-Filipino de Municipios, en 
tanto continúe esa labor; debiendo consignarse a este fin, 
en el presupuesto de gastos para el próximo ejercicio, la 
correspondiente partida. 

85. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para asignar a las operarias de la 
limpieza de Casas Consistoriales el jornal inicial de 34 pese­
tas, con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el próximo ejercicio, y que a tal fin se 
consigne en el de gastos la cantidad necesaria. 

86. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Aurelio Hidalgo Massó contra el acuerdo de nombramiento 
de Decano de la Beneficencia Municipal. 

87. Convocar concurso restringido, con arreglo a las 
bases redactadas al efecto, y que se publicarán en el momen­
to oportuno, para proveer entre los Subalternos de este 
Ayuntamiento una plaza de Portero mayor. 
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88: Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado mstructor del expediente de responsabilidades que Se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Antonio Alvarez Gu­
tiérrez, como autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada del servicio, con abandono notorio del mismo 
comprendida en el artículo 102, número 1, apartado 3.0' 
del reglamento de Funcionarios de Administración local y 
a tenor de 10 dispuesto en el número 1, apartado 6.0, del 
artículo 108 del mismo texto legal. 

89. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Constancia Rodríguez 
Gómez, como autor de una falta muy· grave de abandono 
del servicio, comprendida en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local , y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 108 
número 1, apartado 6.0, del mismo texto legal. ' 
. 90. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la cantidad necesaria para con­
tratar a don Víctor Rodríguez Moreno como Restaurador 
primero del Instituto Arqueológico Municipal, con la retri­
bución de 2.500 pesetas mensuales. 

91. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para aumentar trescientas plazas 
de operarios del Servicio de Limpiezas ; debiendo consig­
nar en el presupuesto de gastos para el próximo ej ercicio 
la cantidad necesaria a tal fin . 

92. Conceder al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, jubilado, don Venancio Sancho Villa, a título de gra­
cia y por una sola vez, un premio por años de servicios de 
26.675 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

93. Conceder al operario de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Andrés Sampayo Galíndez un premio por años 
de servicios, importe de una anualidad del último sueldo 
percibido en activo, que le corresponde como tal premio, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 41.372,75 pesetas, 
a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

94. Conceder al operario de Vías, Circulación y T rans­
portes, jubilado, don Fernando Hipólito Solórzano un pre­
mio por años de servicios, importe de una anualidad del 
último jornal percibido en activo, que le corresponde como 
tal premio, a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 39.941,58 
pesetas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

95. Conceder al operario de Limpiezas, jubilado, don 
Máximo Contonente Hormigo un premio por años de ser­
vicios, importe de seis mensualidades del último jornal per­
cibido en activo, que le corresponde como tal premio, a tel;or 
de los acuerdos municipales reguladores de este beneficIO; 
debiendo ser cargo la suma de 14.996,02 pesetas, a que 
asciende el referido premio, a la partida 536 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter-
vención Municipal. . 

96. Conceder al Profesor de la Banda Municipal, jubi­
lado, don Luis Jiménez Martínez un premio por añ?s de 
servicios, importe de una anualidad del último haber disfru­
tado en activo, que le corresponde como tal premio, a te~or 
de los acuerdos municipales reguladores de este beneficIO; 
debiendo ser cargo la suma ele 65.906,65 pesetas, ~ que 
asciende el referido premio, a la partida 536 del vigente 
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presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
yención Municipal. 

97. Conceder al Profesor farmacéutico del Laboratorio 
Municipal, jubilado, don Paulino Borrallo Nueda un pre­
mio por años de servicios, importe de nueve mensualidades 
del último haber percibido en activo, que le corresponde 
como tal premio, a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 
42.796,71 pesetas, a que asciende el referido premio, a la 
partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

98. Conceder al Jefe de Centro Asistencial de primer 
orden de la Beneficencia Municipal, jubilado, don Antonio 
González Echenique un premio por años de servicios, im­
porte de seis mensualidades del último haber disfrutado en 
activo, incluída la gratificación de Jefatura, que le corres­
ponde como tal premio, a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio; debiendo ser cargo la suma 
de 35.332,28 pesetas, a que asciende el referido premio, a la 
partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

99. Conceder al tigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Angel Jiménez Ramírez un premio por años de servicios, 
importe de seis mensualidades del último sueldo y gratifi­
cación percibidos en activo, que le corresponde como tal 
premio, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 19.776,07 pese­
tas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

100. Conceder al Encargado de Sección de Limpiezas, 
jubilado, don Paulina Bautista Prados un premio por años 
de servicios, importe de una anualidad del último sueldo 
y gratificación percibidos en activo, que le corresponde como 
tal premio, a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 50.680,25 
pesetas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 
del vigente presupeusto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

101. Conceder al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, jubilado, don Matías Pérez Marcos un premio por 
años de servicios, importe de nueve mensualidades del últi­
mo sueldo y gratificación que percibió en activo, que le 
corresponde como tal premio, a tenor de los acuerdos muni­
cipales reguladores de este beneficio; debiendo ser cargo la 
suma de 32.320,11 pesetas, a que asciende el referido pre­
mio, a la partida 536 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

102. Abonar a doña Ana López Beltrán, viuda del que 
fué funcionario Técnicoadministrativo de Secretaría don 
Julio Rebollo Cebrián, el importe de nueve mensualidades 
del último sueldo y gratificación percibidos en activo por el 
causante, que le hubieren correspondido como premio por 
años de servicios, conforme a los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 
42.796,71 pesetas, a que asciende el referido premio, a la 
partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

103. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Venancio Martín Martín Simón un premio por 
años de servicios, importe de seis mensualidades del último 
sueldo percibido en activo, que le corresponde como tal 
premio, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio; debiendo ser cargo la -suma de 12.179,47 
pesetas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

104. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Pedro Sanz Horcajo un premio por años de ser­
vicios, importe de nueve mensualidades del último sueldo 
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percibido en activo, que le corresponde como tal premio, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 20.598,51 pesetas, 
a que asciende el referido premio, a la partida 536 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

105. Conceder al Oficial matarife del Matadero Muni­
cipal, jubilado, don Jesús Pereira Carbajosa un premio por 
años de servicios, importe de nueve mensualidades del últi­
mo sueldo y gratificación percibidos en activo, que le corres­
ponde como tal premio a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio; debiendo ser cargo la suma 
de 30.430,05 pesetas, a que asciende el referido premio, a la 
partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

· 106. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Julián Pintado Abascal un premio por años de 
servicios, importe de nueve mensualidades del último sueldo 
percibido en activo, que le corresponde como tal premio, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 20.096,13 pese­
tas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

107. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Fernando Lozano Herriega un premio por años 
de servicios, importe de seis mensualidades del último sueldo 
percibido en activo, que le corresponde como tal premio, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 12.179,47 pesetas, 
a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

108. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Bernabé Marcos Jiménez, un premio por años 
de servicios, importe de nueve mensualidades del último 
sueldo percibido en activo, que le corresponde como tal 
premio, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio; debiendo ser cargo la suma de 18.269,19 
pesetas, a que asciende el referido premio, a la partida 536 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención . Municipal. 

109. Contraer, a la vista de la propuesta del Inspector 
J efe de Policía Municipal, y de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, un gasto de 250 pese­
tas para abonar al Agente de dicho Cuerpo don Fermín 
Bravo Gutiérrez un premio en la indicada cuantía; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 85 del vigente presupuesto. 

110. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígra­
fo mecanógrafo doña Natividad Louet Melitón una grati­
ficación extraordinaria, a razón de 500 pesetas mensuales, 
desde el mes de mayo del corriente año, por inclusión de 
pagas e,'\:traordinarias, por su labor como Taquígrafa en el 
salón de Sesiones, que continuará percibiendo en tanto siga 
efectuando esa labor; debiendo ser cargo la cantidad de 
4.750 pesetas, importe de los atrasos desde el mes de mayo 
a diciembre de 1958, a la partida 89 del vigente presupuesto, 
previo el oportuno reconocimiento de crédito, y las canti­
dades que haya de percibir por este concepto durante el 
año en curso, mientras desempeñe la función de referencia, 
serán abonadas con cargo a la partida 9.a del mismo pre­
supuesto. 

111. Conceder una gratificación extraordinaria, por una 
sola vez, al Suboficial don José de Pablo Losada, al Cabo 
don Francisco Fernández Salas y al Guardia don José de 
Frutos Moreno, todos de Policía Municipal, en la forma 
y cuantía propuestas por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo, 
por su intervención, fuera de despacho ordinario, en todo 
lo relacionado con el trámite, en cuanto a dicha Jefatura 
compete, de los asuntos relativos a los Serenos de Comercio 
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y Vencidad; debiendo ser cargo el importe total de las 
referidas gratificaciones, que asciende a la suma de 1.750 
pesetas, a la partida 85 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

112. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
145.880 pesetas para abonar, en la forma y cuantía que en 
el expediente se determina, una gratificación extraordinaria 
al personal de la Sección del mismo nombre que ha inter­
venido en los trabajos de revisión de declaraciones juradas 
de la ayuda familiar; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 87 del vigente presupuesto; haciéndose una men­
ción honorífica, con constancia en los expedientes personales 
de los interesados, cuya relación figura unida a las actua­
ciones. 

113. Contraer, a la vista de la propuesta del Concejal 
Delegado de Cementerios, y de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, un crédito de 35.500 
pesetas para abonar, en la forma y cuantía que en el expe­
diente se determina, una gratificación extraordinaria, por 
una sola vez, al personal del Servicio de Cementerios que 
ha intervenido en los trabajos ,realizados en la exhumación 
de restos para su traslado a la Basílica de la Santa Cruz 
del Valle de los Caídos; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 141 del vigente presupuesto. 

114. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Inspector Jefe de Policía Municipal, una 
gratificación extraordinaria, por una sola vez, al Suboficial 
de dicho Cuerpo don José de Pablo Losada, por el celo 
y espíritu de trabajo demostrados por el mismo en el cum­
plimiento de su deber como colaborador inmediato del citado 
Inspector Jefe; debiendo ser cargo la suma de 5.000 pesetas, 
importe de la referida gratificación, a la partida 92 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Interevención Municipal. . 

115. Quedar enterado de una comunicación del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
julio del corriente año, dimanante del recurso que bajo 
el número 11, del año en curso, tramita a instancia de don 
José Bedoya González en relación con la acumulación soli­
citada por dicho señor sobre suspensión en el cargo de 
Oficial Interventor de Arbitrios. 

116. Conceder al Subjefe de Sección de Intervención, 
jubilado, don Luis Bex Teissedou, a titulo de gracia y por 
una sola vez, un premio o aportación económica de pese­
tas 30.313,35, cuya suma será cargo a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

117. Conceder al Celador de Mercados, jubilado, don 
Angel López Ruano un premio por años de servicios, im­
porte de nueve mensualidades del último sueldo percibido 
en activo, que le corresponde como tal premio, a tenor de 
los acuerdos municipales reguladores de este benificio; de­
biendo ser cargo la suma de 31.124,88 pesetas, a que ascien­
de el referido premio, a la partida 536 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

118. Conceder al Guardia de Policia Municipal, jubi­
lado, don José Maxide García un premio por años de ser­
vicios, importe de nueve mensualidades del último sueldo 
percibido en activo, que le corresponde como tal premio, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 20.096,13 pesetas, 
a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

119. Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubi­
lado, don Fidel Lorenzo Muñoz un premio por años de 
servicios, importe de seis mensualidades del último sueldo 
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percibido en activo, que le corresponde como tal premio 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de est~ 
beneficio; debiendo ser cargo la suma de 12.179,47 pesetas 
a que asciende el referido premio, a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

120. Suprimir en el presupuesto general ordinario de 
gastos para el próximo ejercicio la partida global destinada 
al pago de personal Auxiliar administrativo contratado, 
e incluir en el mismo presupuesto, en los términos expues­
tos por la Intervención Municipal en su informe de 20 del 
corriente, que figura unido al expediente, la cantidad nece­
saria para el aumento de 100 plazas de Auxiliares 'admi­
nistrativos, con cargo a la cual cobrarán su asignación los 
contratados en tanto esas plazas se provean reglamentaria­
mente, en cuyo momento, si no se ha dispuesto antes, cesarán 
dichos contratados en la prestación de servicios; quedando 
la efectividad de este acuerdo supeditada a que por la Di­
rección General de Administración Local se autorice la 
creación de las referidas plazas. 

121. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corpor;ción se persone como 
demandada en el recurso 'contenciosoadministrativo promo­
vido por don José María Gutiérrez Pajares y otros contra 
el acuerdo plenario, de 30 de julio de 1958, aprobatorio de 
las bases del concurso para proveer una plaza de Técnico 
matemático de los Servicios Técnicos. 

122. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Montavez Atance contra el acuerdo 
municipal que dispuso su baja en la Sección Motorista 
y pase a disposición de la Jefatura de Policía Municipal. 

123. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Ibáñez J úlvez contra la aprobación 
del escalafón de funcionarios Técnicoadministrativos de In­
tervención, sin perjuicio de que, una vez conocidos los 
términos en que el recurso se plantea, pueda el Servicio 
Contencioso proponer lo que se considere conveniente a los 
intereses municipales, ya que si el recurso sólo afecta a cues­
tiones concretas entre funcionarios, debe ser el funcionario 
beneficiado por el acuerdo, que también tiene el concepto 
de parte demandada, el que comparezca en este concepto 
ante el referido Tribunal Provincial. 

124. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosciadministrativo inter­
puesto por don José Campos Lozano contra la aprobación 
del éscalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secre­
taría, sin perjuicio de que, una vez conocidos los términos 
en que el recurso se plantea, pueda el Servicio Contencioso 
proponer lo que se considere conveniente a los intereses 
municipales, ya que si el recurso sólo afecta a cuestiones 
concretas entre funcionarios, debe ser -el funcionario bene­
ficiado por el acuerdo, que también tiene el concepto de 
parte demandada, el que comparezca en este concepto ante 
el referido Tribunal Provincial. 

125. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativb inter­
puesto por don Carlos Pizarroso de la Vega contra la apro­
bación -del escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Secretaría, sin perjuicio de que, una vez conocidos los tér­
minos en que el recurso se plantea, pueda el Servicio ~on­
tencioso proponer lo que considere conveniente a los lllte­
reses municipales, ya que si el recurso sólo afecta a cue?~ 
tiones concretas entre funcionarios, debe ser el funcionano 
beneficiado por el acuerdo, que también tiene el concepto de 
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parte demandada, el que comparezca en este concepto ante 
el referido Tribunal Provincial. 

126. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Cadillá Rodríguez de Molina contra 
la aprobación del escalafón del Cuerpo Técnicoadministra­
tivo de Intervención, sin perjuicio de que, una vez cono­
cidos los términos en que el recurso se plantea, pueda el 
Servicio Contencioso proponer 10 que considere conveniente 
a los intereses municipales, ya que si el recurso sólo afec­
ta a cuestiones concretas entre funcionarios, debe ser el 
funcionario beneficiado por el acuerdo, que también tiene 
el concepto de parte demandada, el que comparezca en este 
concepto ante el referido Tribunal Provincial. 

127. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Manuel Castro Reñina contra la aprobación 
del escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de Inter­
vención, sin perjuicio de que, una vez conocidos los términos 
en que el recurso se plantea, pueda el Servicio Contencioso 
proponer 10 que considere conveniente a los intereses muni­
cipales, ya que si el recurso sólo afecta a cuestiones con­
cretas entre funcionarios, debe ser el funcionario beneficiado 
por el acuerdo, que también tiene el concepto de p<rrte de­
mandada, el que comparezca en este concepto ante el referido 
Tribunal Provincial. 

128. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Faustino Gosalbo Gosalbo contra la apro­
bación del escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Intervención, sin perjuicio de que, una vez conocidos los 
términos en que el recurso se plantea, pueda el Servicio 
Contencioso proponer lo que considere conveniente a los 
intereses municipales, ya que si el recurso sólo afecta a cues­
tiones concretas entre funcionarios, debe ser el funcionario 
beneficiado por el acuerdo, que también tiene el concepto 
de parte demandada, el que comparezca en este concepto 
ante el referido Tribunal Provincial. 

Comisión de Cultura 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fueron reti­
rados para nuevo estudio los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo, en relación con las vías públicas de 
la capital cuyos nombres se hallan duplicados, las denomi­
naciones de las ri1ismas que deben ser respetadas, así como 
las que pueden ser sustituídas; y 

Otro, proponiendo la adopción del correspondiente acuer­
do, con carácter general y para lo sucesivo, respecto a la 
asignacion de nombres a las vías públicas de la capital de 
nueva apertura. 

Comisión Especial de Limpiezas 

129. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 
12 del corriente, concebido en los siguientes términos: 

"La modificación de las Ordenanzas municipales en ma­
teria de limpiezas fué aprobada por Vuecencia en 28 de 
mayo de 1954, a propuesta de esta Comisión Especial, nom­
brada para estudiar el problema de la limpieza de la capital, 
y sancionada por la Corporación en su Pleno de 29 de, 
octubre de 1954. 

Por razones de todos conocidas, ajenas a la voluntad 
de la Corporación, estas Ordenanzas no han podido ser 
llevadas a sus últimas consecuencias, por lo que, después 
de cinco años de vigencia, esta Comisión no se considera 
en posesión de criterio suficiente para proponer una modi-
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ficación a fondo de las mismas, en la que se recogiesen las 
experiencias adquiridas con su aplicación. 

Sin embargo, existe planteado un problema que se agu­
diza día a día y que exige una inmediata solución tanto 
desde el punto de vista técnico como económico. Se refiere 
el mismo a la extracción y retirada de las escorias y cenizas 
de calefacciones centrales. Hasta la fecha, esta operación 
era efectuada casi exclusivamente por traperos, previo con­
venio particular con dueños o administradores de los in­
muebles; pero cada vez es mayor el número de interesados 
que se dirigen al Servicio solicitando que por el mismo se 
efectúe la recogida de tales materiales inertes. El Ayunta­
miento no puede desoír tales solicitudes, pero al hacerlo, 
sobre todo con carácter generar, está obligado a montar un 
servicio especial, independientemente del que actualmente 
posee para la recogida de basura viaria y domiciliaria. Si 
técnicamente la cuestión no ofrece dificultades, el problema 
presenta una faceta desde el punto de vista económico sobre 
la que es preciso tomar una determinación. Efectivamente, 
un transporte masivo de escorias de calefacciones centrales, 
realizado por el Servicio municipal de Limpiezas, a través 
de Fomento de Obras y Construcciones, actual concesionaria 
de la recogida municipal, representaría un extraordinario 
incremento de la cantidad que hoy día se satisface a dicha 
entidad en concepto de canon, y que, como es sabido, es 
en función de tonelaje diario que transporta, tal incremento 
no sería inferior, probablemente, a un 40 por 100 del que 
actualmente percibe. 

Estas consideraciones, unidas al hecho de que las escorias 
de calefacción 110 deben estimarse como basuras domiciliarias 
en sentido estricto, sino más bien como residuos industriales, 
son las que mueven a la Comisión que suscribe a proponer 
a Vuecencia la modificación del artículo 32 de las vigentes 
Ordenanzas de limpiezas de vías públicas y domiciliarias. 

La nueva redacción que se propone es la siguiente: 
"Artículo 32. La extracción de residuos industriales 

procedentes de fábricas, talleres, almacenes y similares, el 
estiércol de cuadras y corrales, así C01110 las escorias y ceni­
zas procedentes de calefacciones centrales, podrá realizarse 
por el Servicio municipal de Limpiezas o por la propiedad 
del inmueble. 

En el primer caso, el Servicio municipal de Limpiezas 
efectuará la extracción previa solicitud de los propietarios 
o persona autorizada del inmueble, fábrica, taller, etc. En 
el segundo caso, la propiedad del inmueble contratará dicha 
extracción con quien estime procedente, sin más requisito 
que la oportuna autorización del Ayuntamiento, previo in­
forme del Servicio de Limpiezas, y con la obligación de 
transportar los residuos o escorias a vertedero autorizado. 

En uno u otro caso, la extracción se llevará a cabo en 
las horas y con la frecuencia que determine el Servicio, 
atendiendo a la naturaleza de las materias y a las molestias 
que puedan ocasionar al vecindario; debiendo retirarse, al 
menos, una vez al día las que puedan afectar a la sanidaa 
de la población." 

A esta modificación de la Ordenanza de limpiezas se 
le dará la tramitación reglamentaria. 

Con referencia al canon a establecer por la prestación 
de este servicio, la Comisión hace presente, por lo que se 
refiere al establecimiento del mismo, que está bien determi­
nado en los artículos 435, 440 y 444 de la ley de Régimen 
local y los artículos 148 a 150 del reglamento de Bienes 
y Servicios. Si por cualquier razón se considerase más ade­
cuado otro procedimiento que permita la exigencia de la 
tasa o canon con la urgencia y resultado práctico que el 
establecimiento del servicio demande, decidirá la Comisión 
de Hacienda cuál sea el aplicable. 

En cuanto al importe del canon, la Comisión se limita 
a aceptar, después de las conversaciones sostenidas con la 
Organización Sindical, la propuesta de la misma, ya que 
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para ello ha consultado, previamente, a los distintos Sindi­
catos interesados en esta cuestión (almacenistas de carbón, 
calefactores, traperos, etc), siendo el siguiente: 

Recogida de cenizas procedentes de ' calderas 

Calderas de agua caliente en funcionamiento todo el 
año.-Roca serie 3, Termal 4 y 5, Gamma, Strebel n, 
V ulcano y similares: canon 75 pesetas. 

Calderas de calefacción por temporadas y hasta ocho 
elementos.-Roca serie 4, Termal 6, Omega, Helios, Stre­
bel In, Iberia X y equivalentes: canon 150' pesetas. 

Calderas de calefacción por temporadas con más de ocho 
elementos.-Roca serie 4, Termal 6, Omega, Helios, Stre­
bel In, Iberia X y equivalentes: canon: 225 pesetas. 

Calderas de calefacción por temporadas con más de ocho 
elementos.-Roca serie 5, Termal 7, Iberia W y equiva­
lentes: canon 225 pesetas. 

Calderas de calefacción por temporadas con más de ocho 
elementos.-Roca serie 6, Sirius y equivalentes: canon 325 
pesetas. 

En caso de s'er aprobada esta propuesta, se pasará la 
oportuna comunicación a la Comisión de Hacienda, a los 
efectos procedentes." 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto remitido 
por el Arquitecto Director de Construcciones Municipales 
para realizar obras complementarias de las generales que 
se han realizado en el grupo escolar General Sanjurjo, 
habiéndose obtenido del Ministerio de Educación N acionar 
la correspondiente subvención, de 243.541,18 pesetas, equi­
valente al 50 por 100 del presupuesto de ejecución material, 
según disposición ministerial de 24 de octubre de 1958 : 

Primero. Aprobar el mencionado presupuesto, que im­
porta 506.565,65 pesetas, para realizar obras complemen­
tarias en el grupo escolar General Sanjurjo, situado en la 
plaza del Dos de Mayo, con vuelta a la calle de Daoíz. 

Segundo. Adjudicar la ejecución de dichas obras, con­
forme a 10 interesado por la Dirección de Construcciones 
Municipales, y aceptando las razones expuestas por la mis­
ma, a Construcciones Cantó (S. A.), que en la actualidad 
está realizando las obras generales de reparación del grupo; 
bien entendido que en tales trabajos regirán los mismos 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas, así como también se tendrá en cuenta la baja en los 
precios unitarios que se obtuvo en la subasta correspondiente 
a las mencionadas obras generales de reparación, que fueron 
adjudicadas a la citada entidad, Construcciones Cantó (So­
ciedad anónima). 

Tercero. Que la cantidad de 263.024,47 pesetas que 
corresponde satisfacer a la Municipalidad sea cargo a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), y el resto se abone con cargo a la subvención conce­
dida por el Ministerio de Educación Nacional, Dirección de 
Construcciones Escolares; y 

Cuarto. Que se comunique este acuerdo a la antes men­
cionada Dirección de Construcciones Escolares y se remita 
el expediente al Negociado de Subastas, para que formule 
la correspondiente adjudicación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. La aprobación de un proyecto, importante 
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en total 3.952.565,29 pesetas, para la iluminación de monu­
mentos de carácter extraordinario durante la visita anun­
ciada para el día 21 de diciembre próximo del excelentísimo 
señor Presidente de los Estados Unidos de América. 

Segundo. Que el importe de dichas obras se satisfaga 
con cargo a las consignaciones correspondientes que para 
dichas atenciones figuren en el presupuesto especial de Ur­
banismo del próximo ejercicio de 1960. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de lo dispuesto en el número 3 del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones del expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determina el apar­
tado e) del número 3 del artículo 42 del expresado regla­
mento; y 

Cuarto. Que a fin de obtener la mayor celeridad en la 
realización de estas instalaciones queden adjudicadas las 
mismas con arreglo a los presupuestos parciales que constan 
en el proyecto y a las entidades que figuran en el mismo. 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adopción de los siguien­
tes acuerdos: 

Primero. La aprobación de un proyecto, importante 
en total 13.806.433,94 pesetas, para la reforma y mejora 
de la instalación de alumbrado en los paseos de la Caste­
llana y Calvo Sotelo, entre las plazas de San Juan de la Cruz 
y la de la Cibeles, cuyas obras se desea inaugurar con motivo 
de la visita anunciada para el día 21 de diciembre próximo 
del excelentísimo señor Presidente de los Estados Unidos 
de América, a fin de que tales paseos ofrezcan la luminosidad 
y prestancia adecuadas a la dignidad de los mismos. 

Segundo. Que el importe de dichas obras se satisfaga 
con cargo a las consignaciones correspondientes que para 
dichas atenciones figuren en el presupuesto especial de Ur­
banismo del próximo ejercicio de 1960. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de 10 dispuesto en el número 3 del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determina el aparta­
do c) del número 3 del artículo 42 del expresado regla­
mento. 

Cuarto. Que a fin de obtener la mayor celeridad en la 
realización de dichas obras se fraccione el presupuesto ge­
neral en cuatro partes, a fin de que simultáneamente se 
acometan los trabajos por las cuatro contratas de conserva­
ción y entretenimiento de las instal;iciones de alumbrado 
eléctrico que fueron adjudicadas por concurso público en 
29 de enero de 1954; Y 

Quinto. Que conforme a lo propuesto en el apartado 
anterior queden adjudicadas las obras a Industria E léctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.), Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, Urba1ux (S. A.) y Ramón Her­
manos (S. A.), con arreglo a los presupuestos parciales que 
figuran en el proyecto. . 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidencIa, 
de esta misma fecha, proponiendo que por la Jefatura de 
Parques y Jardines se proceda al ajardinamiento de los 
terrenos existentes entre la plaza de la Monc1oa y la calle 
del Arcipreste de Hita, y entre la avenida de América y la 
Colonia del Pilar, en las proximidades de las calles de 
Francisco Si1vela y Cartagena, a fin de que estos lugares 
ofrezcan un decoroso aspecto al ser recorridos por el exce­
lentísimo señor Presidente de los Estados Unidos de Amé­
rica en la visita anunciada para el próximo día 21 de di­
ciembre. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presid~ncia, 
de esta misma fecha, proponiendo que por el ArqUItecto 

I 
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Jefe de Ordenación Urbana de la Dirección de Urbanismo 
se disponga la ejecución inmediata de los trabajos que con­
sidere necesarios, dado el aspecto que presentan las casas 
situadas entre las calles de Leganitos y Bailén, así como 
la medianería de la casa de la calle del Duque de Osuna, 
visible en la esquina de la calle de San Bernardo, precisa­
mente entre el Edificio España y la Torre de Madrid, 
mediante pantallas o decorados desmontables o el procedi­
miento que juzgue más adecuado al fin que se persigue, 
con motivo de la visita anunciada para el día 21 del próximo 
mes de diciembre del Presidente de los Estados Unidos, 
General Eisenhower; debiendo redactarse e! correspondiente 
proyecto, que habrá de tramitarse con carácter de urgencia, 
para formalizar la ejecución de dichas obras mediante con­
cierto directo. teniendo en cuenta las razones de excepción 
que concurren en el presente caso, a que se refiere el apar­
tado 3.° del artículo 41 de! vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se autorice a don Juan de 
la Fuente Cros para ceder al Obispado de Madrid-Alcalá la 
parcela de su propiedad contigua a la Guardería Infantil 
de Vallecas para los fines de la misma, y cuyo plano del 
terreno figura unido al expediente; debiendo considerarse 
la superficie de 943,96 metros cuadrados incluída en el total 
fijado para las cesiones de terrenos obligadas para los fines 
urbanísticos de la zona de! Arroyo de la Gavia. 

136. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de 
conformidad con lo informado tanto por la Asesoría Jurídica 
como por la Sección de Hacienda, la interposición del recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de septiembre último, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por doña Nicasia Aguado 
H erranz contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a su establecimiento destinado 
a depósito cerrado de harinas en la calle de Palos de 
Moguer, 33; Y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se ordena se retrotraigan las actuaciones al trámite 
de la notificación o requerimiento cursado a la interesada 
para la aportación de determinados documentos, conside­
rando que adolecen de vicios o defectos que la invalidan. 

137. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de 
conformidad con lo informado tanto por la Asesoría Jurídica 
como por la Sección, la interposición de recurso con ten­
ciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre revo­
cación del fallo de! Económicoadministrativo de la Pro­
vincia dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por don Salomé de Plasencia Mata contra la exacción de 
derechos por licencia de apertura correspondiente a la oficina 
de gestor administrativo en la calle de Guzmán el Bueno, 42 ; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se dis­
pone la anulación del acta levantada por la Inspección de 
Rentas y de la liquidación derivada de la misma, por con­
siderar que los despachos de quienes ejercen profesiones 
liberales no pueden estar comprendidos dentro <;le! concepto 
de establecimientos industriales o comerciales, ya que la 
profesión de gestor administrativo, creada por disposición 
ministerial y sometida a la disciplina de un Colegio oficial, 
es una profesión liberal que queda fuera del área impositiva 
determinada por e! concepto de licencia de apertura. 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, dando cuenta de la autorización con­
cedida por la Dirección General de Administración Local 
para la transformación de cuarenta de las plazas de Bom­
beros en plazas especiales de Bomberos graduados, con 
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sueldo anual superior en 3.000 pesetas a las plazas de Bom­
beros sin graduación. 

139. Quedar enterado de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 11 del corriente, por la que se 
readmite al servicio activo, por revisión de su expediente 
de depuración políticosocial, al Bombero don Lorenzo Rubio 
Suárez, con las sanciones de pérdida de un cuatrienio, 
inhabilitación para puestos de mando y confianza y sin 
derecho al abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

Comisión de Hacienda 

140. Habilitar un crédito por la suma de 95.000 pesetas, 
consignando al efecto en el vigente presupuesto una nueva 
partida con el número 138-bis y el siguiente epígrafe: 
"25 Veterinarios para los servicios que la Dirección del 
Laboratorio estime necesario", detrayendo al efecto aquella 
suma total de las distintas partidas del mismo presupuesto 
señaladas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Intervención Municipal y en la cuantía parcial que en el 
mismo se determina, en las que, según la expresada depen­
dencia, existe crédito suficiente para ello y para las aten­
ciones a que se refieren hasta fin de ejercicio; debiendo 
someterse al expediente a los trámites que señala el ar­
tículo 691 de la vigente ley de Régimen local. . 

141. Suplementar en 340.020,98 y 220,96 pesetas, res­
pectivamente, las partidas consignadas en el vigente presu­
puesto general ordinario de gastos con los números 284 
y 565 para atender hasta fin del ejercicio económico al pago 
de la contribución territorial de las fincas situadas en las 
antiguas zonas del Ensanche, del Extrarradio y pueblos 
anexionados, y para el pago al Servicio Nacional de Ins­
pección y Asesoramiento de la aportación al mismo, y a la 
Comisión Central de Cuentas del 0,06 del presupuesto, 
detrayendo a estos efectos las cantidades figuradas en el 
informe de la Intervención Municipal de cada una de las 
partidas que en el mismo se especifican, hasta cubrir la 
suma total de 340.241,94 pesetas, importe de las suplemen­
taciones, de cuyas sumas puede disponerse para las trans­
ferencias, por existir en tales partidas crédito suficiente para 
ello, según el mismo informe, y para las atenciones a que 
se refieren hasta fin de ejercicio; debiendo darse a este 
acuerdo carácter de urgencia, a los efectos determinados 
en e! artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, a fin 
de que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de some­
ter el expediente a los trámites que señala el artículo 691 
del mismo cuerpo legal. 

Comisión de Fomento 

142. Expropiar a don Maximino González Viera los 
terrenos sitos en el polígOriO de Francos Rodríguez, en que 
se halla enclavada la piscina Kandusi, por el precio de 
7.000.000 de pesetas y demás condiciones fijadas en el acta 
de avenencia celebrada al efecto, de cuya cantidad será 
satisfecha la suma de 2.000.000 de pesetas con cargo a la 
partida 55 del vigente presupuesto de Urbanismo, y el resto, 
con cargo al mismo presupuesto del próximo ejercicio. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

143. Quedar enterado de una resolución de la Direc­
reción General de Previsión, de! Ministerio de Trabajo 
(Montepíos y Mutualidades), aprobando e! reglamento del 
Montepío de Previsión de los Obreros de! Ayuntamiento 
de Madrid, como asimismo de que, de conformidad con 10 
dispuesto en la segunda de las disposiciones finales, dicho 
reglamento entrará en vigor el día 1 de diciembre próximo. 
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Comisión de Abastos 

144. Disponer que el acuerdo plenario, de 16 de octubre 
último, que facultó a la Alcaldía Presidencia para que, por 
contratación directa, procediera a alquilar hasta un máximo 
de cuarenta puestos provisionales para la venta de productos 
de abastos al vecindario, contrayendo un gasto de 690.000 
pesetas, con cargo a la partida 461 del vigente presupuesto, 
se entienda ampliado en d sentido de que, con la citada 
cantidad,. que no se acrece en modo alguno, puedan sufra­
garse los gastos de montaje, instalación y desmontaje de 
los referidos puestos. 

Comisión de Acopios 

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, relativos a la adquisición de vehículos con destino 
a la Delegación de Talleres Generales y Transportes: 

Primero. Que la adquisición de cuatro unidades Pega­
so, de seis toneladas métricas, 120 caballos de fuerza, tipo 
Z-207, para ser carrozadas en aljibes, . solicitada por la 
Delegación de Talleres Generales y Transportes, se limite 
a dos de dichos vehículos, por no existir suficiente dispo­
nibilidad crediticia. 

Segundo. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aplicables al caso, dado que existe un 
sólo productor, según se acredita con la oportuna comuni­
cación de la Dirección General de Industria, la adquisición 
de dos unidades Pegaso, de las características antes rese­
ñadas, por considerarla comprendida en 10 previsto en el 
apartado 2.° del artículo 41, en relación con el artículo 13, 
apartado 3.°, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y de conformidad con el precedente 
informe favorable de la Secretaría General de la Corpo­
ración. 

Tercero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para que lleve a cabo los trámites 
necesarios hasta obtener la adjudicación de dichos vehículos, 
proceder a su matriculación, etc.; y 

Cuarto. Que el gasto aproximado de 1.400.000 pesetas 
que por tal motivo pueda producirse sea cargo a la parti­
da 651 del capítulo VI del vigente presupuesto, en armonía 
con 10 informado por la Intervención de Villa. 

146. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 
Especial de señores Concejales, fecha 24 del corriente, creada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 7 de enero 
de 1958, proponiendo la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan, después de un detenido examen 
de las bases que, para la creación del Servicio Central de 
Multas, ha redactado la Ponencia de funcionarios nombrada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de noviem­
bre de 1956, para estudiar la simplificación del procedimiento 
administrativo en todas las dependencias de la Corporación: 

Primero. Aprobar íntegramente el estudio hecho y las 
bases redactadas por la citada Ponencia de funcionarios, que 
al final se consignan, y, en su consecuencia, la creación 
del Servicio Central de Multas. 

Segundo. Que la puesta en marcha del nuevo Servicio 
tenga lugar el día 1 de enero de 1960. 

Tercero. Que por la referida Ponencia de funcionarios, 
y una vez haya recaído acuerdo aprobatorio del Ayunta­
miento P leno, se proceda, con toda urgencia, al desarrollo 
de las bases reguladoras del Servicio que se crea; y 

Cuarto. Que al redactarse las normas necesarias para 
llevar a cabo el referido desarrollo de las bases, se tengan 
en cuenta por la Ponencia las siguientes sugerencias for­
muladas por el Vocal de la Comisión señor Ruiz de Grijalba: 

a) Que las multas denominadas hoy de "Situados de 
puestos y venta en ambulancia" desaparezcan para 10 suce­
sivo, sustituyéndose por "Boletos de situado de puestos", 
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cuya cuantía, según las circunstancias, deberán ser reguladas 
en la correspondiente Ordenanza. 

b) Que se establezca la oportuna coordinación entre 
el Negociado que se crea y las Tenencias de Alcaldía, a los 
efectos de la posible reincidencia en que puedan incurrir 
los infractores. 

c) Que se v~le p~r el riguroso cumplimiento, por parte 
de los Agentes ejecutivos, de los plazos que la legislación 
vigente establece para el cobro de las multas impuestas, tanto 
en el período voluntario como en la vía de apremio, debiendo 
o?,servarse un estricto orden cronológico para su percep­
ClOn; y 

d) Que durante el plazo voluntario se retengan en las 
Tenencias de Alcaldía las multas impuestas para que los 
interesados puedan hacerlas efectivas en estas dependencias 
sin verse obligados a desplazarse al Negociado Central d~ 
Multas. 

ANTECEDE TES Y BASES PARA LA CREACION 
DEL SERVICIO CENTRAL DE MULTAS 

ANTECEDENTES 

Para demostrar la necesidad urgente e ineludible de una 
total reorganización del procedimiento a seguir en la impo­
sición, tramitación y cobranza de las multas, parece indis­
pensable referirse como antecedente a la situación que ac­
tualmente existe. 

Para ello se estima conveniente comenzar por establecer 
la clasificación de las multas en los dos siguientes grupos: 

A) Multas de inmediata efectividad. 
B) Multas de pago diferido. 

M u/tas de inmediata efectividad 

Se comprenden en este grupo las siguientes: 
Multas en el Matadero Municipal y Mercados Centrales. 
Multas en los Mercados de distritos. 
Multas en los Parques y Jardines. 
Multas en las Piscinas Municipales. 
Multas en los Cementerios. 
Multas del Patronato Municipal de la Vivienda. 
Multas del Bando de Limpiezas. 
Multas por situado de puestos sin licencia y de venta 

en ambulancia. 
Todas las multas anteriormente reseñadas son hechas 

efectivas en el momento de su imposición, y no dan origen 
a trámite anterior ni posterior, siendo únicamente objeto 
de especial consideración las multas denominadas de "Si­
tuados de puestos y venta en ambulancia", que por práctica 
viciosa se han convertido en verdaderas licencias de validez 
diaria (resultando incomprensible que en la mayoría de los 
casos, una vez aplicada la sanción, se conceda tácito permiso 
para seguir cometiendo el acto sancionado), desapareciendo 
con ello el carácter disciplinario, ppr lo cual deberán trans­
formarse en "Boletos de situado de puestos", o aplicarse 
con su verdadera naturaleza y consecuencias. 

• Multas de pago diferido 

Hay que distinguir dentro de este grupo las que se 
derivan de la tramitación de expedientes administrativos 
y aquellas otras cuya imposición da origen al correspondiente 
expediente de multa. 

Entre las primeras se comprenden: 
Multas de las Tenencias de Alcaldía, comúnmente de­

nominadas de la Alcaldía Presidencia. 
Multas de la Sección de Estadística. 
Entre las segundas: 
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Multas de Abastos. 
Multas del Laboratorio. 
Multas de infracción de las Ordenanzas de Policía 

Urbana. 
Multas de tráfico y circulación. 
Multas de la Ronda Especial de la Alcaldía Presidencia. 
A continuación se hace una breve referencia a la tra-

mitación de cada una de las multas antes enumeradas. 

1. Multas de las Tenencias de Alcaldía, comú1l11tente 
denotninadas de la Alcaldía Presidencia 

La imposición de estas multas se produce en casi su to­
talidad como consecuencia de las incidencias surgidas en 
expedientes incoados unas veces a instancia de los propios 
sancionados (licencias de obras y de construcción, apertu­
ras, instalación de elementos industriales ... ) y en los que 
no se cumplen las normas fijadas en las Ordenanzas, y otros 
por denuncias formuladas por particulares (ruidos, moles­
tias, etc.) . 

La imposidón de estas sanciones la realizan actualmente 
los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, por delega­
ción de la excelentísima Alcaldía Presidencia, a consecuencia 
de los expedientes administrativos remitidos para su trami­
tación a las Tenencias de Alcaldía. 

Esta tramitación motiva con frecuencia dilaciones en la 
tramitación. Por otra parte, la falta de unidad en la perso- ' 
nalidad del sancionante implica necesariamente una desi­
gualdad en la aplicación y plazos de efectividad de las 
sanciones, de admisión de recursos , de cargo a las Agen­
cias Ejecutivas y de su condonación, sin perjuicio de la 
paralización de los expedientes que la excesiva premiosidad 
o retención producen, causadas a veces por gestiones poco 
eficientes que proliferan continuamente la existencia de situa­
ciones anormales, con la consiguiente acumulación de san­
ciones, cuya efectividad se pierde al no ir seguida de su 
exigibilidad, y transcurridos todos los plazos legales pre­
vistos no tienen solución viable al cabo del tiempo, pro­
duciéndose gran número de expedientes de desconocido 
paradero, insolvencia, etc. , cuando no se llega a su condo­
nación, aun transcurridos plazos más que prudenciales. 

2. Multas de la Sección de Estadística 

Son impuestas estas multas a los propietarios de vehícu­
los que en las fechas fijadas por la Superioridad no han 
presentado a revisión la cartil.1a municipal de requisa mili­
tar y por desobediencias en expedientes de cambio de nume­
ración de fincas y faltas de inscripción en el censo. Estas 
multas, una vez notificadas a los interesados, son hechas 
efectivas en el Negociado correspondiente de la Sección de 
Estadística, y transcurrido el plazo establecido, son cargadas 
a las Agencias Ejecutivas, para su exacción por la vía de 
apremio. 

3. Multas de Abastos y Laboratorio M1micipal 

La imposición de estas multas se produce, en su casi 
totalidad, como consecuencia de las inspecciones de la Ronda 
de Abastos, deficiencias en pesos, medidas, calidad de pro­
ductos que, una vez analizados, no reúnen las condiciones 
exigidas, son deficientes o no reúnen las condiciones higié­
nicas precisas. Comunicadas las infracciones, realizado el 
análisis y comprobada la falta de calidad del producto ana­
lizado, se procede, bien por el Laboratorio Municipal o por 
la Sección de Abastos, a la notificación y cobro, ingresán­
dose su importe en las Cajas auxiliares del Laboratorio o de 
la Administración de Rentas y Exacciones en el momento 
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de comparecer los sancionados, remitiéndose, en caso con­
trario, a las Agencias Ejecutivas para su cobro por la vía 
de apremio. 

4. Multas por infracción de las Ordellan:::as de Policía 
Urbana 

Estas multas tienen su origen en las denuncias presen­
tadas en las Tenencias de Alcaldía por los Agentes de Poli­
cía Municipal dependientes de la Inspección de cada dis­
trito, quien da cuenta de la clase y naturaleza de la infracción 
cometida, para la aplicación de la oportuna sanción, que 
dispone el Teniente de Alcalde. 

Dadas las diversas causas de imposición de estas mul­
tas, las especiales circunstancias que en múltiples ocasiones 
concurren y la facilidad en la reiteración de faltas denun­
ciadas, se producen constantes recursos y dilaciones, siendo 
distintos los plazos en cada Tenencia de Alcaldía, dándose 
frecuentemente el caso de que efectuado el cargo a las Agen­
cias Ejecutivas, transcurridos todos los plazos legales, al 
igual que en las multas de la excelentísima Alcaldía Presi­
dencia, se admiten toda clase de recursos y se procede a su 
condonación, según el criterio personal seguido en cada caso. 

5. Multas de tráfico y circulación 

Existe actualmente una dualidad en la tramitación de 
esta clase de multas. De un lado, las impuestas por la Bri­
gada de Motoristas, y de otro, las impuestas por los Agen­
tes de Tráfico, tramitándose las primeras por la Jefatura de 
Policía Municipal y las segundas por la Inspección de Poli­
cía Urbana de Tráfico y por la Jefatura Administrativa de 
Tráfico, sin que exista aparentemente razón alguna para 
que infracciones sancionadas en ambos casos por Agentes 
de Policía Municipal sigan diferente tramitación. 

Esta dualidad se ve todavía complicada por el hecho de 
que las denuncias de los Agentes de Policía Municipal se 
tramitan primeramente por la Inspección de Policía Urba­
na, una vez transcurridos quince días, se tramitan por la 
Jefatura Administrativa de Tráfico, dando origen con ello 
a que sean tres las oficinas que intervienen en la tramitación 
de las multas, y a que aumenten, en su consecuencia, los 
inconvenientes para su localización y pago. 

Por otra parte, transcurridos los quince días de la pri­
mera notificación, se cobran las multas dentro del período 
voluntario con un 20 por 100 de recargo, cuyo importe no 
tiene ingreso 'en concepto presupuestario alguno. 

Todo ello motiva la prórroga innecesaria del período 
voluntario de cobranza, llegándose a efectuar los cargos a las 
Agencias Ejecutivas hasta con diez meses de retraso (estos 
cargos se efectúan con mayor regularidad en las multas 
tramitadas por la Jefatura de Policía Municipal), lo que 
ocasiona gran número de reclam'aciones, ya que las notifi­
caciones en período voluntario son efectuadas defectuosa­
mente, entorpeciéndose la cobranza, dificultándose la loca­
lización de los vehículos sancionados y hacíendo infructuosa 
la labor de los Agentes ejecutivos, 'por la insolvencia de la 
mayor parte de los conductores del servicio público y la 
falta de cooperación de la Jefatura Administrativa. 

6. Multas de la Ronda Especial de la Alcaldía Presidencia 

La imposición de estas multas corre a cargo de los Agen­
tes de Policía Municipal dependientes de la Ronda Especial 
de la Alcaldía Presidencia, notificándose a los sancionados 
la naturaleza de la sanción y el plazo para su abono en 
período voluntario. Transcurrido el plazo marcado, men­
sualmente se efectúan cargos a las Agencias Ejecutivas para 
su exacción por la vía de apremio. 
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BASES PARA LA CREACION DE UN SERVICIO 
CENTRAL DE MULTAS 

PREÁMBULO 

La Ponencia, después de haber procedido a un detenido 
estudio de! actual sistema de multas, en todas las esferas 
de la vida municipal, ha sacado la consecuencia de que se 
impone una seria y cuidada reorganización, a fin de evitar 
los importantes y reiterados defectos que se vienen produ­
ciendo en orden a la disparidad de criterios que se siguen 
para la imposición y cuantía, como también las anomalías 
que tienen lugar en situaciones extralegales en lo que res­
pecta a recargos, plazos, condonaciones y formas de eje­
cución. 

La reorganización que se propone reportará no sólo un 
fortalecimiento de la Autoridad municipal y una mayor dis­
ciplina ciudadana, sino al mismo tiempo un notable aumento 
en la recaudación procedente de este concepto. 

BASES 

Primera. Las multas a que se hace mención en el pre­
sente estudio son las dimanantes de infracción de las Orde­
nanzas, reglamentos y Bandos municipales, así como las 
que han de imponerse por desobediencia a la Autoridad, y 
cualesquiera otras de naturaleza análoga. 

Segunda. Los órganos que por delegación de la Alcal­
día impongan multas seguirán un criterio esencialmente 
uniforme en cuanto a la apreciación de la falta sancionable 
y la cuantía de la multa, quedando suficientemente sincro­
nizados los trámites administrativos, en evitación de que 
infracciones idénticas tengan o no sanción, o ésta sea de 
cuantía notablemente distinta y de que los expedientes ten­
gan un ritmo de marcha desigual. 

Tercera. La organización proyectada no afecta a las 
facultades de imposición, reducción y condonación de las 
multas por parte de las Delegaciones autorizadas para ello, 
sino que tan sólo pretende encauzar debidamente, con una 
constante uniformidad, la tramitación y resolución de los 
expedientes respectivos. 

Cuarta. A fin de unificar e! procedimiento, se estable­
cerán normas comunes que regulen la imposición, notifica­
ción, tramitación y conclusión de los expedientes de multas .. 

Quinta. ' Se creará un Servicio central de multas que 
sirvá de conexión, por una parte, con los órganos de los 
cuales dimanen las multas, y por otra, con los encargados 
de su ejecución, evitando irregularidades de trámite y demo­
ras injustificadas, partiendo de los siguientes postulados: 

a) La multa ,debe responder a un criterio sancionador 
lo más uniforme posible. 

b) La multa, por constituir un acto administrativo de 
la Autoridad municipal, debe mantener en todo momento 
su carácter de tal, sin que sufra ni pueda sufrir descrédito 
la Autoridad sancionadora, ni pueda ser motivo de descon­
sideración por parte de los infractores; y 

e) Los expedientes de multas deben tramitarse con re­
gularidad de ritmo y dentro de un proceso acompasado en 
el tiempo y en sus consecuencias. 

Sexta. , Se reconocerá el derecho a la participación 
sobre la multa, mediante el sistema de premio en favor de 
los denunciantes y funcionarios que intervengan en' el expe­
diente y cobro de la misma, si bien procede regular y lega­
lizar tales derechos con arreglo a la técnica reglamentaria 
y de presupuestos. 

El sistema de participación o premios por las multas se 
ajustará a las siguientes normas: 

a) La cuantía del premio deberá ser equivalente a la 
tercera parte del importe de la multa, previos los descuentos 
que procedan. 

b) Cuando la percepción de la multa sea inmediata el 
premio se acreditará íntegramente al denunciante; y , 

e) En l?s casos d~ pa?o diferido, l.as dos terceras par­
tes del premIO se acreditaran al denunCiante o Servicio ori­
ginario de la sanción, y la otra tercera parte ingresará en 
una caja central para su distribución con carácter general 
entre los funcionarios que figuren en la lista de actuantes 
en expedientes de multas, con arreglo a los coeficientes que 
determine la Junta distribuidora creada al efecto. 

Séptima. Integrarán la Junta distribuidora, bajo la pre­
sidencia del Alcalde, el Secretario general, el Interventor 
el Depositario, el Jefe de la Sección de Hacienda, un repre~ 
sentante de cada uno de los siguientes Servicios : Policía 
Municipal, Tenencias de Alcaldía, Abastos, Laboratorio 
y Estadística y el Jefe del Negociado Central de Multas 
que actuará como Secretario de la Junta. ' 

Octava. El Servicio tendrá la categoría y denomina­
ción administrativa de Negociado Central de Multas, que 
dependerá jerárquicamente y de modo directo de la Sección 
de Hacienda. Al frente del mismo habrá un Jefe de N ego­
ciado. Sin perjuicio de una determinación práctica más con­
creta, quedará constituída la plantilla inicial del Servicio 
por un Oficial técnicoadministrativo y diez Auxiliares; y 

N ovena. U na vez acordada la creación del Negociado 
Central de Multas, se procederá a la redacción de las nor­
mas que han de regir el Servicio, tanto en su funcionamiento 
interno como en las relaciones con los órganos administra­
tivos de los cuales dimanen multas. 

* * * 
Al elevar a Vuecencia las presentes bases, la Ponencia 

estima que la puesta en marcha del Servicio que se propone 
tenga lugar en 1 de enero de 1960, por razones fáciles de 
comprender, íntimamente ligadas a las consecuencias del 
ejercicio económico anual, considerando conveniente su co­
laboración, a fin de resolver cuantas dificultades de carácter 
administrativo o técnico pudieran 'surgir hasta la completa 
regulación del Servicio proyectado. 

A continuación se dió cuenta de un escrito de la Inter­
vención Municipal; fecha 26 del corriente, informando 10 
siguiente, en relación con la anterior propuesta de la Ponen­
cia designada al efecto: 

Que encuentra en un todo acertado y, por tanto, con­
formes las bases propuestas por la referida Ponencia, en lo 
que al aspecto económico se refiere, y asimismo ajustadas 
a las disposiciones de la ley de Régimen local, reglamento 
de Haciendas locales e instrucción de Contabilidad sobre la 
materia, haciendo constar que en la base sexta se determina 
de modo concreto, en orden a la participación de denuncian­
tes y funcionarios en las multas hechas efectivas, que se 
regularán y legalizarán tales derechos con arreglo a la téc­
nica reglamentaria y de presupuesto. 

A este respecto, y teniendo en cuenta 10 preceptuado en 
el artículo 741 de la ley de Régimen local, en la regla 43 
de la instrucción de Contabilidad y en las demás disposi­
ciones complementarias y aplicables, y de modo especial 
en el número 3.° de la norma 11 de las instrucciones apro­
badas por orden de 31 de julio del corriente año sobre 
formación de presupuestos de las Corporaciones locales, al 
producto de las multas se le dará ingreso por el concepto 
correspondiente del presupuesto ordinario, y las participa­
ciones a denunciantes y funcionarios se satisfarán con cargo 
a la partida global que a este fin se consigne y habrá de 
seguir consignando en los presupuestos de gastos. . 

y se acordó de conformidad con el dictamen de la Comi­
sión especial de referencia y con el precedente informe de 
la Intervención Municipal. 

* * * 
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147. Consignar en acta el júbilo del Ayuntamiento y 
del pueblo de Madrid con motivo de la próxima visita a la 
capital del Presidente de los Estados Unicos, Mr. Eisen­
hower, abnegado defensor de la paz del mundo. 

148. Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la excelentísima señora 
doña Elisa de Oliveira Salazar, hermana del Jefe del Go­
bierno portugués, y trasladar esta muestra de condolencia 
a dicho ilustre político. 

149. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del ilustre miembro de la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas y Catedrático de 
la Universidad, excelentísimo señor don Severino Aznar 
Embid, y trasladar el pésame del Ayuntamiento a la familia 
del finado. 

150. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 
a las señoritas que han colaborado en la realización de la 
Guardería Infantil de San Pedro Ad-víncula, de Vallecas, 
cuya obra, ya terminada, viene a resolver un problema acu­
ciante en aquella barriada, así como al Teniente de Alcalde 
del distrito, señor De Juana Movellán, y al Arquitecto mu­
nicipal señor Moreno López, que ha dirigido las obras, y 
trasladar a dichas señoritas y a los indicados Tenientes de 
Alcalde y Arquitecto municipal la expresada felicitación, 
y que ésta conste en el expediente personal de dicho técnico. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

A I e al día P pe, i den e ia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan José Botia Sandoval, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Nicolás Usera, 43. 

Don Bernardino Rojo Gordo, para biblioteca circulante 
en la calle de Manuel Maroto, 27 .. 

Don Maximino Cadierno Lera, para pescadería en la 
calle de Vital Aza, 29. 

Don Rafael Méndez Fernández, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Topete, 19. 

Don Antonio Téllez Vizcaíno, para taberna en la calle 
del Río, 20. 

Don Pantaleón Gómez Escaloni11a, para almacén de vi­
nos por mayor en la calle de Mercedes Arteaga, 12. 

Don Gervasio Alvarez Moreno, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Cava Baja, 6. 

Doña Paula Carretero Carretero, para despacho de tinte 
en la calle de Francisco García, 19. 

Don Modesto Garrido Luengo, para bar en la calle de 
Jardines, 27. 

Don Felipe Olivares Sánchez, para depósito cerrado en 
la cal1e del ' Hachero, 8. 

Maderera Madrileña (S. A.), para venta de hierros por 
mayor en la calle de Julián Camarillo, sin número. . 

Bonatela (S. A.), para venta de artículos textiles en la 
calle de Jordán, 4. . 

Doña Josefa AboÍn Rodríguez, para lechería en la calle 
del Divino Pastor, 28. 

Don Miguel Suz Sánchez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Baleares, 21. 

Don Salvador Marchesis Gaudín, para venta de acceso­
rios usados para automóviles en la calle de Mira el Sol, 17. 
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Doña Juana Calvo Martín, para venta de accesorios usa­
dos para automóviles en la calle de Mira el Sol, 17. 

Doña Leonor Lasheras Méndez, para taller de reforma 
de sombreros, como cambio de nombre, en la plaza de Ma­
tute, 7. 

Doña Elvira Chito Cololllé, para venta de muebles nue­
vos en la calle de la Ribera de Curtidores, 13. 

Don Juan José Ruiz Alvaro, para mercería en la calle 
de San Eloy, 1. 

Don Gabriel Martín Cuesta, para venta de frutos secos 
en la Quinta A venida, 12. 

Don Luciano Milián Albert, para salón de billares y 
futbolines en la avenida de la Reina Victoria, 43. 

Don Mauricio López López, para mercería y venta' de 
calzado de lujo en la avenida del Presidente Carmona, 8. 

Don Fernando Maldonado Marco, para academia en la 
calle de Monteleón, 6. 

Don Julio Ferrer Margado, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Almirante, 5. 

Doña Asunción Martínez Ibáñez, para panadería en la 
calle H, 10. 

Don Vicente Martínez Ramos, para bodegón en la calle 
de Fernando Poo, 10. 

Don Santiago Pérez Casas, para casquería en la calle de 
Marcelo Usera, 12. 

Mecón (Sociedad anónima de Construcción), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de las Islas Filipinas, 32. 

Editorial Praxis (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ayala, 48. 

Don Angel Martínez Igualado, para taberna en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 27. 

Paloalva (S. L.), para venta de motocicletas y acceso­
rios en la calle de Cea Bermúdez, 52. 

Don Miguel Benito de Antonio, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Cosme y San Da­
mián, 9. 

Don Pedro Galindo Ibarra, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Claudio Coello, 120. 

Don Juan Martín Mendicute, para depósito cerrado de 
muebles en la calle del Doctor Fourquet, 5. 

Don Vicente Galán Godoy, para venta de artículos de 
piel y juguetes en la calle del Conde de Aranda, 6. 

Don Florentino González González, para taller de sastre 
con géneros en la calle de los Castillejos, 32. 

Don Florencia González Iglesias, para cacharrería y 
venta de libros rayados en la calle del Amor Hermoso, 65 . 

Don Nicomedes Heredia Castillo, para pensión en la 
calle de Atocha, 112. 

Doña María Gallar Yubero, para venta de confecciones 
para niños en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 21. 

Don José Marino Pérez Sánchez, para taller de relo­
jería en la calle de Andrés Mellado, 84. 

Don Bruno Casado Ramos, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Arrieta, 7. 

Doña Carmen Gutiérrez SanlllartÍn, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Grilo, 6. 

Don Manuel Robles Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mendívil, 61. 

Don Manuel Sanz Estarrona, para oficina de reproduc­
ción de planos en la calle del Marqués de Leganés, 7. 

Don Francisco Segovia García, para taller de charolista 
en madera en la calle de Gabriel Usera, 35. 

Doña María Amigo Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Leganitos, 35. 

Don Armando Hervella Lameiro, para despacho de avi­
sos de tinte en la calle de José del Hierro, 33. 

Don Antonio Ibáñez Gaseó, para fotografía sin galería 
en la calle de Jorge Juan, 69. 

Don José Manuel Caro Gancedo, para venta de comes­
tibles en la calle de José del Pino, 11. 
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Don Fernando Escribano Herrero, para venta de relojes 
ordinarios en la avenida de José Antonio, 33. 

Don Luis Arranz Palomar, para papelería y librería en 
la calle de Ibiza, 17. 

Doña Angélica Bezanilla Collado, para peluquería de 
señoras en la calle de Hilarión Eslava, 32. 

Doña Rosa Vicente Gómez, para venta de artículos de 
viaje y piel en la calle de Hortaleza, 58. 

Don Antonio Alvarez Serrano, para venta". de libros ra­
yados en la calle del General Pintos, 12. 

Don Nicolás Olózaga Martínez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Francisco García, 19. 

Doña Concepción Alvarez Reyes, para obrador de mo­
dista en la calle de Francisco Sebastián, 2. 

Don Antonio Delgado Sánchez, para cacharrería en el 
paseo de Alberto Palacios, 27. 

Doña María Cifuentes Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Don Felipe Besabé Fernández-Gamboa, para depósito 
cerrado en la calle del Barco, 38. 

Doña María Concepción Sáenz Laín, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Chile, 7. 

Don Julio Sáez J iménez, para peluquería de señoras 
en la calle del Duque de Sesto, 27. 

Don Agustín Sánchez Zamorano, para mercería y venta 
de saldos en la calle de Emilio Ferrari, 50. 

Don Alejandro Molinero Recuero, para mercería y per­
fumería en la calle del Espinar, 27. 

Fernández Carrión (S . L.), para venta de toldos y lonas 
en la calle de Embajadores, 208. 

Don José Montoya León, para taller de sacador de fuego 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda; 17. 

Don Ricardo Martínez Orúe, para droguería y perfu­
mería en el paseo de Alberto Palacios, 15. 

Doña María Díez Soria, para cacharrería en la calle de 
Antonio, 17. 

Don José Maestro Jiménez, para alquiler de automóviles 
en la calle de Covarrubias, 30. 

Don Luis Sáenz Pazos, para venta de libros en la calle 
de Donoso Cortés, 83. -

Don Ernesto Morales Porras, para colegio en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 170. 

Doña María Calleja Márquez, para mercería en la calle 
de las Delicias, 27. 

Doña Paula Calvo Garrido, para peluquería de señoras 
en la calle del Duque de Sesto, 44. 

Don Santiago Medina Criado, para joyería en la calle de 
Diego de León, 23. 

Doña Eloína Aladrén Isiegas, para obrador de modista 
sin géneros en la calle del Duque de Sesto, 36. 

Don Francisco Montes Alba, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Espíritu Simto, 16. 

Don' Jesús Díez González, para cacharrería en la calle 
de Villafranca, 15. 

Don Eugenio San José Victoriano, para ferretería en 
la ca11e de Vicente Espinel , 17. 

Alimentación Dirigida (S. A.), para oficinas en la calle 
de Silva, 23. 

La Panificadora de Eloy Gonzalo (S. L.), para venta 
de pan y bollos en la calle de San Opropio, 7. 

'Construcciones ' Grubar (S. A.), para oficinas y domici­
lio social en la calle de San Bernardo, 17. 

Construcciones Pontáreas (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de San Bernardo, 17. 

Doña Emilia González Ampudia, para papelería en la 
calle de San Sebastián, 2. 

Doña Concepción Carrasco, para peluquería de señoras 
en la calle del Maestro Arbós, 1. 

Doña Visitación Castañón López, para taller de sastre 
con géneros en la calle de María Pedra.za, 17. 
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Don Félix Mayoral Fernández, para taller de repara­
ción de la parte eléctrica del automóvil en la calle de Rafael 
Ceballos, 7. 

Doña Araceli Calvo Reizábal, para peluquería de seño­
ras en la calle de Máiquez, 58. 

Don Victoriano Ruiz Gómez, para venta de vinos y lico­
res en la avenida del Mediterráneo, 1. 

Don Bienvenido Miguel García , para taller de repara­
ción de la parte eléctrica del automóvil en la calle del Doce 
de Octubre, 54. 

Don Ceferino Blanco Fernández, para taller de herrero 
cerrajero en la carretera de Extremadura, kilómetro 9. 

Doña Dolores Ruiz Ruiz, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle del Ferrocarril, 21. 

Don Santiago S. Fernández, para taller de confecciones 
en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Doña Prudencia Marín Ayala, para perfumería en la 
calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Borrel (S. A.), para oficina de contratista en la calle de 
Jacometrezo, 4. 

Don Miguel Andrés García Poveda, para venta de lubri­
cantes por mayor en la avenida de José Antonio, 49. 

Don Valentín Redondo Martínez, para venta de confec­
ciones en la avenida de José Antonio, 17. . . 

Doña Fermina Albarrán García, para taller de bordados 
en la calle de Lope de Rueda, 47. 

Don Ricardo García Ginovart, para instituto y escuela 
de corte y confección en la calle de López de H oyos, 5. 

Rudolf-Biber, para venta de instrumentos de física, óp­
tica y fotografía en la calle de Fernanflor, 8. 

Doña María Sastre Martín, para frutería y huevería en 
la calle de San Andrés, 2. 

Doña Delfina Acero Acero, para casquería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 50. 

Don José Martínez Fuente y don Juan Alonso Prada, 
para pescadería' en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 15. 

Doña Araceli Pastor Fernández, para droguería y per­
fumería en la Colonia de Valdezarza, bloque 3, número 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SE ÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Isidoro Alama Vicente, para ampliar maquinaria 
en la calle de Toledo, 92. 

Doña Sabina Camino Sanz, para café bar en la calle de 
Hermosilla, 18. 

Hidráulica Santillana (S. A.), para almacén, garaje y 
taller de reparaciones en la calle de San Enrique, 3. 

Textilia (S. A.), para taller de ajuste y fábrica de cardas 
en la calle de Agueda DIez, 7. . 

Autocares Juliá (S. A.), para garaje y venta de gasolina' 
en la calle de Guillermo de Osma, 16. 

Don Toribio Carbajo Madero, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Albino Hernández Lázaro, 23 . 

Don Severiano Guerrero Andrés, para pasteler ía en la 
calle de Elfo, 16. 

Don Antonio Fábregas Mompeo, para garaje en la calle 
de Bravo Murillo, 64. 

Don Julián Hernández Guzmán, para taller de ajuste 
en la calle de Eduardo Requena, 23. 

Don Jacobo Moreno Gallardo, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Alcalá, 223. 

Doña Manuela MOl'ata Fuenteneqro, para tablajería en 
la calle de Alcalá, 223. 

Don Luciano GarcÍa Sepúlveda, para taberna en la calle 
de la Encomienda, 2. 

Doña Antolina Fernández F errer, para carnicería y ven­
ta de embutidos en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
meros 3 y 4. 
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Intercasa (S. A.) , para oficinas en la calle de Covarru­
bias, 19. 

Don Andrés Rodríguez García, para casquería en la 
calle de Alcalá, 223. 

Don Celso Gómez Sánchez, para tablajería en la calle 
ele Alcalá, 223. 

U nión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Manuel Longoria, sin número. 

Doña Luisa Magaz Arranz, para imprenta en la calle 
ele la Manzana, 7. 

Don José Sánchez Ruiz, para garaje en el camino alto 
de San Isidro, 7. 

Don Vicente Payo Hurtado, para taller de colchonería 
en la calle de Alberto Domingo, 37. 

Don Narciso García Paredes, para tienda de ultramari­
noS en la calle de Alcalá, 223. 

Don J ulián García Molpeceres, para taller de carpinte­
ría y ebanistería en la calle de San Antonio, 1. 

Doña Carmen Fernández Ortiz, para panadería, COl110 

cambio de nombre, en la carrera de San Isidro, 16. 
Don Manuel Carrocera Bances, para taller mecánico y 

fábrica de artículos de baquelita en la calle de Irlanda, 11. 
Don Cecilia Antón Benito, para taller de ajuste en la 

calle de los Voluntarios Catalanes, 41. 
Comercial Vespa (S. A.), para taller de reparación de 

motocicletas en el paseo de la Reina Cristina, 23. 
Don Francisco Leal Ochoa, para depósito cerrado en la 

calle del Conde de Vistahermosa, 50. 
Don Carlos Martín Rapado, para venta y taller de repa­

ración de calzado en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 1. 

Don Jesús Gil Gil, para taller de ajuste en la calle de la 
P ovedilla, 5. 

Don Benigno López del Vi llar, para garaje en la calle 
de Antonio Vicent, 13. 

Don Agapito Carrillo Vargas, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 5. 

Lusarreta y Larumbe (S. L.), para depósito cerrado de 
maderas en la calle de Modesto Alonso, sin número. 

DENEGACIONES 

Don Mariano Castellano Muñoz, para abacería en la 
calle del Valle, 1. 

Don Francisco Barragán Martín, para frutería, como 
ampliación, en la calle de Vital Aza, 104. 

Doña Luisa Corchero Robles, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Escalinata, 19. 

Don Ramón Sánchez Torralbo, para panadería en el 
poblado de San Juan , bloque E, sin número. 

Don José Luis Sánchez Garrote, para venta de huevos 
en la calle de Antonio Moreno, 3. 

Don Fidel Risco Romero, para huevería y frutería en 
la calle de Sepúlveda, 43. 

Don Francisco Ibarra Martínez, para frutería en la calle 
de P ingarrón, 74. 

Don Leandro Romero Navarro, para taller mecánico en 
la calle de Emilio Raboso, 36. 

Don Eduardo Reyzábal Larroy, para cinematógrafo en 
la calle de Melquíades Biencinto, 8. 

Doña Hermenegilda Vieco Molero, para frutería y venta 
de frutos secos en la calle del Sardinero, 34. 

Don Angel Martínez Herraiz, para cacharrería en la 
calle de Víctor Girón, 67. 

Don Aureliano Sánchez Valel:o, para lechería en la calle 
de Uceda, 108. 

Don Faustino Peco Díaz, para taller de cerrajería en 
la calle de Eduardo Requena, 46. 

Don Segundo Calcerrada Ruiz, para frutería y verdu­
lería en la calle de los Hermanos Trueba, 6. 
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Don Carlos Pérez Gozalo, para carpintería mecánica en 
la calle de Velarde, 14. 

La Amistad (S. L.), para panadería en la calle de Ma­
nuel Laguna, 42. 

Don Alfonso García Jerez, para frutería y verdulería 
en la calle de Sierra Nevada, 13. 

Don Ernesto Aguilq.r González, para terraza y baile de 
verano en la calle de Martínez de la Riva, 98. 

Don Manuel Rodríguez Barbacid, para fábrica y taller 
de elaboración de tripas en la calle del Puerto de Almansa 
número 18. ' 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Víctor Sevilla Carreño, para venta de juguetes, ba­
ratijas, etc., en la calle de Martínez de la Riva, 42. 

Don N emesio Gil N avares, para chamarilería en la calle 
de María Guerrero, 13. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANf, Conde de Ma­
yalde. 
1"lj'I".I"'·U'.I""\"""I',",,"I'I,',,"""'""""""1""""1""'1"1""'1""""11""1"'".".,'"'1,'",,,',,',,',,',,',,'1,'1,'.,'1 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Va­
lencia Pérez proyecta establecer un taller de pirotecnia en la casa 
número 36 de la calle de Juan Montero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que. estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jenaro Fer­
nández Rey proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de 
la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mlmicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gu­
tiérrez Alvarez proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero 
en la casa número 12 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Clemente Fer­
nández Fernández proyecta ampliar su fundición de sebos sita en la 
casa número 1 de la calle de Jesús Goldero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e.'lpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F,ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Díez 
Minaya proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 34 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-ViLLA. 

* * * 
En cumplimiénto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa: de Madrid, se anuncia al público que don Benito Manuel 
Taravilla de Gracia proyecta ampliar su taller de calderería gruesa 
sito en la casa número 7 de la calle de Josefa Díaz (Puente de Va­
llecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Castro 
Pérei proyecta establecer un almacén de tripas en la casa número 45 
de la calle de Josefa Fernández Buterga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernández 
Herrera proyecta establecer un almacén de carbones en una casa sin 
número de la calle del Tucán (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Far­
macológicos Meseguer (S. L.) proyectan ampliar su laboratorio quí­
micofarmacéutico sito en la casa números 30 y 32 de la calle de 
Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mecanagro (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de reparaciones de 
maquinaria en la casa número 9 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Alba 
Gutiérrez proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro_ 
motores, con fuerza total de 0,79 caballos, en la casa número 77 de la 
calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Botas 
Horcajo proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,16 caballos de fuerza en la casa númer-o 19 de la calle de Jaime 
el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ortega Vicente proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 12 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vidal Navarro 
Lorente proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y dos electromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa 
número 55 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Pérez 
Rodríguez proyecta establecer un taller de vulcanización en la casa 
número 4 de la calle de José María de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Mauriz 
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Rodríguez proyecta establecer un taller de lavado y planchado en la 
casa número 28 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Martín Cano proyecta instalar una cafetera de presión, una satura­
dora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 20 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano Reillo 
García proyecta instalar un torno de 0,75 metros y un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza en la casa número 55 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~ * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Buelta 
Henche proyecta establecer una chatarrería en la casa número SS de 
la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don C~sáreo Peña 
Vargas proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 6 de 
la calle de José Silva (Ciudad Lineal). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI:A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Menéndez 
Rey proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 23 de 
la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... ... 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Rubio de 
la Vera proyecta establecer un tostadero de frutos secos en la casa 
número 17 de la calle de Julián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Alonso 
Díaz proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de Joaquín 
Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
(!.'i:pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 'tér­
mino de ocho días, a contaí desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vinagres Parras 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una fábrica de vinagres en 
la casa número 16 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Celso Rodríguez 
Portela proyecta establecer un taller de corte y pulido de mármoles 
y piedras en la casa número 39 de la calle del Jaspe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro de Mi­
guel Ortega proyecta establecer una fábrica de objetos de goma en 
la casa número 17 de la calle de Jaime lII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d~ ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente.. anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nemesio Gil 
Navaresproyecta establecer una chamarilería en la casa número 13 de 
la calle de María Guerrero. 

Las persOl;as que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... ... 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Mon­
ferrer GuilIamón proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 9 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ,lllte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Mar­
tín Sáez proyecta ampliar su fábrica de objetos cerámicos de la 
casa números 13 y 15 de la calle de la Tórtola (Carabanchel Bajo) . 

Las personas que se 'consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Mejía 
Montoro proyecta establecer un taller de protésico dentista en la 
casa número 6 de la calle de Pérez Galdós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Maelrid, se anuncia al público que don Vicente 
Navarro Montenegro proyecta establecer una serrería mecánica en 
la casa números 17 y 19 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la · Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Moya Morales proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 9 de la caIle de Venancio Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino · de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jiménez Cano y 
Compañía (Ltda.) proyectan establecer una fábrica de superfosfatos 
en una casa sin número de la calle de Vicente CarbaIlal (barrio de 
Los Rosales, ViIlaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Trigo 
Marinas proyecta establecer lm taIler de fundición al crisol en la 
casa número 3 de la calle de Julián Camarillo (Canillejas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J oaquín Mo­
reno Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de virutas 
metálicas en la casa número 11 de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle de las 
Peñuelas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a ¡;fec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 15 del paseo de la Reina Cristina. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 20 del paseo de las Delicias. 

y dispuesto por · el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimientó de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-viLLA. 
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Notas informativas del mes de noviembre 

Día l.-Con motivo de la conmemoración de los Fie!es 
Difuntos, y siguiendo tradicional costumbre, el Concejal 
Delegado de Cementerios, señor Navarro Sanjurjo, en re­
presentación de la Corporación Municipal, acompañado 
de! Director del Servicio, señor Fraile, visitó los Cemente­
rios municipales, donde, como en años anteriores, el Ayun­
tamiento había depositado flores en las tumbas de los ex 
Alcaldes y benefactores de Madrid, así C01110 en las de las 
víctimas de catástrofes; en todas ellas personal Subalterno 
daba guardia. 

El señor Navarro Sanjurjo se detuvo especialmente en 
el Cementerio de Carabanchel Alto, donde existe el pro­
yecto de construir la Necrópolis de! Sur. 

Día 4.-Se celebró el traslado de los restos mortales de 
don Alvaro de Figueroa y Alonso Martínez, Marqués de 
Villabrágima, Alcalde que fué de Madrid. 

P or expresa voluntad de! finado no asistió el Ayunta­
miento en Corporación, pero ocupó un lugar en la presi­
dencia del duelo el Conde de Mayalde, acompañado de la 
totalidad de Tenientes de Alcalde y Concejales. 

- En la Casa de la Villa, el Alcalde ofreció una recep­
ción en honor de los asistentes al Congreso del Instituto 
Internacional de Estudios de Clases Medias. Después de 
dar la bienvenida a sus visitantes en nombre del pueblo de 
Madrid, les dirigió afectuosas palabras y les rogó que al 
regresar a sus respectivos países dedicarán un saludo muy 
cordial a los regidores de los respectivos Municipios. 

Le contestó el Presidente de! Instituto, M. Millot, agra­
deciendo la hospitalidad de que eran objeto. 

- Los directivos de la Feria Internacional de Burdeos 
estuvieron en el Ayuntamiento para cumplimentar al Al­
calde. El Conde de Mayalde hizo votos por que la amistad 
de F rancia y España sea cada día más estrecha, y les obse­
quió con una copa de vino español. M. Ratabou, Secretario 
general de la Feria, pronunció, en nombre de sus compañe­
ros, sentidas palabras de gratitud. 

Día 6.-Invitado por e! Consejo Municipal de París 
salió para la capital francesa e! Alcalde, Conde de Mayalde, 
acompañado de los Tenientes de Alcalde Marqués de Gri­
jaIba y De Juana Movellán y de los Concejales señores 
Lillo Orzaes y Navarro Sanjurjo. En la estación fueron 
despedidos por Concejales y familiares, así como por e! Te­
niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, que se hizo 
cargo de la Alcaldía durante la ausencia del Conde de 
Mayalde. 

Día 8.-Con gran fervor se celebró en Madrid el Día del 
Papa, en conmemoración del primer aniversario de la coro­
nación de Su Santidad Juan XXIII. 

En la Santa Iglesia Catedral de San Isidro se ofició una 
misa rezada, durante la que ocupó el trono en el altar el 
Nuncio Apostólico de Madrid, Monseñor Antoniutti. 

Al pie del altar ocuparon sitiales los Ministros, Consejo 
del Reino, Presidente de la Diputación y el señor Gutié­
rrez del Castillo, en funciones de Alcalde. 

Finalizada la misa, el Nuncio de Su Santidad ofició un 
solemne Tedéum. 

Día 9.-En la Santa Iglesia Catedral se celebró una misa 
solemne para conmemorar y reverenciar el milagroso ha­
llazgo de la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, 
Patrona de la ciudad, en las murallas de Madrid. 

Al acto asistieron el Ayuntamiento en Corporación, bajo 
mazas, y una representación del Cuerpo de Hijosdalgo de 
la nobleza de Madrid. 

Un piquete de la Policía Municipal, en traje de gran 
gala, rindió los honores correspondientes. 

Día 10.-El Alcalde de Madrid fué recibido en e! Ayun­
tamiento de París por toda la Corporación Municipal, a la 
cabeza de la cual se encontraba el Doctor Devraigne, Pre­
sidente de la misma. Durante la recepción el Conde de 
Mayalde impuso al Presidente de! Consejo Municipal de 
París la insignia de la gran Cruz de Isabel la Católica. 

Día 11.-Tuvo lugar en Madrid la Fiesta de la Bande­
rita, organizada por la Cruz Roja Española. En la plaza 
de la Villa se instaló una mesa petitoria, presidida por la 
Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde, y en la que 
figuraban también las señoras de los Concejales de! Ayun­
tamiento de Madrid. La Banda Municipal interpretó un se­
lecto programa de música española. En la Plaza Mayor 
presidió otra mesa petitoria doña Pilar Robles, esposa del 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

- A última hora de la tarde llegó a Barajas, en avión, 
e! Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, procedente de 
París. 

- Fué inaugurada en el pueblo de Vallecas la Guarde­
ría Infantil de San Pedro Ad-víncula, que fué bendecida 
por e! Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay. 
Asistieron al acto el Ministro Subsecretario de la Presiden­
cia, señor Carrero Blanco, acompañado del Director general 
de Beneficencia, señor Oriol, y el Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja, que ostentaba la representación de la Cor­
poración Municipal. 

- Llegó a Madrid,' procedente de Francfort, el Presi­
dente del Concejo Departamental de Montevideo, don Da­
niel Fernández Crespo, acompañado de su esposa, su madre 
política y su hija. En el aeropuerto de Barajas fué recibido 
por la Corporación Municipal, bajo mazas, presidida por 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guija­
rro; e! Embajador del Uruguay, e! Encargado de Negocios 
y alto personal de la Embajada. 

Día 12.-En la iglesia parroquial de Santa María la 
Real de la Almudena se celebró un solemne funeral, orga­
nizado por e! Ayuntamiento, en sufragio de don Alvaro 
de Figueroa y Alonso Martínez, Marqués de Villabrágima, 
ex Alcalde Madrid. 

Asistió e! Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido por e! Conde de Mayalde, el Teniente general 
García Valiño, el ex Alcalde Conde de Santa Marta de 
Babío, ex Concejales, Jefes de Sección y representaciones 
de todos los Servicios. 

En la presidencia figuraba también don Alvaro de Figue­
roa, hijo de! finado, que representaba a todos los familiar~s. 

Día 13.-El Presidente del Concejo Departamental de 
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1. El señor Navarro Sanjurjo VI sita los Cementerios l1111Ilicipales.-2. Recepción en hOllor de l Congreso del Instituto internacional de Estudios de Clases 
Medias.-3. Los directivos de la Feria Internacional de Burdeos visitan al Alcalde.- 4. Traslado de los rest os mortales del Marqués de Villabrágill1a. ex 
Alcalde de Madrid .-5. Las autoridades salen de la Santa Iglesia Catedral de San Isidro en el dia del Papa.- 6. La Corporación Municipal asiste a la so' 
lemnidad religiosa en honor de Nuestra Señora de la Almudena.-7. La Duquesa de Pastrana pone una banderita al señor Uslé Trueba en el día de la pos· 

tulación de la Cruz Roja.-8. El Alcalde en la inauguración de la elevación de aguas para Carabanchel 
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Montevideo, don Daniel Fernández Crespo, huésped de 
honor de Madrid, se trasladó a Alcalá de Henares para 
visitar el Colegio Internado de niños madrileños de N ues­
tra Señora de la Paloma. 

Llegó acompañado del Encargado de Negocios del Uru­
guay y fué recibido por el Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y por el Direc­
tor del Internado, señor Canto Rancaño, con los que reco­
rrieron detenidamente todas las dependencias, trasladándose 
después al Ayuntamiento para cumplimentar al Alcalde de 
la localidad, que les mostró la partida de nacimiento de 
Cervantes. 

Por la tarde se trasladaron al Internado Femenino Pala­
cio Valdés, donde la Directora, señorita Fernanda Fernán-

30 de noviembre de 1959 

dez de Córdoba, acompañó a sus ilustres visitantes por todas 
las clases, y al final se hizo una brillante demostración de 
gimnasia rítmica. 

El señor Fernández Crespo felicitó efusivamente a ambos 
Directores por las magníficas instalaciones de los Interna­
dos, y rogó al señor Gutiérrez del Castillo transmitiera esta 
felicitación al Conde de Mayalde. 

Día 14.-EI Presidente del Concejo Departamental de 
Montevideo, don Daniel Fernández Crespo, acompañado 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
se trasladó a El Escorial, girando una detenida visita al 
Monasterio, y por la tarde visitaron el Valle de los Caídos. 

Día 15.-El Presidente de la Municipalidad de Monte­
video, acompañado de sus familiares, se trasladó a Toledo. 

listallcia del Presidente del Conscjo Departa",elltill de Montevideo en Madrid.- l. Visita al Valle de los Caídos.- 2. En Toledo.- 3. Llegada a la Casa 
de la Villa.- 4. Un momento de la recepción en la que se le impuso la Medalla de 0,.0.- 5. En presencia del Alcalde, firma en el Libro de Oro.-6. Ré· 

plica del monumento a u La carreta !I , obsequio del señor Fernández Crespo a Madrid 
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En las puertas de la ciudad los esperaba e! Concejal del 
Ayuntamiento madrileño, señor Pombo Angulo, quien des­
pués de acompañarlos a visitar los principales monumentos, 
los obsequió, en "El Cigarral", de su propiedad, con un 
almuerzo, al que asistió también la señora de Pombo Angulo. 

Día 16.-En el salón de Sesiones de! Ayuntamiento se 
celebró el solemne acto de la imposición de la Medalla de 
Madrid, en su categoría de oro, al Presidente de! Con­
cejo Departamental de Montevideo, don Daniel Fernández 
Crespo. 

A su llegada a la plaza de la Villa, e! ilustre huésped 
fué recibido por e! Ayuntamiento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Alcalde. Un Escuadrón de la Guar­
dia Municipal, en traje de gala, rindió honores, mientras la 
Banda Municipal interpretaba los himnos nacionales de los 
dos países. 

Llegados al salón de Sesiones, tomaron asiento en la 
presidencia el Alcalde de Madrid, el señor Fernández Cres­
po, el Ministro de Educación Nacional, señor Rubio; el 
Presidente del Consejo de Estado y ex Alcalde de la capital, 
Conde de Vallellano; el Subsecretario de la Gobernación, 
señor Rodríguez de Migue!; e! Presidente de la Diputación 
Provincial, Marqués de la Valvadia, y e! Director general 
de Administración local, señor Moris Marrodán. 

Entre los asistentes se hallaban el Gobernador militar 
de Madrid, General Uhagón; Rector de la Universidad Cen­
tral, señor Royo Villanova; el Consejero de la Embajada 
del Uruguay, señor Pittaluga; Director general de Primera 
Enseñanza, señor Tena Artigas, y señores de Armiñán, 
García Nieto y Sánchez Cantón y todos los Tenientes de 
Alcalde y Concejales. Entre las damas figuraba la Duquesa 
de Pastrana, esposa del Alcalde. 

Después de leer el Secretario de la Corporación, señor 
Fernández-Villa, el acuerdo del Ayuntamiento concediendo 
la medalla de oro de Madrid al señor Fernández Crespo, el 
Alcalde de Madrid pronunció e! siguiente discurso: 

Señor Presidente del Concejo Departamental de M onte­
video, excelentísimo señor Ministro, excelentísimos señores, 
seiíoras y señores: 

Como acabáis de oír, el Ayuntamiento de Madrid, en la 
última reunión, acordó declarar huésped de honor de nues­
tro Municipio al Presidente del Concejo Departamental de 
M ontevideo y concederle la más alta distinción que puede 
otorgar la Corporación Municipal: la medalla de oro de la 
Villa. 

N o se trata de una visita cualquiera, aunque todas las 
visitas son extraordinariamente gratas. Con sincera emo­
ción recibió el Ayuntamiento madrileño la noticia de vues­
tra visita a Madrid. 

Este Ayuntamiento se honra, como dice el acuerdo, en 
mantener las más cordiales y fraternas relaciones con las 
grandes ciudades de la América hispana. 

Tuvimos visitas de Alcaldes ilustres de varias ciudades 
americanas. Pero es ésta la prinwra vez que el representante 
de la gran ciudad, capital del Urugua'y, nos honra con su 
visita y con su presidencia en la Casa de la Villa. 

Permitidme, señor Presidente, que en esta ocasión este 
espaíiol, enamorado de América, que es el Alcalde que tiene 
el honor de dirigiros la palabra, recuerde una impresión de 
profunda e'moción que recibió hace unos años. i Tantas veces 
soñando con pisar tierra americana!... U na larga travesía, 
conw sabéis, por la 1nar, ancha y hermosa. Y de pronto, en 
la hora del amanecer, en 'el horizonte, apareció una ciudad 
bellísima, una ciudad que es como la América soñada por 
todos nosotros: Montevideo. Y ésa fu.é la primera tierra de 
América que este español, que tiene el honor de dirigiros 
la palabra, pisó: la ciudad de Montevideo, Situada sobre 
una colina, es una ciudad esPléndida y bellísima, con un 

puerto lleno de navíos, y detrás, la inntensa tierra llana del 
Uruguay. 

Visitamos VLtestra ciudad. El recuerdo de tantos acon­
tecimientos históricos, de tantos hechos gloriosos para la 
historia de nuestra Patria, se nos vino a la mente. La figura 
magnífica del Mariscal Viana, unido por vínculos de paren_ 
tesco a este Alcalde de Madrid; este Mariscal Viana, al que 
el gran escritor Enrique Larreta ha hecho popular en los 
últimos tiempos, con su gran novela En tierras del Uruguay. 
Bruno Mauricio de Zavala, al que habéis elevado 1m 11tag­
nífico nwnumento, obra de un escultor español. Luego, la 
gesta de la Independencia, y la lucha por mantener el prin­
ciPio de la hispanidad. 

Montevideo y vuestra nación del Uruguay son como una 
avanzada en el mundo hispánico, el broche de la unidad de 
América. 

Algunas veces pienso que hay un parecido entre vues­
tra ciudad de Montevideo y nuestra ciudad de Valencia. 
Las dos son ciudades que tienen un signo parecido; las dos 
están mirando al ntar, hacia donde sale el sol; las dos for­
man el sello de la unión de algo que nos es cmnún: España 
y el mnndo hispánico. 

España no sería nada sin Valencia. Pues bien: el conti­
nente americano de habla española no sería, como es, una 
unidad si no existieran el Uruguay y stt capital, M onte­
video. 

Muchas ciudades llevan en las armas, concedidas por los 
Reyes de España o ganadas en otras ocasiones, el título de 
"heroica". Y o no recuerdo en este momento si Vttestra 
ciudad ostenta este título, pero sí os aseguro que pocas ciu­
dades lo ganaron tan bien. Porque Montevideo luchó en 
el mar frente a los piratas y frente a los invasores, y en 
tierra, frente a los indios y frente a otros imperialistas, 
que querían aplastar en vuestra nación nuestra soberanía, 
y querían arrancar de allí el hermoso idioma de Castilla. 

Por eso vos sois abanderado de este her11wso idioma de 
Castilla, que tan hennosamente habláis allí. 

Permitidme que adelante los acontecimientos y que anti­
cipe algo de vuestras palabras. Allí pude ver también este 
monumento a la "carreta", 11UIgnífico regalo que nos habéis 
traído. 

Os expreso por ello toda nuestra gratitud. La reproduc­
ción de ese monU1'nento será para siempre algo que guar­
daremos como una laya, y que también va a servir de vínculo 
de unión y de amistad entre dos ciudades, que tienen qtte 
entenderse porque se quieren y porque se parecen. 

Además de todos estos motivos emocionales e históricos 
que vinculan a vuestro país y al nuestro, a vuestra ciudad 
y a la nuestra, cómo no destacar hoy aquí la presencia .de 
un ilustre político uruguayo que ha dedicado una vida noble 
y llena de abnegación y de sacrificio a la más hermosa 
tarea a la que puede dedicarse un h01'nbre: a la enseñan­
za; tarea que nosotros respetamos, por encima de todo. 

y además, el amigo de España, el amigo constante de 
España, en todos los momentos, el que a todas las horas 
demostró su amistad, el que dejó muy alta su vinculación 
hispánica, y el que ha querido de1nostrarlo ahora, que repre­
senta, nada menos, que a la ciudad de Montevideo, con esta 
visita que hace a Madrid, que tanto se honra con ella . 

Por tantos méritos, sefíor Presidente del Concejo Depar­
tamental de Montevideo, yo tengo un gran honor en dar 
cumplimiento esta noche al acuerdo de la Corporación ma­
drileña. Y al imponeros la medalla de oro de Madrid, la más 
alta distinción que puede otorgar el Concejo, yo qu.iero deci­
ros que éste es el saludo fraterno del Municipio ma~rileñ? 
a vuestro Concejo Departa'mental, y junto con la tmpost­
ción de la 'medalla, con este abrazo que os vaya dar, sim­
bolizo el abrazo d('l pueblo de Madrid al plteblo de Monte­
video. 
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Seguidamente, y entre los aplausos de los asistentes, 
puestos en pie, el Conde de Maya1de impuso la medalla de 
oro de Madrid al señor Presidente del Concejo Departa­
mental de Montevideo, al que abrazó a continuación. 

El Presidente del Concejo Departamental de Montevi­
deo, don Daniel Fernández Crespo, se expresó en los si­
guientes términos: 

Señor Alcalde de Madrid, señor Ministro, señores Con­
cejales, señoras y señores: 

Es para mí un imnen~o honor recibir de manos de mi 
amigo -permitid11~e que así os llame- el Conde de M ayalde, 
A lcalde de Madrid, esta tnedalla de oro que el Ayuntamiento 
de Madrid ha resuelto otorgarme. Bien lo sé, seííor Alcalde; 
bien lo sé, señoras y señores, que ello no es por lo poco que 
valga un oriental, sino por lo mucho de afecto que hay y 
habrá entre el Urugua'y y la Madre Patria: Espaíia. Y en 
nombre de ella sé que aunqne está circunscrito vuestro man­
dato, vuestra fuerza ejecutiva a Madrid, interpretáis el deseo 
de Espaíia. Por tanto, yo m e siento honrado con este in­
menso honor. Y lo recojo pa.ra entregarlo al Concejo Depar­
tamental de Montevideo, que presido, así co1n.o también para 
hacerlo conocer al pueblo del Uruguay, COl11,O una expresión 
más de afecto. Porque nada importa para mí, seiíor Alcalde, 
el valor del metal; estoy seguro de que nada itnporta esto 
para vosotros. Lo que importa, cuando algo se da, es que 
ello tenga el calor del afecto, de la a'mistad y de la sinceridad. 
y yo estoy seguro de que ese afecto, esa a1nistad y esa sin­
ceridad son los que han impulsado a este Ayuntmniento para 
conferirme este honor, honor inmenso, qU'e yo agradezco 1ma 
vez más. Y lo agradezco en nombre de Montevideo, repito, 
JI en nombre del Uruguay. 

Yo he sentido, señor Alcalde, la vocación de servir los 
ideales de mi pueblo, que son idales consustanciales, copia­
dos del pueblo espafíol, del cual descendeltws. He recorrido, 
por mandato del pueblo, todas las más altas jerarquías de 
mi país, por la generosidad, quizá, de mi pueblo. Pero ellas 
han sido completadas hoy con un honor que yo, por ser 
uruguayo, recibo de vuestras manos, con un sentimiento de 
amor fraterno. 

N o olvidaré nunca esta sesión solemne. Y he de decirlo 
a "La muy fiel y reconquistado'ra cúidad de Montevideo". 

Decía. el Alcalde de Madrid que no sabía si tenía. nuestro 
Montevideo el título de "heroica". Y recuerdo que allá por 
el año 1807 las invasiones inglesas llegaron a las puertas 
de M ontevideo. Y ftteron los hispanos y los criollos los que 
afirmaron el derecho de Espmia para seguir gobern.ando 
y tutelando al pedazo de tierra española que, había en M on­
tevideo. Y fué ese mismo pueblo de Montevideo el que supo 
después ir a la reconquista de Buenos Aires, y pelear, junto 
con los hermanos nuestros del Río de la Plata, para levantar 
otra vez triunfante la bandera de España; bandera que no 
es de conquista, sino de progreso y afirmación, de or'ienta­
ciones fecundas para el mundo. Y de ahí el título de "La 
muy fiel y reconquistadora", honor inmenso que las gene­
raciones que le sucedieron han procurado mantener, y que 
quienes tenemos sobre nuestras espaldas la responsabilidad 
de recoger los anhelos de ese pueblo, que es hermano de 
aquel de "La muy fiel y reconquistadora", queremos nwn­
tener sien~pre , La fiel, en el sentido fraterno, en el sentido 
de la amistad hacia todos los pueblos del mundo, y sobre 
todo fiel en algo que tenemos que afirmar todos los pueblos 
sudamericanos: fiel con España; fiel a una hispanidad pura 
y limpia; fiel a tma conducta y 1ma orientación romántica, 
que habla de 1noralidad, que habla de familia, que habla 
de esfuerzos tesoneros en el trabajo, que no se inspira sólo 
en el deseo de atnóntonar cosas materiales, sino que habla 
de cultivar el espíritu y de recoger, en el limpio espíritu 
formado, todo lo más bello que haya, para entregarlo, 
contagiosa11tente, a todos los ciu,dadanos del 'mundo, para 
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lo cual- nos lo decían al llegar a Madrid - debemos sentir 
todos el deseo de ser unos Qttijotes, pero q/te sintamos 
también dentro de nosotros la aspiración de ser también un 
Cervantes y qlte sintamos dentro de nosotros, también, la 
aspiración de afirmar qu-e - y sobre todo en Montevideo -
esa fidelidad ha de basarse en la reconquista de afectos, 
si algún día ellos plldieran mitigarse. 

y mi presencia aquí quiere decir que vamos a recon­
quistar y que estamos reconquistando el afecto de España, 
para comprenderla y para que nos comprenda. 

Cada país, con su problema. Nosotros a cada país le 
dejamos qlte resu.elva S!t problema. Que nos dejen a nos­
otros con los nuestros. Porque cada país es un tmmdo, como 
cada hogar es un mundo. Y el hogar sólo lo conoce el jefe 
de la familia, así como también, en cada país, que es un 
mundo, lo conoce quien constituye esa fan~ilia, afirmado en 
el derecho. 

Muy reconocido, se1ior Alcalde y señores miembros del 
Ayuntamiento, por este homenaje, por este inmenso honor. 

i Cómo devolverlo! N o puedo expresarlo ahora, pero 
traigo, no para devolver este honor, sino para afirmar tm 
sentimiento, un afecto, traigo, en nombre del Concejo De­
partamental de Montevideo, para vos, para Madrid, para 
España, esto que es réPlica del arte de un escultor de mi 
Patria, de Velar: el monumento a la "carreta", como el que 
hay varios en nuestro país, Quizá pudiera haber traído el 
gaucho, el que os hubiera saludado como el gattcho hijo de 
españoles, que tltvO coraje, que tuvo amor a su tierra y la 
supo defender. Podía haber traído la diligencia, que también 
fué la que más presurosa juntó a los distintos pueblos 
de Sudamérica, como juntó primero los distintos pueblos de 
España. Os traigo esta cm'reta que es símbolo de una tra­
dición. Es, también, signo de una hispanidad. Lo . mismo 
que Montevideo fué fundado por Bnmo M auricio de Zavala, 
fu,eron fundándose los otros pueblos, Y fué con la carreta. 
En la lentitlw del tirar de sus bueyes fueron las familias 
a formar los núcleos que despttés flteron pueblos, villas 
y ciudades. Fué con ella tan~bién con la que el hijo del 
espaJiol, y el español mismo, transportó la riqueza de la 
tierra fecunda y ubérrima de América y del Untguay hacia 
los lugares donde podía partir para llegar a España o a otros 
pueblos, Fué ella la del español y la del criollo, la del uru­
guayo, el que supo ir elevando la grandeza de la Patria, 
Junto a ella, el paisano cantó sus cielitos, sus vidalitas, en 
la lentitu,d del andar de sus bueyes, preswroso, a veces, por 
llegar a la meta ansiada, porque esperaba la retribución al 
esfuerzo, o porque esperaba llegar junto a la amada, que 
le aguardaba en el hogar. 

i Cu,ántas veces sus cielitos, que tenían algo de ese sentir 
de la vieja EspaJia - que es, a veces, triste y morriñoso, 
si me permitís el término-, pon'ían alas a este andar! 

Fué esta misma carreta la que usó el pueblo de mi Patria, 
junto a José Artigas, un hijo de español, y que un día, 
cual lo decía muy bien el señor Alcalde, fuerzas extraJias . 
a nuestra Patria quisieron avasallarla; cuando le quitaron 
a él todos los derechos, con ella marchó, con su p!teblo, 
porque prefería dejarlo y prefería antes morir que vivir 
esclavo. 

Este es el sím,bolo, señor Alcalde, qtte yo dejo de un 
pasado. Y ahora 11M viene a la memoria lma parábola de 
nuestro gran maestro de juventud, de América Rodó. Y per-
111'itidme que yo insista, para recoger una de las figuras que 
puso pulimento y afán en el idioma castellano. La pqrábola 
de los siete peregrinos. 

Todos ellos salen juntos un día para llegar cerca del 
Maestro, que en la playa les esperaba para ir predicando 
su sentir, su religión, su credo. Todos partieron con ansia, 
y. muchos qltedaron en el camino. Uno llegó ansioso, ja­
deante; no se supo detener. Llegó junto al Maestro, pero 
no pudo seguir en la marcha y en la predicaáón ' de los 

1079 

Ayuntamiento de Madrid



30 de noviembre de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~~ 

ideales, porque cayó yerto . Pero hubo otro que sí supo 
entretenerse en todas las cosas de la vida; supo estar jUl1to 
al que trabajaba, junto al que recogía la mies, junto al que 
recogía el vino. Supo contemplar la Naturaleza, y llegó tar­
de; pero llegó a pu.nto; llegó para marchar con el Maestro, 
y P.redicar su fe y su esperanza. 

Este es el símbolo de todo aquello. El criollo, con esta 
carreta, tuvo que hacer muchas estaciones, y en todas ellas 
pudo contemplar la Naturaleza, pudo llegar a los lugares 
donde se recogía el fruto del esfuerzo de muchos. 

Presuroso estaba todo un pueblo por llegar al triunfo 
final. Quizá nunca pueda obtenerse en el mundo, pero cuando 
menos hay que salir a predicar el verbo de su fe, de su 
esperanza y de su libertad. La . carreta fué haciendo las 
etapas, pero hubo de ser sustituída por el progreso. Pero 
con ella se llegó, se hicieron todas las estaciones del discí­
pulo, que fué junto con el Maestro, que llegó entero para 
marchar adelante. 

La carreta desaparece ya de nuestro país. S e ha cam­
biado por otros medios de locomoción más modernos. Pero 
ella fué la que nos hizo llegar. 

Este es el símbolo que yo os dejo, el haber podido llegar 
y ser capaces de recordmo de dónde viene: viene de Espai"ía, 
de los españoles. Ellos fueron los que primero uncieron 
sus bueyes, ellos fueron los primeros que, ansiosos, cruzaron 
núestras tierras para hacer civilización. Después fueron 
nuestros hijos. Lentamente anduvieron, piro no tan lentos 
qite sus ansias no fueran superiores para llegar. 

N o deben un pueblo ni un hombre olvidarse de su pasado. 
El que sólo mira al frente y no recuerda lo que dejó atrás, 
no es capaz de tomar impulso para volar. Nosotros miramos 
hacia atrás. Lo ha dejado 1oepresentado el escultor en el 
bronce. Es el reflejo de una época. Ya volamos más alto, 
ya predicamos los idales; pero esto es. lo primero; esto es 
lo típico, lo nuestro, lo del gaucho, lo del español. Esto es lo 
que yo dejo en vuestras manos: la carreta, con sus bueyes 
mansos, que r:epresentan con sus cabezas y con su yugo la 
realid.ad de una unión. El gaucho, con su picana y con sus 
canciones, que no quiere estar enardeciendo con su pincho 
a la bestia que marcha, sino que la hace marchar con su canto 
dé alegría y de libertad. El canto del gaucho, con sus cielitos, 
lo hemos ' recogido nosotr:os para enseñarlo y difundirlo. 
Queremos ' tener el espíritu de todos los uruguayos, para 
que' sepamos de alegrías, para que sepamos de esperanzas, 
y para que sepamos ser ca.paces de volver, en las horas de 
los dolores, a recuperar m~estro primer andar, lo que palpita 
en nosotros: u,¡¡. deseo. ansioso de ser dignos de la alegría 
de ~tn pueblo como el español; que podrá ser triste a veces, 
recordando su terruño, cúando se fué, pero es alegre en sus 
dichos, aun en las horas más tristes y dolorosas. 

Tenemos anécdotas sobre el espíritu de los espaíioles, 
el espíritu de la vieja Espaíia, que hemos recogido, y que­
remos mantener ese espíritu magnífico, que nos habla de 
que siempre debe estar aleteando en nosotros la esperanza 
de un po'rvenir que sea venturoso. Pero junto a él están 
tambié.n el coraje, la valentía. Aun en las horas del coraje 
y -el sacrificio, iban junto a la palabra recia y sacrificada 
ejenq,Plos ya muy cercanos. Pero aun en esas horas había 
la dignidad de un espíritu que estaba aleteando de hermosos 
ideales de fe , porque aun en las horas del sacrificio y de la 
valentía ponían gracia los españoles en el- decir. 

Que sea esto la gracia que os entregamos, en nombre del 
Conceja Departamental para vos, señor Alcalde, y para todo 
el Ayuntamiento, para que siempre, en las horas felices o en 
las amargas, haya un recuerdo de esta tradición, y que todos 
sepamos ser capaces de predicar en las horas más felices, 
y ' de afirmar en las horas más inciertas, el aletear siempre 
ansioso de una idealidad que cubre de gloria a España 
y ha cubierto de gloria al Uruguay. 

y junto a este símbolo de una tradición española y uru-

guaya, os traigo dos gallardetes. Unicamente tienen valor 
por sus colores, que son los del Uruguay, que tan profunda­
mente sentimos. Uno de ellos es el símbolo de nuestra batl­
dera, esa bandera que no es de odios ni de pasiones mez­
quinas, sino que es bandera de amor y de pasiones satlas. 

N o os traigo el escudo de mi país, pero traigo el escudo 
de Montevideo. En él veréis una frase que es de nuestro 
fundador: "Con libertad, ni ofendo ni temo." 

Estos obsequios no son retribución, sino la expresión 
de nuestro afecto, y, si se quiere, de un afecto que sentimas 
antes y que ahora, cuando ya estamos al partir, se ha sentido 
duplicado, triplicado, por vos y por todos los que he conocido. 

Parece q~te no fué ayer, ni anteayer, sino que hace tiem_ 
po ya había visto las mismas caras y había sentido el latir 
del mismo corazón. 

Por estas horas amables, señor Alcalde, yo agradezco en 
vos todos los honores que he recibido en Madrid. Y os 
doy un abrazo fraterno, de hermano, para Madrid y para 
España. (Grandes aplausos.) 

Terminado este acto las autoridades e invitados se tras­
ladaron al salón de Tapices de la Casa de Cisneros, donde 
se sirvió una cena, durante la cual la Banda Municipal in­
terpretó un selecto programa de música española. 

A la hora de los brindis, levantaron su copa, por la 
prosperidad de los dos pueblos hermanos y la felicidad de 
los respectivos Jefes de Estado, el Conde de Mayalde 
y el ilustre visitante. 

Día 18.-En la basllica pontificia de San Miguel se cele­
braron solemnes honras fúnebres por el alma del eminen­
tísimo Cardenal Federico Tedeschini, antiguo Nuncio de 
Su Santidad en España. Asistió, representando a la Corpo­
ración y pueblo madrileños, el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, 

Día 21.-EI Alcalde de Madrid visitó las populares ba­
rriadas de Caño Roto, Lucero y Tercio en compañía del 
Teniente de Alcalele del distrito de los Carabancheles, señor 
Alvarez Abellán, y técnicos del Ayuntamiento. Después, el 
Conde ele Mayalde, acompañado del Delegado del Gobierno 
en el Canal de Isabel Il, señor López-Quesada; del Teniente 
de Alcalde citado y del Ingeniero de la División, señor 
.Alonso Misal, se trasladaron a la estación ele máquinas para 
la elevación de aguas a Carabanchel Alto, y después a los 
'depositos de agua, que fueron bendecidos por el Párroco de 
San Peelro. 

- Otra obra urbana que visitó el Alcalde fué la nueva 
avenida o autopista de treinta metros ele ancha y seis ki ló­
metros de larga que, bajo el impulso del señor Alvarez 
Abellán, está casi terminada y que pondrá en comunicación 
la plaza de Legazpi con la avenida de Portugal. 

- Por la noche, en la Casa de la Villa, se celebró una 
cena ofrecida por el Alcalde en honor del doctor Hermann 
Lindrath, Ministro del Tesoro alemán, que llegó acompa­
ñado de su esposa y séquito. Después de las presentaciones 
de rigor, el Ministro alemán firmó en el Libro de Oro de la 
ciudad, y seguidamente, con el resto de los invitados, pasa­
'ron al salón de Tapices, donde se sirvió la cena, que estuvo 
presidida por el Alcalde y su esposa, la Duquesa de Pas­
trana. 

A los postres, el Conde de Mayalde destacó que era la 
primer~ .vez que un Ministro de la República Federal Al~­
mana venía a Madrid, y aprovechaba el momento para mam­
festar la gratitud de la capital de España por esta visita. 
Recordó las j amadas vividas en Alemania, donde pudo 
apreciar las virtudes y patriotismo de aquel pueblo y tener 
el honor de ser recibido por el Canciller alemán, un sincero 
amigo de España, que le dijo: "Yo quisiera ver a España 
más cerca de Europa." . 

Seguidamente, el Doctor Lindrath dedicó unas emocIO­
nadas palabras a la fecha que ayer había conmemorado 
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España, y dij o que, gracias a esas banderas a media asta, 
que ondearon por la muerte de José Antonio y tantos caídos 
en la lucha contra el comunismo, podían reunirse hoy. "He 
recorrido --dijo- muchas ciudades españolas y siempre he 
visto una fecunda influencia de la cultura alemana: España 
y Alemania se unen en lazos de historia secular, y sobre 
estas simpatías de los dos países hay que levantar en alto 
el pabellón de la civilización cristiana." Brindó por el Jefe 
del Estado español, por el Alcalde y por el pueblo ma­
drileño. 

Asistieron al acto el Ministro Secretario del Movimien­
to, señor Solís; el Embajador de Alemania, el séquito del 
Ministro alemán, Concejales y personal de la Embajada, 
con sus respectivas esposas. 

Día 24.-En el curso La fa'milia y la educación, organi­
zado por el Instituto Municipal de Educación, intervino en 
un acto celebrado en la Casa de la Villa el Secretario gene­
ral de la Confederación Católica Nacional de Padres de 
Familia, don José Hueso, así como el Cardenal Arzobispo 
de Tarragona, Doctor Arriba y Castro. 

Los oradores fueron presentados por el Teniente de 
Alcalde y Director del Instituto, señor Gutiérrez del Cas­
tiIlo. 

Día 25.-En el patio de Cristales de la Casa de la Villa 
se inauguró una Exposición Homenaje a Madrid del pin­
tor Arturo Peyrot. Al acto asistieron el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, ostentando la repre­
sentación del Conde de Mayalde; el Embajador de Italia 
y señora, el Agregado cultural de la Embajada, los Conce­
jales señores Pombo Angula, Uslé Trueba, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y otras personalidades. 

Día 26.-La Duquesa de Alba y el Alcalde de Madrid 
descubrieron la lápida que, por iniciativa del Concejal Dele­
gado del Patrimonio Artístico e Histórico de la Villa, señor 
Navarro Sanjurjo, había sido colocada en el palacio de Liria. 
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Asistieron, además del Conde de Mayalde y señor Navarro 
Sanjurjo, todos los familiares de la casa ducal de Alba, el 
Infante don José Eugenio de Baviera, el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; académicos y otras 
personalidades. 

El Alcalde pronunció unas palabras exaltando el gesto 
de don J acobo Stuart Fitz-James y Falcó al reconstruir el 
palacio, e hizo elogios de la Duquesa Cayetana, actual posee­
dora del título. 

Contestó la Duquesa, agradeciendo al Ayuntamiento la 
colocación de esta lápida y asegurando que siempre estaría 
en la línea de servicio a España y a Madrid que su padre 
le marcó. 

Por último, la Duquesa y el Alcalde descubrieron la 
lápida, obra de Coullaut Valera, bajo la dirección del Arqui­
tecto municipal don Vicente Baztán. 

- Se verificó la inauguración de la Exposición de Por­
celanas de la Real Fábrica del Buen Retiro, organizada por 
el Ayuntamiento de Madrid e instalada en el Museo Muni­
cipal. 

La apertura de la Exposición fué presidida por el Alcal­
de, acompañado por su esposa, la Duquesa de Pastrana, 
y asistieron también el ex Ministro señor Arburúa; Direc­
tor general de Bellas Artes, señor Gallego Burín ; el Concejal 
Delegado del Museo, señor Lostáu Román; el también Con­
cejal señor Navarro Sanjurjo; el Marqués de Moret, las 
Marquesas de Llanzol y Casa Pizarro; Cronistas de Villa 
y otras ilustres personalidades. 

El Director del Museo, señor Pastor, puso de manifiesto 
el gran valor ele los objetos expuestos y la importancia del 
certamen. 

- Se celebró en el Ayuntamiento una recepción en honOr 
de los asistentes al Primer Congreso Nacional de Bombe­
ros, que se había inaugurado bajo la presidencia del Teniente 
de Alcalde Delegado del Servicio, Marqués ele Grijal?<i. 

) . E l Doctor H e rmana Lindrath, Ministro del Tesoro a lemán, con la Duquesa de Pastrana y demás personalidades en el Ayuntamiento.-2. En presencia 
del Alcalde y del Mini stro Secreta ri o del Movimiento, señor Salís, el Ministro del Tesoro alemán firma en el Libro de Oro de la Villa.~3. Un momento de 

la comida celebrada en su honor 
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1. Conferencia organizada por el Instituto Municipal de Educación bajo la presidencia del señor Gutiérrez del Castillo y del Cardenal Arzobispo de T:.· 
rragona, Doctor Arriba y Castro, pronunciada por don José Hueso.- 2. El Alcalde y la Duquesa de Alba descubren la lápida conmemorativa de la recons' 
trucción del palacio de Liria.·-3. Recepción en honor del Primer Congreso Nacional de Bomheros.-4. El Conde de Mayalde durante la inaugnración de 
la Exposición de Porcelanas de la Real Fábrica del Retiro.- S. El Alcalde en 'la recepción celebrada con motivo del Día del Maestro, en la Casa de la Villa. 

6. Funeral celebrado en la Parroquia de Nuestra Señora de la Almudena en sufragio de los Alcaldes, Concejales y funcionarios fallecidos 

El Alcalde dirigió palabras de estímulo a los congresistas, 
y les obsequió con una copa de vino español. Al acto asis­
tieron también coñ el Concejal Delegado, Marqués de Gri­
jaIba, el Arquitecto Jefe de los Servicios, señor Soler, y otros 
Concejales. 

Día 27.-Con asistencia del Ayuntamiento en pleno, pre­
sidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, y representaciones 
de los Servicios municipales, se celebró en la iglesia parro­
quial de Nuestra Señora la Real de la Almudena un funeral 
en sufragio de los Alcaldes, Concejales, funcionarios y obre­
ros municipales fallecidos. Terminado el acto religioso, una 
Sección de la Policía de Tráfico desfiló ante el excelentísi­
mo señor Alcalde. 

- Con motivo de la fiesta del "Día del Maestro", se 
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celebró en la Casa de la Villa la recepción que anualmente 
ofrece el Ayuntamiento de Madrid a los educadores de la 
capital. 

En el salón de Sesiones, y bajo la presidencia del Alcal­
de, Conde de Mayalde, el Jefe provincial del S. E. M., señor 
Torres Coronel, pronunció unas palabras resaltando la labor 
de la Corporación Municipal en favor de la enseñanza 
primaria, y expresó la adhesión y gratitud de los educa­
dores madrileños a la Alcaldía y a su Delegación de En­
señanza. 

A continuación, el señor Gutiérrez del Castillo puso de 
relieve la inmensa labor realizada por el Instituto Munici­
pal de Educación y señaló los problemas planteados en orden 
a las necesidades docentes de la capital. 
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Cerró el acto el Alcalde con frases de exaltación para las 
nobles y trascendentales tareas del Magisterio, y prometió 

. su apoyo incondicional para el logro de las aspiraciones 
expuestas por la Delegación de Enseñanza. 

Día 29.-En el salón de Actos del Palacio de Comuni­
caciones se clausuró el Primer Congreso Nacional de Bom­
beros. En la presidencia figuraba, en representación del 

Conde de Mayalde, el Teniente de Alcalde Delegado de los 
Servicios contra Incencios, Marqués de Grijalba. 

Día 30.-El Teniente de Alcalde, Presidente de la Co­
misión de Festejos y Deportes del Ayuntamiento, señor 
Gutiérrez del Castillo, convocó a las entidades industriales, 
deportivas y muni"cipales para ultimar el programa de las 
fiestas de Navidad. 

~II' U'U'II'U'U" I "" U' II'U ' U'U'I I ' I I'U ' U'I I""U" " ""'·" ' U""I"" '",."" I I ' O"'I " " ' '' ' I' ' I' · ' ' 'I ' 'I, ·U' I" I "I,·U"'· U 'U" "" ',,·t, Ol ,' U' U' ,, ' , ,'U ', ,·u',"I , O l,-U'I"I" jC" ''''I ' 'U' '''I'O '' ' I' ' ¡ IOI '' I ,' '' ' ''''' ' U""U·U'U'.,·U' I " " ' I,', I 'U"I'I" I"I " "" " 'I OI,'11"'" 

Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Az.imentación.-Centros y vigilancia sanitaria de mani­
puladores de alimentos. Orden de 15 de octubre de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado de 6 de noviembre.) 

Expropiación forzosa.-Se establece con carácter gene­
ral la aplicación del artículo 52 de la ley de 16 de diciembre 
de 1954 a las obras de ferrocarriles. Decreto de 12 de no­
viembre de 1959. (Boletín Oficial 'del Estado del día 19.) 

Iniciación profesional administrativa. - Cuestionarios y 

....... ,~ " 

orientaciones metodológicas de las enseñanzas del período 
de iniciación profesional. Orden de 14 eJe octubre de 1959. 
(B oletín Oficial del Estado de 2 de noviembre.) 

Obras.-Reyjsión de precios y determinación de los íneJi­
ces de unidad de obra en las de conservación y reparación 
de earreteras y. caminos vecinales aplicables a los meses eJe 
agosto y septiembre eJe 1959. Orden eJe 31 de octubre 
eJe 1959. (Boletín Oficial del Estado eJe 13 eJe noviembre.) 

Ayuntamiento de Madrid



_ 80lETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 ' 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completo~, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido, el día 25 de m~rzo de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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